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PARTE lNTRODUCTN A 

Este trabajo pretende reunir los méritos académicos que permitan a su autor optar 

justificadamente al grado universitario de Licenciado en Derecho. 

Una tesis profesional académicamente puede tener una de dos características: ser 

preferentemente te6rica o preponderantemente práctica. Una investigaci6n eminente

mente te6rica para que tenga consistencia requiere la experiencia y e 1 estudio acum;: 

lado en un criterio s6lido de mucho tiempo, de años. Con base en esta consideraci6n, 

el sustentante ha preferido manejar su formación te6rica para analizar un problema con 

creto, sobre el que es posible aportar algo posi tiVO¡ brindar alguna orientaci6n aunque 

modesta I pero útil. 

El tema se leccionado para elaborar esta tesis profesional llega a mi sensibilidad

de una manera particular¡ requiere de una sistematizaci6n te6rica consistente y recl~ 

ma el apuntamiento de criterios s6lidos¡ responsable y eficientemente esbozados¡ p~ 

ra atender problemas prácti cos de significada importancia. Lo expuesto en este tra

bajo s610 es una orientaci6n de principio sobre estas bases, pero aún se requiere m~ 

yor inversi6n de capacidad y recursos para obtener planteamientos mejor elaborados 

y resultados más positivos. 

Este trabajo se titu la: La Reforma Agraria y el Programa de Rehabilitaci6n en-o 
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el Valle de Mexicali. Está dividido en siete partes que pretenden comprender los as

pectos principales de su enunciado. La Primera Parte se refiere a los aspectos te6ri -

cos genera les de la Reforma Agraria. Analiza someraó, ente e 1 concepto de la institu

ci6n y los factores condicionantes que la determinan¡ La Segunda Parte se ocupa de

los principios rectores de la Reforma Agraria Mexicana, contenidos en el artTculo -

número 27 de la Constituci6n PoInica de los Estados Unidos Mexicanos; La Tercera-

Parte hace referencia a los sistemas de tenencia de la tierra en e 1 Va Ile de Mexica 

Ji. Contiene datos históricos, un estudio sobre las formas de propiedad agrícola en -

la región y algunas consideraciones respecto de los aciertos e irregularidades que en 

ella se observan¡ Las Partes Cuarta y Quinta hacen referencia a la formaci6n t estru=.. 

tura y funcionamiento del Distrito de Riego No. 14, Rro Colorado, y los aspectos i~ 

rrdicos que regulan el aprovechamiento de sus recursos hidráulicos¡ por último, las

partes Sexta y Séptima se refieren al Programa de Rehabilitaci6n del Valle de Mexi. 

cati y (as consecuencias que se considera producirá la realización de este progra-

ma. 

Se ha procurado que las partes enunciadas presenten coherencia en estructurn-

16gica y contenido sobre su objeto general de estudio. 

Las dos primeras se ocupan de los principios doctrinarios esenciales de la Refo! 

ma Agraria como instituci6n y la forma en que están consagrados en nuestro texto -

polrtico fundamental. Están directamente ligadas a las tres partes siguientes que -

./. 



tienen como objeto de estudio a la tierra y el agua como los factores naturales que -

representan primordialmente la riqueza agrícola en el Valle de Mexicali r atendien -

do a su regulaci6n institucional en funci6ndel progreso humano. 

La relaci6n que guardan las cinco partes anteriores y las dos últimas es estrecha. 

Estas atienden a la necesaria rehabilitaci6n del Valle de Mexica li para proteger sus

recursos agropecuarios¡ mediante una explotaci6n y aprovechamiento eficaz y racio

na I1 en funci6n del progreso econ6mico y social de la zona. 

En consecuencia l pretendemos haber ana lizado un programa concreto muy importa~ 

te de nuestra politica ag~aria¡ atendiendo a los principios rectores que establece nue~ 

tra constituci6n en Jameteria y a 1 contenido humanista que orienta universa Imente a 

la instituci6n de la Reforma Agraria. 

Con la orientaci6n señalada este trabajo procura cumplir su misi6n como tesis pr~ 

fesional: armonizar consistentemente la teoría con la práctica y permitir que el suste~ 

tante desarrolle su tema con vocación e interés¡ empleando lo meior posible sus facu.!. 

tades. Seria mucho pretender que este prop6sito s e cumple plenamente. Pero sr es iu~ 

to afirmar que la investigación realizada ha permitido adentrarme más a un tema que 

me interesa particularmente¡ proporcionándome incluso 1 conocimientos provechosos

para mi desempeño profesiona 1. 

Si el presente estudio brindara alguna utilidad efectiva a los campesinos del V9.. 

Ile de Mexicali¡ ello constituiría singular satisfacci6n para el autor. 



PRIMERA PARTE 

ASPECTOS TEORICOS SOBRE LA REFORMA AGRARIA 

Los estudios existentes sobre la Reforma Agraria son numerosos. Es importante por 

su número y cal ¡dad el grupo de ellos que se ocupo de analizar el morco teórico de

la Institución. Al respecto, el presente trabajo comprenderá algunos aspectos gener.=: 

les. El analisis comprendido en el mismo estará fundado en porte de los estud jos ref~ 

ridos. Este apartado se concreta a tratar sobre 19 Reforma Agraria y las condicjones

y factores que la determinan. 

l. - Concepto. -La Reforma Agraria es una Institución nacida y estructurada, al -

través de su desenvolvimiento, con base en los problemas esenciales paro el desarro

llo humano l así como en los principios doctrinarios que dan contenido y dinamismo a 

los movimientos sociales tendientes a mejorar las condiciones de vida de lo población 

campesino. 

Atendiendo o su origen y naturaleza es muy importante lo Institución. Por medio -

de lo Reformo Agraria se canaliza e impulsa al esfuerzo que realizan los pueblos, en 

el transcurso de su historia, para lograr un meioramiento efectivo en el estado social 

de la población rural. Se trota de que ésto tenga acceso al disfrute de los bienes ma

teriales y culturales que la sociedad crea y utiliza de manera permanente con afán -

de progreso. 
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Como final idad principal, toda Reforma Agraria procura al mismo tiempo que -

dar mejor alimentación, vestido y vivienda a los campesinos, incorporarlos con una 

mentalidad cada vez más madura, en tanto: concientes para participar en su progr;:, 

so económi co y moral, al desarrollo general de la sociedad. En estas condiciones el 

hombre del campo estará mejor preparado para luchar por tener el libre ejercicio -

de sus derechos y la posi bi I idad de fortalecerlos y cumpl i r debidamente sus obl i g~ 

ciones sociales. 

Por las ideas expuestas se infiere b dificultad queimpl ica establecer un concee. 

to preciso de Reforma Agraria. Para lograr ésto¡ es necesario determinar la esencia 

de los problemas y finalidades de carácter social, económico, político y jurídico -

que entraña la Institución. 

La doctrina normalmente se concreta a establecer definiciones generales: 

11 La verdadera Reforma Agraria consiste en adoptar las medidas que fomenten la 

producc ión y que al i enten a los productores que demuestren capaci dad para mejorar 

rindes y perfeccionar cultivos¡ uno de cuyos instrumentos fundamentales debe ser -

un régimen tributario de inversiones con beneficio para las tierras meior cultiva -

d 11 (1) . 
as 

IIEI propósito de una Reforma Agraria es mejorar la condición del hombre de nues 

tros campos 11 (2) 
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DA la reforma agraria concieme principalmente el meioromiento de fos sistemas -

de tenencia de la tierra y otras instituciones relacionadas Q (3) 

Ola Reforma Agraña es una institución compuesta por un conjunto de nonnas y -

principios que señalan una nueva forma de redistribuir la propiedad rural, realizando 

la justicia social distributiva, y cuyo fin principal consiste en disminuir los índices -

de concentración de la tierra en pocas manos y elevar los niveles de vida 11 (4) 

"Podemos definir a la Reforma Agraria como un proceso dinámico dirigido de rev.!. 

sión y cambios de las relaciones jurídicas y económicas en la estructura de la tene!! 

cia de la tierra, tendiendo o modificar el dominio y el uso de la tierra, con el obje

to de desarrollar la producción agrícola, aumentar la productividad, asegurar la me

jor distribución del ingreso y promover la iusticia y el bienestar social 11 (5) 

liLa Refonna Agraria es un proceso tanto económico como político y técnico al -

igual que jurídico; la Reforma Agraria es el camino elegido por los paises modemos -

para encaminar sobre bases democráticas la transf?rmación del viejo mundo rural u(6) 

llla Reforma Agraria mexicana es una institución cuyo ob¡etivo toral se orienta al 

logro de una reestructuración radical en los sistemas de tenencia y explotación de la 

tierra, corrigiendo iniusticias y realizando una sana justicia social distributiva en b=. 

nefido de la población campesina en particular I y de la nación en general 11 (7) 

./. 
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Con base en los conceptos anteriores, la Reforma Agraria comprende como elementos 

fundamentales: el reparto justo de la tierra a quienes tengan necesidad, merecimientos 

y aptitud para trabajarla; el incremento de la productividad agrícola y la superación s~ 

cial de los campesinos. 

De acuerdo con lo expuesto¡ la Reforma Agraria es una institución gue tiende 0-

reestructurar los sistemas de tenencia y explotación de la tierra, para meiorar mate -

rial y cultural mente el nivel de vida de la población campesina. 

2. - Condiciore s que determinan y hacen necesaria la Reforma Agraria. - Se ha visto 

que la reforma agraria implica el cambio de las estructuras existentes en los sistemas de 

vida que prevalecen en el campo. Esto exige el establecimiento de nuevas Instituciones 

que por su nivel científico y técnico logren permanencia en el tiempo y lleven un me

joramiento efectivo, en todos las órclenes¡- para los campesinos. 

la Reforma Agraria está determinada y condicionada como una necesidad social 1 por 

los siguientes factores: 

2.1- la necesidad de terminar con el monopolio de'la tierra y hacer una distribución 

justa de la misma.- El problema esencial que combate toda Reforma Agraria en su fase 

inicial consiste en terminar con las grandes concentraciones de tierra en pocas manos. El 

latifundio, que significa la concentración de grandes extensiones de tierra en uno o p~ 
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cos propietarios, ha sido tr9dicionalmente l una fuente de riqueza económica que fa'" 

vorece a pequeños grupos de privi legiados, que se convierten en factores de p0der ... 

polnico que representan el retroceso y la explotación de los campesinos débiles, ca

racterizando a sistemas sociales que urge sustiturr por una razón de elemental jL5ticia. 

De la Organización de la Propiedad de la tierra, en los sistemas en que existe el 

latifundismo, emanan principios básicos que determinan la forma de organización po ... 

lítica, militar y jurídica de la sociedad, y las normas para la distribución del ingreso 

nacional, el ejercicio del poder, la posición social y el estado individual de vida. A

quellos principios y estas normas, favorecen los intereses de los grandes propietarios -

y mantienen e I estado de servidumbre de los numeroSoS grupos de a:¡ mpesinos que car~ 

cen de bienes (8). 

El fraccionam ¡ento de los latifundios es necesario para incrementar el rndice de -

progreso en un pars: a} es una medida elemental de iusticia sociall' porque el latifun -

dismo determina la existencia de un reducido grupo de propietarios privilegiados que -

viven en la abundancia y frente a ellos existe un ejército de campesinos desheredados 

sometidos a un estado de servidumbre y explotación por los detentadores de la riqueza¡ 

b) en el latifundismo, es irracional el empleo del esfuerzo humano para crear los bie -

nes que incrementan el desarrollo social! pues los campesinos que carecen de tierra -

para hacerla producir por cuenta propia¡ en calidad de asalariados del campo, -

,l. 
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están sometidos a una expiotación oprobioso, que además de emularlos humanamente, 

disminuye su capacidad de producción por la intensidad de jomodas de trabaro que -

desarrollan 1 tos salarios tan boios que perciben y la inexistencia o deficiencia de los 

serví cios de seguridad social que se les brindan¡ y c) en el latifundismo, la producti

vidad está muy lejos de ser óptima o cuando m'~nos técnicamente aceptable¡ pues a

la circunstancia de que los propietarios de la tierra no la trabajan de manera direc

ta, se une el hecho de que frente a lo abundancia de tierra el capital invertido paro 

su explotación es normalmente insuficiente, la mono de obra escasa y deficiente la 

organización· administrativa. 

Otra f~rma de tenencia de la tierra consiste en la existencia de pequeñas propi~ 

dacles que reciben el nombre técnico de minifundios. Estos, normalmente existen al 

lado de los sistemas constituidos sobre la base de! latifundio, del que son una conse

cuencia. El minifundio también obstruye el progreso social de los hombres del campo 

porque no resuelve ni siquiera los probl emas de sus propietarios. Ello se debe fundo

mentalmente, a que este tipo de explotación de la tierra es incosteable porque fren 

te a los recursos limitados de copital y de tierra existe abundancia de mano de obra 

y organización administrativa poco desarrollada (9) 

Para concluir este apartado! es necesario hacer hincapié en la importancia que

tiene el reparto técnicamente eficiente de la tierra. Tanto al fraccionar los tatifu~ 

dios¡ y extirpar su apéndice el minifundio[ como al repartir tierras que van a ser-

.,/. 



-7-

colonizadas ¡ es decir, que se van a ocupar por primera vez¡ es preciso hacer una distri

bución equilibrada de la propiedad rural .. En esto medida estribo la base paro que al mi~ 

mo tiempo que se beneficie con el reporto ogrário 01 mayor número posible de campesi-

nos con necesi dades y merecimientos sufic ¡entes, se logre una explotación agrícola que

garantice un buen rendimiento de la productividad. 

2.2- Lo deficiencia del régimen económico que rige en el medio rurol.- El problema 

de la dis tri bución de la riqueza en un poís¡ es uno de los más importantes. El grado de

acierto con que se dirijo la político económico en este renglón, es un aspecto central

poro aspirar a obtener posiciones avanzadas en materia de justicia social. Obviamente 

las injusticias aumentan a m¡3dida que se incrementa lo desproporción en la distribución 

del ingreso nacional. Es acertado decir que 1,0 carga mayor de esas injusticias recae s~ 

bre la población campesina. 

Uno de los factores que contribuye grandemente paro agravar el problema económi

co en el campo es el monopolio del crédito rural por los bancos privc.dos. Dichas Insti

tuciones, en sus operaciones de crédito persiguen siempre un desmedido afán de lucro

sin reparar siquiera en las tesis más elementales que se han elaborado sobre la Función 

Social que debe cumplir la circulación de la riqueza. Por esta situación¡ otorgan sus 

financiamientos sólo a los ccmp8sinos que tienen mayor poder económico. Es para -

ellos más importante la segura recuperación de sus inversiones y la posibilidad de una 

ganancia desproporcionada¡ eunque operen con un reducido número de productores¡ que 

benefíciar a la mayor cantidad de éstos y origi nar una derrama económica de benefi -

./, 
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cío general aún cuando obtengan ganancias moderadas. 

El criterio anterior crea un cl ¡ma apropiado para que se desarrolle un drama en la 

vida del medio rural, cuando los bancos privados monopolizan las operaciones crediti -

cias realizadas con la agricultura, funcionando en tal forma que logran un control abs~ 

luto sobre la producción y su negociación directa tanto en el mercado nacional como -

internacional o 

El dinero de los bancos se forma en su mayor parte con \05 depositos que real iza el pu~ 

blo a través de todas sus actividades y manifestaciones¡ es pequeña la proporción en -

que utilizan sus propios. capitales. Los bancos privados, con dinero del pueblo afirman 

el poderío económico de los grandes monopolios existentes y la estructura latifundista 

en los sistemas de producción agrrcola (1°1 

El problema se acentúacuandolosbancos oficiales llevan a cabo una polrtica -

crediticia que no beneficia a los pequ.eños productores, ni a las cooperativas rurales -

que pretenden real izar obras de bien común. 

Este problema ha)' que combatirlo de raíz. Entre las medidas eficaces para ello, 

existen la nacional i zación de los deposites con determinada orientación en materia -

de crédito, para evitar las actividades especulativas¡ o bien la creación de bancos de 

los productores, los cuales pueden organizarse en forma cooperativa con apoyo del -

Estado. 
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La Reforrría Agraria debe tomar medidas eficaces paro terrríinar también con el mo

nopolio del comercio. Este favorece el enriquecimiento de los interrríediarios y lesiono 

gravemente los intereses de los productores. Es preciso determinar los medios y establ:. 

cer los organismos apropiados para que los productores rurales comercien directomt;!nte 

sus productos en el orden nacional e intemacional. 

Es necesario r pues r que los programas de reforma agraria comprendan medidas efi

caces para elevar el nivel de vida de la clase campesina incrementando lo productivi

dad rural r creando un sistema de crédito adecuado y eficiente control ado por el Esta-

dar y dando acceso al productor para que negocie sus productos directamente en el me.!:, 

cado nacional e intemacional. 

Las medidas anotadas] apoyadas por una poi ítica económica fundada en un plan de 

desarrollo nacional para la agricultura científicamente programado y técnicamente re~ 

lizado para lograr una distribución equitat.iva de la rique~a nacional r pueden traer un 

mejoramiento económico efectivo para los campesinos. 

2.3 - La pobreza rural y la explosión demográfica. - La pobreza y la sobre-pobl ~ 

ción en el medio rural r son consecuencias de los factores anotados anteriormente. 

Dentro de los grandes problemas sociales de nuestros días] éste ocupar sin dudar un 

lugar destacado. La extrema pobreza de la población campesina que se acentúa con los 

al tos rndices de natalidad y la carencia de un incremento proporcional de satisfactores] 

constituye una grave responsabi I idad para la sociedad actual. 

./. 
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Los sistemas de la administración públ ica, ante la gravedad del problema, no han lo

grado tomar medidas eficaces que lo resuelvan satisfactoriamente. El campesino, como fa~ 

tor de poder político, hace esta consideración elemental: ¿ Por qué, siendo en el campo 

donde se produce la mayor cantidad en bienes de consumo destinados a satisfacer necesi

dades primarias l es la población rural la que afronta mayores carencias? La respuesta-

a esta inierrogante no se ha dado convincentemente. La existencia del problema se ubica 

principalmente en las injusticias sociales que se producen en los regrmenes de gobierno

por la falta de equidad en la distribución de la riqueza y la ineficacia en los sistemas de 

seguridad social. 

Son varios los factores concurrentes en el probl ema del hambre y la explosión demo

gráfica del medio rural. Entre ellos se cuenta la baja productividad agrfcola y la falta -

de medidas eficaces para aplicar la justicia social distributiva. El camino inmediato para 

incrementar la productividad consiste en la iusta distribución de la tierra y demás facto

res de la producción entre gentes que tengan derecho a ello por sus carencias¡ el arraigo 

al campo y su responsabilidad y capacidad para traba¡ ar¡ es necesario establ ecer siste -

mas de cultivo con métodos intensivos; deben utilizarse los medios cientrficos con que -

se cuenta para elevar el fndice de productividad. Esta es la forma más efectiva de com

batir la probreza rural. 

La percepción de mJ yores ingresos, unida a programas sociales tendientes a termi -

nar con la mala nutrición¡ la mala vivi"enda, la ausencia de servicios de saneamiento, el 
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alto rndice de. mortalidad, etc. representan la forma de liquidar este problema. Quizá 

si se aplicaran estas medidas, la realidad desmintiría o quienes sostienen que el hambre 

y la miseria que azotan a la población campesina se deben a una sobre-población ante 

la carencia de bienes por repartir. También¡ seguramente/la explosión demográfica del 

campo no sería tan pavoroso. 

2.4- La deficiencia de los sistemas educativos que.se aplican en el medio rura/.

Toda Reforma Agraria necesita crear conciencia de sus propósitos en los beneficiarios. 

Para ésto¡ es preciso establecer sistemas educativos que preparen técnica y humaname~ 

te a los hombres del campo. Estos¡ viven en un notorio atraso cu Itural¡ aún en algunos 

países que han aplicado programas revolucionario~ de Reforma Agraria. 

Si 01 campesino se le proporciona la tierra y fos medios técnicos que el even I a pr~ 

ductividad de ésta; si se le dan facilidades para que mejore su situación económica; -

pero no se le prepara para que utilice estos elementos de progreso para mejorar sus ni

veles de vida en general¡ instruyéndosele en él ejercicio y cumplimiento de sus dere -

chos y obligaciones¡ tanto como clase económicamente activa, al igual que como padre 

de familia y como ciudadano que debe participar razonadamente en la dinámica del -

desarrollo socio-político de su país, entonces la Reformo Agraria estará truncada porque 

únicamente se ocupa de los aspectos eminentemente técnicos r materiales¡ pero no atie::: 

de al aspecto humano, y éste es el más importan te: hay que dar al campesino además 

de facil ¡dacles materiales para que técnicamente viva meiorr elementos culturales que lo 

formen sólidam,ente y no sea' una fuerza de trabajo empleada como máquina en el proc=.. 
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so del desarrollo social, sino que tengo acceso o instituciones humanísticamente valiosas. 

Este problema impide particularmente el éxito en los programas de Reforma Agrario. El -

campesino/impreparado y sin representantes eficientes y honestos/difícilmente puede co:!. 

tribuir o lo efectividad de esos programas. Debido o ésto, es común que sobre los inter~ 

ses de los campesinos prosperen los monopol ¡stas del crédito y la comerci 01 ización de los 

productos agrrcolas y vayan cobrando fuerzo grupos interesados en la contra reforma agr~ 

ria. 

Hoy que arraigar o los campesinos a su actividad por medio de la preparación y una 

claro conciencia de clase, creándose instituciones educativas oficiales extrictamente -

destinadas a ello, que propicien los programas de Reforma Agrario y anulen lo acción de 

quienes procuran impedirlos. 

3.- La Reforma Agraria y el ordenamiento jurrdico.- La vido rurol y los programas 

de desarrollo que tienden a encauzarla, como toda manifestación social, está suieta a -

un régimen iurrdico determinado que dó estabilidad a las instituciones existentes;armon~ 

za lo,; intereses que se conjugan en el desenvolvimiento de éstas. 

Todo régimen de vida rural/hayo sufrido o no los efectos de una Reformo Agraria¡ -

tiene un sistema jurídico propio, el cual refleja las característicos de los instituciones 

que regulo y permite establecer criterios para determinar su grado de atraso o adelanto. 

los doctores Manuel Dorta Duque y Manuel Dorta Durque Ortiz, comparativamente 

hablan de los siguientes sistemas iurrdicos sobre los programas de Reforma Agrario: 

3.1 Sistemas de transforrnoción institucional.- En estos sistemas la Reforma Agro -
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ría ha sido consecuencia de uno radicol transformación palmeo, económica y social 

de un pors. 

3.2- Sistemas de confiscación de lo propiedad privada territorial.- Los países -

que adoptan estos sistemas real izan la modificación de la estructura en su economía -

agraria¡ apoderándose el estado de grandes extensiones de tierra, mediante su confi! 

cación r unas veces por motivos polrticos y otras por motivos sociales. 

3.3- Sistemas de expropiación forzosal de Jas tierras en Jos que concurren dete!, 

minadas circunstancias.- En este tipo' de sistemas se mantiene el régimen institucio-

nal pero modificando Jo estructura agraria mediante Jo expropiación, con indemniza-

ción de tierras que por su gran extensión o por su ociosidad entorpezcan el desarrollo 

económico o priven de su aprovechamiento a las grandes masas de campesinos, entre-

Jos cuales se procede a redistribuir las tierras expropiadas. 

3.4 - Sistemas de incremento del Fomento Agrario.- Estos sistemas consideran -

bajo el .rubro de reforma agraria r aquellas medidas que sin variar o alterar la estruc-

tura agraria se proponen incrementar los institucioenes jurídico-económicas de carác-

ter agrario, facil itando la adquisición de tierras por los medios habituales de compra, 

la regulación de los arrendamientos y rentas, el fomento del crédito agrrcola r y de -

los mercados para los productos del agro, así como el desenvolvimiento de la técnica 

.agrrcola, las medidas para aumentar la productividad de las tierras y su mayor aprov! 

chamfento(IO) • 

./. 
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Toda Reforma Agraria, según hemos expuesto, en mayor o menor medida pretende 

realizar cambios en la estructura institucional de los países, respecto de su régimen

agrario. Para que esta finalidad pueda cumpl irse,requiere una revisión completa del -

ordenamiento jurrdico que ha servido de base, proyectando la creación de nuevas no! 

mas para sustituir a las que resulten obsoletas y completen y den dinamismo para su -

aplicación a las qUe contengan medidas eficaces. Esta medida es determinante para

que la Reforma Agraria cumpla sus objetivos: hay que elaborar principios de fondo -

sobre conceptos ¡urrdicos referidos a la vida del campo como lo son la propiedad ru

ral, el crédito agrícola, el derecho del agua en los sistemas de riego, la pose:sión, 

el usufructo, la medianerfa o aparcería, la cooperativa, el régimen de bosques y -

aguas~restrjcciones y administraciones al dominio para evitar la concentración o su!:. 

división excesiva al régimen sucesorio, los sistemas educativos, el régimen de segu

ridad social en el campo, etc •. Debe crears~ un cuerpo de:¡disposiciones sustantivas 

y adjetivas que fundamente la forma de vencer los obstáculos para llevar a cabo la 

Reforma Agraria y que establezca medidas eficaces para la creación y conservación 

permanente de las instituciones progresistas que ésta se proponga estructurar en bene

ficio de los campesinos. 

la regulación del problema agrario, que tiene su fundamento en la constitución¡ 

se puede hacer mediante dos caminos:'estableciendo un código único que regule los 

principios constitucionales en la materia, considerada globalmente, o bien dictando 

leyes aisladas que ataquen de manera especrfica los distintos aspectos del problema. 
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Consideremos preferible el establecimiento de un cuerpo unitario, de un código destin~ 

do a enfocar el problema agrario en todas sus manifestaciones. 

Poro hacer uno regulación de esto naturaleza, es necesario tomar muy en cuenta -

que se está abordando un problema social de mucho significación, y que por tanto, la leg~ 

lación encargada de regularlo debe estar acorde con la realidad económica, social po

lítica y cultural, tanto en lo que se refiere a situaciones de carácter regional como en 

la articulación armónica de Jas diversas zonas de producción en un programa general de 

desarrollo nacional agrario. La vida rural debe organizarse jurídicamente, atendiendo -

los factores reales que la determinan yla necesidad de elevar su nivel en razón de los

adelantos técnicos y los medios de progreso que la civilización ha aportado. 

Para concluir el presente capítulo, es preciso apuntar que los erBedos en él suste,!! 

todos¡ sobre lo necesidad de elevar las condiciones de vida que afrontan los campesi -

nos, real ización inmediato, mediante una programación particular- y adecuada, 

pues ademós de que en el medio rural afloran las deficiencias de los sistemas de desa -

rrollo socio-político en un país, por el atraso en que vive la población, ésta represen

ta un factor red de poder político que es indispensable controlar con obras concretas -

de gobiemo que impulsen su desarrollo, porque de lo contrario, al no resistir el estado 

de miseria en que viven, los campesinos fácilmente pueden ser conducidos a hacer uso 

de medidas violentas al imentando la esperanzo de un mejoramiento. 
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SEGUNDA PARTE 

EL ARTICULO 'O CONSTITUCIONAL COMO FUNDAMENTO DE lA REfORMA. AGRARIA 

1. - Antecedentes.- E~ artfculo número z¡ de la Constitución Polftica de los Esta

dos Unidos Mexicanos, promulgada en Querétaro el 5 de febrero de 1917, es uno de 105-

más importantes entre todos los que contiene esa nomta fundamental. Establece los pri!!~ 

cipios jurídicos bósicos sobre el régimen de propiedad en consideración a la función social 

que debe cumplir esta Institución, dando prima~ra a los intereses de la nación yola co!!. 

veniencia pública sobre el interes particular. 

El precepto mencionado recoge la experiencia histórica de los graves problerras -

sociales que había originado la desigual distribución de la propiedad territorial en Méxl 

co, y establece las bases de carácter legal para combatirlos. En el proceso del desarro

llo histórico de nuestro pars, desde la colonia hasta el porfirismo, no se habian estabfecl 

do fórmulas adecuadas que garantizaran el dominio directo del estado sobre su territorio 

y atacaran frontalmente el monopolio de la riqueza, especialmente la pro.piedad agraria" 

A rarz del movimiento revolucionario de 1910, fué necesario elaborar normas ius

tas sobre la distribución, tenencia yexplotacién de la tierra para beneficiar a los can

pesinos desposerdos, y realizar uno de los fines principales de la Revolución. Esto se -

hace en el Congreso Constituyente celebrado en 19[6-1217 en la ciudad de Querétaro,-
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al redactar el artrculo 27 Constitucional. 

El referido artrculo de nuestra carta fundamental es resultado de las tesis sosteni

das en el movimiento revolucionario iniciado en 1910 sobre el derecho de propiedad¡ por 

lo cual esbozamos a continuación algunos de sus antecedentes más destacados: 

1.1- El plan de San Luis. - En este plan ofreció como programa de gobierno Don -

Francisco l. Madero restituir sus tierras a los campesinos que hubieran sido despojados -

de ellas¡ expresando en la parte conducente: "Abusando de la Ley de j)a!díos, numero

sos pequeños propietarios, en su mayorra indígenas, han sido despojados de sus terrenos, 

ya por acuerdo de la Secretaría de Fomento o por fallos de los Tribunales de la Repúbl.!. 

ca, siendo de toda justi cia restitúíra sus antigüos poseedores los terrenos de que se les 

despojó de un modo tan arbitrario, se ded aran su¡etas a revistén taJes disposiciones y f~ 

'lIos y se exigirá a los que los adquirieron de un modo tan inmoral o a sus herederos que 

los restituyan a sus antigüos propietarios¡ a quienes pagarán tambié'n una indemnización 

por los perjuicios sufridos; sólo en caso de que esos terrenos hayan pasado a tercera persona 

antes de la promulgación de este plan, los antiguos propietarios recibirán indemnización

de aquéllos en cuyo beneficio se verificó el despojoll (11) 

1.2-' El Plan de Ayalao- Expedido el 28 de noviembre de t911, es un documento -

polfiico que afronta con seriedad el problema agrario, estableciendo que los terrenos, -

montes yaguas usurpados por los hacendados, científicos o caciques serran restituidos a 

sus legítimos dueñoS; combatiendo el monopolio de 'las tierras, montes yaguas, las cuales 

se expropiarían previa indemnización de la tercera parte de su valor, para formar ejí -
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dos, colonios, fundos legales, para pueblos o campos de sembraduria de labor en benefi

cio de los mexicanos; programando la nacionalización de tos bienes de los hacEndados, ... 

cientl'ficos o caciques que en alguna formo se opusieran al plan destin6'ndose las dos ter

ceres partes que les corresponden a indemnizaciones de guerra (12) 4 

1.3- El Plan de Veracruz:.- Fué expedido por Don Venustiano Carranza el 12 de 

diciembre de 1914. Establece que durante la lucha el primer jefe del ejército constituci~ 

nalista dictará IILeyes Agrarias que favorezcan la formación de la pequeña propiedad I -

disolviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron injusta

mente privados ll (l3). 

1.4- El lilg. Pastor Ruaixal dictar la primera Ley Agraria de la Revolución el 3 

de octubre de 1913 en su calidad de gobernador provisional del estado de Durango declara 

que es de utilidad p6blica que Jos habitantes de los pueblos y congregaciones sean propi~ 

torios de terrenos destinados a la agricu Itura¡ para lo cua 1 serán expropiadas las hacien -

das (14) .. 

1.5 - la ley del 6 de enero de 1915 es el antecedente inmediatOr de carácter ju

rídico, más importante del articulo 27 constitucional. En sus considerac"iones recoge Ion!:. 

cesidad de realizar un programa de restitución y dotación de tierras en favor de los cam -

pesinos desposerdos como una forma indispensable de realizar una distribución justa de la 

propi edad y encauzar la vida de 1 po rs por e 1 sendero de una paz constructiva .. 

2.- P6rrafo primero 0- Establece nuestro texto fundamental: Jlla propiedad de 
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las tierras yaguas comprendidas dentro de los lfmites del territorio nacional r correspon-

de originariamente a la nación; \0 cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el d~ 

minio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada!'. Esta disposición 

tiene mucha importancia porque abandona la tesis clásica sobre el derecho de propiedad, 

para adoptar la corriente moderna que limita los derechos individuales del propietario .... 

para dar a la propiedad una función social. Con fundamento en esta doctrina el constit!:!, 

yente de 1917 consagró esta norma que contiene el principio declarativo de que el domi-

nio eminente del territorio mexicano pertenece originariamente a la nación y que la pro

piedad privada constiturda o que se constituya sobre las tierras yaguas comprendidas de!! 

tro de los ITmites del territorio naciona 1 tiene como base el derecho que ha cedido la na

ción a los particulares. En esta forma, se otorga al poder público atribuciones para intervenir 

directamente en la vigila~cial protección y orientación de la propiecbd como derecho in

dividual a fin de que cumpla la función socia I a que está destinada en razón de los fines -

que persigue el estado; en otras palabras, se establece el principio que considera los dere

chos de la nación a I~ propiedad superiores a los derechos que tengan los individuos. Esto 

lo expresa elocuentemente Pastor Ruaix al decir que era propósito fundamental de los Dip~ 

todos Constituyentes de Queretaro¡ "El de que en la legis loción me~ cana quedara estable

cido como principio básico, sólido e inalterable, que sobre los derechos individuales a 10-

propiedad, estuvieran los derechos superiores de la sociedad, representada por el Estado, -

para regular su repartición/ su uso, y su conservación'l (5). 

Con fundamento 'en esta disposición constitucional la nación se reserva el derecho de "" 

transmitir a los particulares el dominio de las tierras y aguas para constiturr la propiedad -

privada. En estos términoS I los particulares tienen en custodia la propiedad de la nac ión; 

ésta cede los derechos de custodia sobre la propiedad a los particuh:-es p per.:) 1 
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en última instancia nunca pierde la propiedad (16). 

3.... Párrafo segundo .... Expresa la Constitución: lilas expropiaciones sólo podrán hacer

s'e por causa de utilidad pública y mediante indemnizaciónu
• En t~rminos generales! la -

expropiación consiste en sustraer un bien de un patrimonio particular por medio de la acción 

del Estado¡ para destinarlo a rendir una utilidad pública, social o nacional pagando a su 

titular la indemnización que legalmente le corresponda" 

En cuanto a la uti lidad pública¡ la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación¡ en -

ejecutoria sustentada en el amparo promovido por Mercedes Castellanos Vda. de Zapata -

toca 605/36 considera que¡ /lEn sentido gen~ric9 abarca 3 causas especi'ficas: la utj lidad 

pública en sentido extricto¡ o sea cuando el bien expropiado se destina directamente a un 

servicio público; la utilidad social .. que se caracteriza por la necesidad de satisfacer de

una manera inmediata y directa a una clase social determinada y mediatamente a toda la 

colectividad; y la utilidad nacional¡' que exige se satisfaga la necesidad que tiene un -

pal'S de adoptar medidas para hacer frente a situaciones que le afecten como entidad po

litica y como entidad internacional" (17). 

Respecto a la forma como debe cubrirse la indemnización al dueño d.el bien expro

piado la palabra mediante puede interpretarse en el sentido de que el constituyente - -

quiso dar libertad al poder público para que en el caso de una expropiación se tomara -

en cuenta la utilidad pública social o nacional ,en razón de la exigencia de satisfacerla¡ 

y considerando las posibilidades del gobierno para cubrir el importe del bien expropiado-
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asr como las condiciones económicas de la persona afectado con la expropiación,de tal 

manero, que en función de estas consideraciones lo indemnización sea pagada antes,

durante e incluso después del acto expropiatorio. 

4. - Párrafo tercero. - Dispone la Constitución: liLa NadeSn tendrá en todo tiempo 

el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés publ.!. 

COI asr como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales¡susceptibles

de apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza públ ica y para -

cuidar de su conservación. Con este objeto, se dictarán las medidas necesarias para el 

fraccionamiento de loslatifundios¡ para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola 

en explot-ación¡ para la creación de nuevos centros de población agrrcola con .1 as tie -

rras yaguas que les 'sean indispensables¡ para el fomento de la agricultura, y para -

evitar la destrucción de 10s elementos naturales y los daños que la propiedad pueda -

sufrir en perjuicio de la sociedad .. Los núcleos de población que carezcan de tierras 

yeguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su población, 

tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatos, 

respetando siempre 1 a pequeña propi edad agri col a 'en explotación 11 • 

La importancia de esta disposición es de primer orden para el desarrollo de la 

Reforma Agraria Mexicana. Al establecerla, como afirma el señor Ing. Pastor Rouaix, 

JlLa Nación transformaba de golpe su estructura colonial en una organización demo· 

crótica y la paz orgánica, la paz cimentada en la igualdad yen la justicio, que es 

la única verdadera y perdurable, quedaba establecida en nuestra patria, que había -



vivido agitada por conmociones internas desde su independencia, producidas por el -

desequil ¡brío extremo de las elementos componentes de su población 11 (lB) D 

Este párrafo cons!itucional establece en favor del poder p6blico, como represe!!, 

tante de la noción, atribuciones de carácter administrativo en materia de polftica agr~ 

ria, que son esenciales poro el desarrollo rural dentro de los lineamientos señalados -

por la Revolución Mexicana: 

4.1 - La facultad de regular el aprovechamiento¡ distribución y conservación -

de la propiedad e imponer a ésta las modalidades que dicte el interés publico. El m~ 

nopolio de Jo riqueza, como producto del acaparamiento de la propiedad, ha sido en 

el transcurso de nuestra historio factor poderoso para incrementar la iniusticia social-

en las relaciones de nuestro comunidad nocional, y efectivo instrumento de explotación, 

particular!mente, en perjuicio de los campesinos. Por esta razón¡el constituyente de 1917, 

pen'SQ~dO en una nueva estructuro del Estado Mexicano, constituida con base en las man.!. 

festa.ciones sociales de la Revolución, otorgó al poder público esta facultad considerando 

que el aprovechamiento de los elementos natural es,;usceptibles de apropiación con que cue!:!. 

ta el pars¡ debe ser obieto de una regulación sistemática para que su expl?tación sea -

racional¡ programando debidamente la conservación de la riqueza pública y velando -

porque su distribución sea equitativa, en función de lograr lo iusticia social ~ Poro ésto, 

se requiere que el gobierno pueda legítimamente imponer a la propiedad privada las m~ 

dalidades que el interés público exige o 

./. 
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4.2 la facultad que tiene el poder público para el fraccionamiento de los latí 

fundios. - Procurando una distribución fusta de la tierra, fué establecida esta disposi

ción esencial del referido artículo Zl constitucional .. Se instituyó como una medida -

primaria para restiturr las tierras de que se habran posesionado ilegítimamente los l~ 

tifundistas, a sus legítimos dueños. Así disminuyó el poder económico y político de 

los grupos privilegiados acaparadores de tierrasl' fortaleciéndose a los grupos popu!:! 

res de campesinos necesitados. 

4.3 Ei poder público está facultado también para dotar de tierras a los núcleos 

de población necesitados, afectando las propiedades inmediatas, respetando siempre 

la pequeña propiedad agrícola en explotación. Este precepto responde a la necesi -

dad contemplada por la Revolución, de hacer una redistribución de la Propiedad T=. 

rritorial afectando las grandes concentraciones territoriales y la pequeña propiedad

que permanezca ¡nexplotada, para beneficiar a los compesinossin patrimonio suficie~ 

te para vivir con decoro y dispuestos a trabajar la tierra. 

4.4 El poder público tiene facultades para favorecer el desarrollo de la pe

queña propiedad agrrcola en explotacióne El artrculp 27, desde sus orígenes; con -

templó la necesidad de respetar y favorecer la pequeña propiedad agrrcola, en 10-

extensión que determinan las leyes, agregando la exigencia de que esa pequeña -

propiedad para que sea respetada debe estar en explotación, porque de lo contra

rio, no estará cumpliendo una función social y debe ser afectada para favorecer -
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con la titularidad de los derechos sobre ella a quien la trabajeo 

4.5 El precepto que analizamos, también faculta al poder público para que adop-

te las medidas pertineQtes, dentro de los lineamientos establecidos por nuestro rlgimen -

jurrdico, "para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de los elementos 

naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio d~ lo sociedad ll
• Con es-

ta disposición se agrega a las exigencias de que sea responsable la conservación y explo-

tación de la propiedad y que ésto rinda una utilidad social, la exigencia de que la inveL 

sión del esfuerzo humano y la intervención del poder público sean eficientes para contr~ 

lar el empleo de los elementos técnicos y científicos que se utilicen en nuestro crecimie!! 

to.y desarrollo agropecuario. 

5.- Párrafo quinto,,- Expresa en este párrafo el artículo 'Zl constitucional: 11 Son 

propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales, en la extensión y términos -
\ 

que fije el derecho internacional; las aguas marinas interiores, las de las lagunas y est~ 

ros, qu~ se comuniquen permanente: o intermHentemente con el mar¡ las de los lagos - -

interiores de formación natural que están ligados di rectamente a corrientes constantes; -

las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se -

inicien las primeras aguas permanentes" intermitentes o torrencidles, hasta sus desembo-

caduras en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes-

constantes o intermitentes y sus afluentes directos o. indirectos, cuando el cauce de aquellas 

en toda su extensión o en parte de ella sirva de límite al territorio nacional o a dos enti-

x ./. 
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dades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la Irnea divi-

soria de la repúbl icai las de los lagos, lagunas o esteros, cuyos vasos,. zonas al riberas estén 

cruzados por lineas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un pafs vecino, 

o cuando el Irmite de las riberas sirva de I ¡ndero entre dos o más entidades federativas 0'0 

la República.conun país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas ma-

rrtimas l cauces l vasos o riberas, de los la90s1 lagunas o esteros de propiedad nacional, y -

las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o¡riberas de los lagos y corrientes -

interiores en la extensión que fije la leyo Las aguas del sub-suelo pueden ser libremente -

alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno; pero, cuando 

lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el ejecutivo federal po -

drá reglamentar su extra~ción y utilización y a¡:jn establecer zonas vedadas al igual que-

paro. las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no indurdas en 10-

ennumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad de los terr=. 

nos por IQS que corran ·o-eri1os· que 'se- ellcuentrerlsus depósitos; pero si se localizaren en -

dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas -se considerará de utilidad pública, -

y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los estados ll
• 

Este párrafo es trascendental por la importanciQ que tiene la explotación de los re-

curos hidráulicos para el desarrollo agrario .. 

El lic .. Raúl lemus Garcra, al referirse a esta disposición expresa: "Resulta lament~ 

ble que esta materia tan importante, merezca poca atención tanto de las autoridades en -

cargadas del ramo, como de los técnicos y:es tudiosas de la materia.Existen escasos estudios 
! 

sobre el.particular yla legislación reglamentaria del párrafo quinto de I artícuic 7J que c~ 
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mentamos, contiene disposiciones obsoletas que impiden una eficiente política en ma

teria de aprovechamiento de aguas y conservación de recursos acuiferos;debe procede,! 

se a la revisión y actualización de las instituciones vigentes en este renglón 11 (19) 

Es preciso que este precepto, en el que se reafirma el dominio de la nación sobre -

sus recursos hidráulicos, sea objeto de una reglamentación cuidadosa. Para consolidar 

en forma definitiva y permanente el avance efectivo de la Reforma Agraria en nuestro 

país, es necesario establecer un régimen legal que permita el aprovechamiento eficaz 

de las aguas disponibles para la agricultura, beneficiando de manera preferente a los 

grupos de campesinos que el consti tuyente de. 17 quiso beneficiar al dar! e una función 

social a la propiedad rural. Esto es urgente porque son escasos los recursos hidráulicos 

superficiales y del subsuelo cct'..'e cuenta el país. Por tanto, la reRulación jurídica 

de los mismos, debe atender ademós de su conservación y explotación eficaz y racio -

nal, la exigencia de que los campesinos apliquen los mejores técnicas en el uso del -

agua para sus cultivos, protegiendo tambi~n, el desarrollo de la vida fami! iar rural -

en la medida tan importante que requiere del uso diario del agua. 

6.- Párrafo sexto.- Nuestra Constitución establece en este párrafQ, en cuanto a 

los recursos hidráulicos, que el dominio de la nación sobre ellos es inalienable e im

prescriptible. Respecto a la explotación, el uso o el aprovechamiento de tales recur

sos por los particulares o por las sociedades constiturdas conforme a las leyes mexica

nos, no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el ejecutivo federal, 
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de acuerdo con los regios y condiciones que establezcan la,s leyes. 

7.- Párrafo séptimo.- Este párrafo contiene 18 fracciones que-establecen los pres

cripciones constitucionales sobre la capacidad para adquirir el dominio de las tierros y -

aguas de.la nación, muchas de los cuales obedecen a mandatos de nuestro desarrollo h~ 

tórico que es imperativo atender, yen atención o io cual analizaremos someramente: 

7.1 Segan la fracción primera, IIsól o los mexicanos por nacimiento o por natura!! 

zación y las sociedades mexicanos tienen derecho paro adquirir el dominio de los tierras, 

aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El 

estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante

lo Secretaría de Relaciones en consi derarse como nacionales respecto de dichos bienes-

y en no invocar po~ lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere o aqu! 

Ilos bajo la pena, en cáso de faltar al convenio, de perder en beneficio de lo noción los 

bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En uno faja de cien kilómetros a lo 

lo;go de las fronteras y de 50 en las playas, por ningún motivo podrán los extranieros a~ 

quirir el dominio directo sobre tierras y aguas ll
• 

Esta norma tiene como fundamento la preocupaCión histórica por conservar la in

dependencia del estado mexicano, estableciendo las bases iurrdicas para proteger su i!! 

tegridad. Por eso el artrculo 'Zl, "además de establecer los bases para la integración -

del patrimonio nacional, se orienta fuertemente hacia un nacionalismo que es esencia -

de la revolución, no nada más en un se~tido de autoafirmación, sino como el fruto de -



-28-

amargos experiencias pasadas y de problemas presentes, en cuanto lo intervención de -

gobiernos extranjeros, para proteger los intereses de sus noCionales en nuestro palS, igual 

mente han provocado confli ctos a Méxi co If (21). 

7.2 la fracción segunda prescribe: "las asociaciones religiosas c;Jenominadas igle -

sías, cualquiera que sea su credo, no podreSnr en ninglin casoz tener capacidad para ad

quirir, poseer o administrar bienes raíces, ni capitales impuestos sobre elfos, los que tu

vieren actualmente, por sr o por interpósita persona, entrarén al dominio de la nación,

concediéndose acción popular para denunci ar los bienes que se hallaren en tal caso .. la 

prueba de presunciones seró bastante para declarar fundada la denuncia. Los templos -

destinados al culto público son de la propiedad de la nación, representada por el GobieL 

no Federal, quien determinaré los que deben continuar destinados a su objeto. Los obis

pados, cosas curates r seminarios r asnos o colegios de asociaciones religiosas, conventos, 

o cualquier otro edificio que hubiere sido construido o destinado a la administración, pr~ 

pagando o enseñanza de un culto religioso, pasareSn desde luego, de pleno derecho, al -

dominio directo de la nación, para destinarse exclusivamente a los servicios públicos de 

la federación o de los estados en sus respectivas jurisdicciones o Los templos que en lo su

cesivo se erigieren paro el culto público serán propiedad de Ja nación JI • 

la disposición constitucional que antecede responde a la experiencia histórica sobre 

la necesidad de. limitar las posibi lidades de enriquecimiento del clero para procurar la -

distribución justa de la propiedad rarz en el pars, en virtud de que la iglesia católica era-
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una institución acaparadora de tierras, con poder económico y político que perjudicaba -

a las clases populares en la época en que el constituyente redactó este precepto. 

7.3 Tomando en consideración que el establecimiento de instituciones de benefi -

ciencia era una de las formas más prácticas en que el clero podra burlar la disposición a~ 

terior, se" estableció en la fracción tercera: liLas instituciones de beneficiencia pública o 

privada que tengan por obj eto el auxilio de las necesitados, la investigación científica,

la difusión de la enseñanza, la ayuda recrproca de los asociados o cualquier otro objeto -

Ircito no podrán adquirir más bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmedi9., 

ta o directamente destinados a él¡ pero podrán adquirir, tener y administrar capitales im

puestos sobre bienes rarces, siempre que los plazos de imposición no excedan de 10 años. 

En ningún caso las instituciones de esta rndole padrón estar bajo el patronato,' dirección, 

administración, cargo o vigilancia de corporaciones o instituciones religiosas, ni de mini.:. 

tros de los cultos o de sus as.Irnilados aunq~e éstos o aquéllos no estuvieren en eiercicioll. 

7.4 La fracción cuarta expresa: 11 Las sociedades comerciales: por acciones,no p::: 

drón adquirir, conceder o administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se 

constituyeren para explotar cualquier industria fabril, minera, pettólera o para algún otro fin 

que no sea agrrcola, pódrón adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente en la exte~ 

sión que sea estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios de los ob¡etos i~ 

di codos , y que el ejecutivo de la unión, o de los estados,fiiarán en cada caso". 

7.5 La fracción quin!a contiene una prohibición similar a la anterior al establecer 
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que los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de crédito,-

podrán tener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicos de acuerdo con las pre! 

cripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en administración más bie

nes rarces que los enteramente necesarios para su objeto directo. 

7.6 De acuerdo con la fracción sextar"fuera de las corporaciones a que se refieren -

las fracciones tercera, cuarta y quinta 1 asr como de los núcl eos de población que de hecho 

o por derecho guarden el estado comunal, o de los núcleos dotados, restituidos o constItui

dos en centro de población agrícola, ninguna otra corporación civil podrá tener enpropie

dad o administrar por si bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única excee 

ción de los edificios destinados inmediato y directamente al obj eto de la institución. Los -

estados, el Distrito Federal y los territorios, lo mismo que los municipios de toda la Repú-

bl ica, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios -

para los servicios públicos1' 

"Las leyes de la federación yde los estados en sus respectivadyrisdicciones, determ..!. 

narán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de 

acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. 

El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad 

que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras;' ya sea que 

este valor haya sido manifestado por el propietario, o simplemente aceptado por él de un

modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el d~ 
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m~rito que haya'tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos 

con posterioridad ala fecha de la asignación del va lor fiscal, sero lo dnico que de

berá quedar sujeto a juicio pericial yo resolución juridiciat, ésto mismo se observa -

ro cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentrsticas. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a lo nación, por virtud de las dis -

posiciones del presente artrculoJ' se hará efectivo por el procedimiento judicial, pe

ro dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se 

dictará en el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán des -

de luego a la ocupación, administración, remate o venta de las tierras o aguas de que

se trate y todas sus accesiones I sin que en ningdn caso pueda revocal'Se lo hecho por las 

mismas autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutoria::la " • 

7.7 En la fracción séptimo se establece que, "Ios núcleos, de población que de h~ 

cho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán la capacidad para disfrutar en -

común las tierras, bosques yaguas que les pertenezcan, o que se les haya restiturdo o -

restituyeren. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones_ que por Irmite de terrenos comunales, 

cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más

núcleos de población .EI ejecutivo federal seavocarti al conOcimiento de dichas cuestio -

nes y propondrá a los interesados la, resolución definitiva de las. mismas. Si estuvieren co!!. 

fonnes, la proposición del ejecutivo tendrá fuerza de resolución definitiva y será irrevo -
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cabie¡ en caso contrario, la porte o partes ¡nconformes podrón reclamarla ante la 

Suprema Corte de Justicia de [a nación, sin perjuicio de la eiecución inmediata 

de la proposición Presidencial. 

La ley fi¡ aró el procedimiento breve conforme el cual deberán tromitarse las -

<mencionadas controversias lt
• 

7.8 En la fracción octava, se declara la nulidad a fin de facifitar la aplica -

ción de las disposiciones esenciales contenidas en el articulo 27 constitucional que 

analizamos de los siguientes actos jurídicos: 

a} Estón afectadas de nulidad todas las enajenaciones de tier~as, aguas y mon

tes pertenecientes a los pueblos, roncherías, congregaciones o comunidades, hechas 

por los ¡efes poi ¡ticos, gobernadores de los estados o cualquiera autoridad local en

contravención a lo dispuesto en la Ley del 25 de junio de 1856 y demás leyes y dis~ 

siciones relativas, que pretendían movilizar la propiedad raíz y normalizar la polí

tica fiscal, para incrementar el desarrollo del comercio, aumentar los ingresos p& -

bUcos y fraccionar la propiedad rural para impulsar la agricultura. 

b) De todas las concesiones, composi ciones o ventas de tierra, aguas y montes l 

hechas por las Secretarías de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad fede

ral, desde el día lo. de diciembre de 1876, hasta la fecha, con I os cuaf~s se hayan 

invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartimiento o cual-
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quiera otra dase, pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidg 

des y núcleos de población. 

c) Todas las dil ¡gencias de apep o desl inde, transacciones, enaienaciones o re

mates practicados desde el lo. de diciembre de 1876 hasta la fecha por compañías, jue

ces u otras autoridades de los estados o de la federación, con los cuales se hayan inva

dido u ocupado ilegalmente tierras¡ aguas y montes de los ejidos, terrenos de común re

partimiento! o de cualquiera otra clase! pertenecientes a núcleos de población. 

Quedan exceptuadas de la nuUdad anterior únicamente las tierras que hubieren -

sido tituladas en los re~rtimientos hechos con apego a la Ley del 25 de junio de 1856 y 

poseídas en nombre propio a tnulo de dominio por más de diez años cuando su' superfi -

cje no exceda de 50 hectáreas. 

7.9 En los térmihos de la fróéCión TX podrá afectarse de nulidad la división o repal 

to que se hubiere hecho con apariencia de legítima entre los vecinos de algún núcleo -

de población y en la que haya habido error o vicio, cuando lo soliciten las tres cuartas 

partes de los vecinos que estén en posesión de una cuarta parte de los terrenos, mate

ria de la división, o una cuarta parté de los mismos vecinos cuando estén en \posesión de 

las tres cuartas partes de los terrenos. 

7.10 En la fracción X consagra nuestra carta fundamental un procedimiento de d~ 

tación en favor de los núcleos de población\que carezcan de ei idos o que no puedan lo -
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grar su restitución por falta de tTtulos, por imposibilidad de identificarlos o porque lega.!. 

mente hubieren sido enajenados, estableciendo que serán dotados con tierras yaguas su

ficientespara constituirlos, conforme a las necesidades de su población, sin que en algún 

caso deje de concedérseles la extensión que necesiten, yal efecto se expropiará por cue!!. 

ta del GobiemoFederal el terreno que baste a ese fin, tomándolo del que se encuentre -

inmediato a los pueblos interesados. 

La superficie o unidad individual de dotación no deberá ser en lo sucesivo menor -

de diez hectáreas de terrenos de riego o humedad o, a falta de ellos, de sus equivalentes 

en otras clases de tierras, en los ténninos del párrafo tercero de la fracción XV de este-

artrculo. 

7.11 En la fracción XI se crean una serie de organismos a fin de que se cumplan las 

disposiciones del artículo que analizamos y las leyes regiomentarias que en él se funden: 

a) Una dependencia directa del ejecutivo federal encargada de la aplicación de

las leyes agrarias y de su ejecución. Esta depe~dencia viene a ser el Departamento de -

Asuntos Agrarios y Colonización {Artículo 17 de la Ley de Secretarías y Departamentos de 

Estado y 60. del Código, Agrario}. 

b) Un cuerpo consulti,vo compuesto de cinco personas que serán designa,das por el 

Presidente de la República y que tendrá las funciones que las leyes orgánicos reglamen

tarias le fijen. Aquí está el fundamento de .10 creación del cuerpo consultivo agrario, -
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grar su restitución por falta de trtulos, por imposibilidad de identificarlos o porque legal 

mente hubieren sido enaienados, estableciendo que serán dotados con tierras yaguas su

ficientes para constituirlos, conforme a los necesidades de su población f sin que en algún 

caso deje de concedérseles la extensión que necesiten, yal efeCTO se expropiará por cue!:!. 

ta del Gobierno Federal el terreno que baste a ese fin, tomándolo del que se encuentre -

inmediato a los pueblos interesados. 

La superficie o unidad individual de dotación no deberá ser en lo sucesivo menor -

de diez hectáreas de terrenos de riego o humedad o, a falta de el 105 1 de sus equivalentes 

en otras clases de tierros, en los términos del párrafo tercero de la fracción XV de este-

artrculo. 

7.11 En la fracción XI se creon una serie de organismos a fin de que se cumplan las 

disposiciones del artículo que analizamos y las leyes regiamentarias que en él se funden: 

a) Una dependencia directa del eiecutivo federal encargada de la aplicaci6n de

las leyes agrarias y de su eiecudón. Esta depe~dencia viene a ser el Departamento de -

Asuntos Agrarios y Colonización (Artículo 17 de la Ley de Secretarías y Departamentos de 

Estado y 60. de 1 Códi go , Agrario) • 

b) Un cuerpo consulti.vo compuesto de cinco personas que serón designa,das por el 

Presidente de la República y que tendrá las ronciones que las leyes orgánicas reglamen

tarias le Bien. Aquí está el fundamento de la creación del cuerpo consultivo agrario, -
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nodo m6s que éste se integra de nueve miembros (Artrculo 70. del Código Agrario). 

c) Una comisión mixta compuesta.de representantes iguales de la Federación" de 

los Gobiernos locales, y de un representante de los campesinos l cuya designación se -

hará en los terminos que prevenga la Ley reglamentaria respectival que funcionará en. - • 

cada estado , territorio y distrito federal, con las atribuciones que las mismos leyes org~ . 
nieas y reglamentarias determinen. Este es el fundamento Constitucional de las Comisio-

fles Agrarias Mixtas l reguladas por los artrculos 20. fracción XII, 91 10 y 11 del Código'" 

Agrario. 

d) Comités particulares ejecutivos para cada uno de los ndcleos de población que-

tramiten expedientes agrarios. Con fundamento en este inciso se han creado los Comités .. 

Particulares Eiecutivosl regulados en los artrculos 30. y 12 o/ 16 del Código Agrario. 

e) Comisariados ejidales para cada uno de los ndcleos de población que posean --

ejidos. Estos comisariados ejidales funcionan actualmente en los ejidos como autoridad -

de los núcleos de población ejidal (Artrculo 4 fracción 11 del Código. Agrario). 

7.12 La fracción XII establece la tramitación de las solicitudes de restitucilSn o 00-

tación de tierras o aguas las cuales se presentarán en los estados y territorios directamen-

te ante ·105 Gobernadores. 

Los Gobernadores turnarán las solicitudes a las Comisiones, Mixtas l las que sustanci~ 

rón los expedientes en plazo perentorio y emitir6n dictámen¡ los Gobernadores de Jos est~ 



- 36-

dos aprobarán o modificarón el dictómen de las Comisiones Mixtas y ordenarán que se -

de posesión inmediata de los superficies que l en su' concepto/procedan. los expedientes 

posarán entonces al eiecotivo federal para su resolución. 

Cuando los gobernadores no cumplan con ló ordenado en el párrafo anterior, den

tro del plazo perentorio que fije la leYlse considerará desaprobado el dictámen de las -

Comisiones Mixtas y se tumaró el expediente inmediatamente al ejecutivo federal. 

Inversamente, cuando los Comisiones Mixtos no formulen dictámen en el p'lazo 

perentorio, los gobernadores tendrán facultad paro conceder posesiones en la 'exte!!. 

sión que juzguen procedente. 

7.A3 la fracción XIII establece que lo dependencia del ejecutivo (DAAC) yel -

Cuerpo Consultivo Agrario dictaminará sobre la aprobación¡ rectificación o modifica

ción de los dictómenes formulados por las Comisiones Mixtas¡ con las modificaciones -

que hayan introducido los gobiernos locales, se informará al Presidente de la Repúbl.!. 

COI ,para que éste dicte resolución como Suprema Autoridad Agraria. 

7.14 la fracción XIV está concebida en los ~iguient:s términós: "los prqpiet~ 

ríos afectados con resoluciones detatorias o restitutorias de ejidos o aguas, que se :hu

biesen dictado en favor de los pueblos¡ o que en lo futuro se:díCtaren¡ no tendrán nin 

gún derecho ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el iu,icio de amparo. 
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los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de acudir al Gobierno 

Federal para. que les sea pagada la indemnizaci~n correspondiente. Este derecho debe

rán ejercitarlo los interesados dentro del plazo de un año, a contar desde la fecha en -

que se publique la resolución respectiva en el Diario Oficial de la Federación. Feneci

do este término, ninguna reclamación será admitida. 

los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos, en explotación, a los 

que se haya expedido o en lo futuro se expidal certificado de inafectabi I ¡dad, podrán 

promover el jucio de amparo contra la privación o afectación agraria ilegales de sus -

tierras o oguas ll
• 

7.15 la fracción XV establece:fSLas Comisiones Mixtas, los gobiernos locales y -

las demás autoridades encargadas de las tramitaciones agrarias, no podrán afectar, en 

ningún caso, la pequeña propiedad agrícola o ganadera en explotación; e incurrirán -

en responsabilidad, por violaciones a la Constitución¡ en caso de conceder dotacio -

nes que le afecten. 

Se considerará pequeña propiedad agrícola la que no exceda de 100 Hs. de riego 

o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras, en explotación. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una Ha. de riego por dos de -

temporal; por cuatrO de agostadero de buena calidad y por ocho de monte o de agost;: 

dero en terrenos áridos. 
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Se consideraré osfmismo como pequeño propiedod, los superficies que no excedan 

de doscientos Hs. en terrenos de temporal o de ogostodero susceptibl~de cu(tivo¡ de -

cientq.cincuento cuando los tierros se dediquen 01 cultivo de algodón; si reciben riego -

de ovenido fluvial o por bombeo; de trescientos en explotoción r cuondo se destinen 01 -

cultivo de pi átono, coño deoz6cor" café, henequénr hule, cocoteror vid, 0livo1 qui

no, voini 110, cocoo o órboles frutales. 

Se considerorá pequeño propiedad gonodero lo que no excedo de lo superficie ne

cesorio poro mantener hasta quinientos cabezos de gonodo mayor o su equivolente en g!:: 

nodo menor, en los ténninos que fije lo Ley, d: acuerdo con [o capacidad forrajero de

los terrenos. 

Cuando debido o obras de riego, drenoie o cuolesquiero otros ejecutados por los

dueños o poseedoresde una pequeño propiedad o lo que se le hoyo expedido certifica

do de inofectabilidod, se mejore lo colidod de sus tierras poro lo explotación ogrícolo -

o gonodero de que se trde, tal prop:edod no podró ser objeto de ofectocion~s agrarios -

aún cuondo, En virtud de lo mejorío obtenido, se rebosen los móximos señolodos por es

to frocción, siempre que se reúnan los requisitos que fije lo Ley'! 

7.16 Según frocción XVI/los tierras que debon ser objeto de adjudicación indiv.!. 

duol deben~n froccionorse precisamente en el momento de eiecutor los resoluciones pre

sidenciales, conforme o los leyes reglamentarios. 
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7.17 La fracción XVII establece que el Congreso de la Unión y las Legislaturas 

de los Estados,en sus respectivas jurisdicciones¡ expedirán leyes para fijar la extensión 

máxima dEiJa propiedad rural, y para llevar a cabo el fraccionamiento de los exceden

tes r de acuerdo con las siguientes bases: 

a) En cada estado, territorio y distrito federal se fiiaró la extensión móxima de 

tierra de que pueda ser dueño un solo individuo t o sociedad legalmente constiturda. 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado por el propieta -

fio en el plazo señalado por las leyes locales r y las fracciones serón puestas ala ven

ta en las condiciones q,:,e aprueben los gobiernos, de acuerdo con las mismas leyes. 

c) Si el propietario se opusiere al fraccionamiento., se Hevaróésteo cabo por

el Gobierno local, medionte la expropiación. 

d} El valor de las fracciones será pagado por anualidades que amorticen capital 

y rédito, a un tipo de interés que no exceda de 3% anual. 

e) Los propietarios estarón obligados a recibir bonos de la deuda agraria local p~ 

ro garantizar el pago de la propiedad expropiada. Con este objetor el congreso de la -

Unión e~pedirá una ley facultando a los estados para crear su deuda agraria. 

f) Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin que hayan quedado satisfechas -

las necesidades agrarias de los poblados inmediatos. Cuando existan proyectos de frac..,.-
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cionamiento para ejecutar. los expedientes agrarios serán tramitados de oficio en plazo 

perentorio. 

g) Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bie

nes que deben constiturrlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a -

embargo, ni a gravámen ninguno~ 

7.18 En la fracción XVIII se declaran revisables todos los contratos y concesiones 

hechas por los gobiernos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por consecue~ 

cía el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la nación, por una sola .. 

persona o sociedad, y se faculta al ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando'" 

impliquen periuicios graves para el interés público. 

(11) Ruaix, Pastor, Génesis de los artrculos Zl y 123 de la Constitución Política de 

1917, Pág. 48. 

(1,2) Véase: Mendieta y Núñez¡ Lucio, El Problema Agrario de Mexico, Pág. 172. 

(13) Mendieta y Núñez. obra citada Pág. 273. 

lA) Ruaix, Pastor, obra citada Pág. 278 .. 

(15) Ruaix, Pastor, obra citada Pág. 154. 

(16) Véase: Congreso Constituyente 1916-1917, 2 Vals. Pág. 107; Lemus Gorda Raúl, 
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Sistemática Jurídica del Problema Agrario, Póg. 25¡ Mandieta y Núñez, Lucio, El Sistema 

Agrario Constitucional¡ Pags. 31-32¡ Padilla Ibarra Rafael¡ Pensamiento Político Mexica-

no. 

(17) Citada por Lemus Garcra,Raúl¡ obra citada Pág_ 26. 

(18) Ruaix¡ Pastor/obra citada Pág. 155. 

(l9) Lemus Gorda, Raúl¡ obra citada Pág. 31. 

(20) González Ramírez/Manuel¡ La Revolución Social de México 2 VGls. Pág. 232. 
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TERCERA PARTE 

LA TENENCIA DE LA TIERRA EN EL VALLE DE MEXICALI 

1.- La Colonización: 

1.1 Concepto de la Colonización.- liLa colonización es la institución iurídica que 

consiste en el establecimiento de campesinos en un territorio, con el propósito de obt~ 

ner el arraigo y mejoramiento de la población, el aumento de ésta y el de la produc -

ción de la tierro ll
• (21) 

1.2 Sistemas de Colonización.- En general son dos los sistemas de colonización: 

Colonización Oficial y Colonización Privada. 

La Colonización Oficial es lo que llevo a cabo elgobiemo, y afecto tierras de pr~ 

piedad privado o tierras nacionales (Art. 6 de lo Ley Federal de Colonización). 

Lo Colonización Privado es aquello que llevan o cabo los particulares (Art. 13 de lo 

Ley Federal de Colonización.) 

1.3 La Colonización Privada en el Valle de Mexicol i: 

A) Consideraciones generales: Lo colonización del Va" e de Mexicoli primeramente 

fué privado y estuvo o cargo de compañías extranjeras. Esto forma de colonización -
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tiene particular importancia en la histnria del valle. Por una parte presenta aspectos -

importantes en su desarrollo como zona agrícola y por otra constituye la ,base para un -

doble ejemplo en la Reforma Agraria Nacional: en primer término representa el ejem -

plo de una polftica agraria de imprevisión e irresponsabilidad, observada por el Gobie.!. 

no Mexicano, que se reflejó principalmente en la expedición de leyes de desl indes de

terrenos y colonización, al amparo de las cuales poderosas compañías extranjeras pas~ 

ron a ser dueñas absolutas de la península de Baja California. (22). En segundo lugar, -

la obra de colonización privada originó una lucha tenaz para reconquistar las tierras que hoy 

forman parte del Valle de Mexical i, que culminó con la intervención de una administr<:.. 

ción pública nacional que salió en defensa de la integridad territorial de México¡ des

truyendo la obra de las compañías colonizadoras en' la medida en que había creado dere

chos para los extranjeros y entregando los terrenos a campesinos mexicanos. 

B) Situación anterior a la colonización.- la situación anterio~a la colonización -

por compañías extran;eras, que prevalecía en el Valle de Mexicali I era de abandono. Es) 

to se debía, principalmente, a la aridez de las tierras, la carencia de un sistema de irri

gacU5n y el aislamiento geográfico de la región, en relación con el resto del país, por la 

falta de comuni caciones. Por otra partell las decisiones tomadas por el Gobierno Nacio

nal no brindaban seguridad a los destinatarios que favorecfan con derechos sobre las tie

rras porque el mismo aislamiento de la zona hada ineficaz la intervención del poder p6-

blico paro hacer valer sus determinaciones. 
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liCuando llegó a despertarse el interés en firme por esas tierras del hoy llamado Valle 

de Mexicali¡ después de largo tiempo de ser desdeñadas,la península entera vivía un -

período de incertidumbre en cuanto a la posesión, la propiedad y la titulación del sue

lo. Con pocas excepciones,nadie estaba seguro de sus pertenencias. Lo que una autori

dad concedía otra podía revocarlo. Los I itig íos eran frecuentes y agravados por las eno!. 

mes distancias a las que se encontraban las autoridades que podían impartir justicia': (23) 

la situación anterior provocaba que los adquirentes de nuevas tierras luego procura

ran deshacerse de e Has I pasando la propiedad fáci Imente de unos dueños a otros 1 lo que -

favorecía la especulación quedando los terrenos generalmente en poder de extranjeros y -

acaparadores • 

Cuando se vió la pos~bil idad de establecer un sistema de irriga ción para las tierras -

del Valle de Mexicali, la propiedad sobre éstas perdió su incertidumbre y movilidad y -

tendió a caer en manos de. poderosas compañfas extranjeras¡ que representaron un pel ¡gro 

para que aquella parte del terrHorionacional siguiera sometida a la soberanía del Estado 

Mexicano. 

C) La Primera Concesión. - La primera concesión otorgada sobre las ti erras que hoy

forman parte del Valle de Mexical i fué hecha por D~n Rafael Espinoza, Jefe Superior p~ 

lítico de la Baja California, a favor de Don Tomás Warner. Esta concesión comprendía -

15 sitios de ganado mayor en la banda occidental del Río Colorado, de los que el concesi~ 

nario tomó posesión con fecha 30 de mayo de 1857. Warner traspasó sus derechos a Don -

Manuel Arvizu y éste a su vez vendió los terrenos a Don Manuel Castro. Este pidió auto~ 
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zación al Gobierno Federal para enajenarlos a favor del europeo Rufus C. Hopkins y se

le contestó que la concesión estaba afectada de nul idad. 

D} La concesión otorgada a Don Guillermo Andrade. - IICoo fecha 17 de enero de 1874 

en la ciudad de San Francisco, California l ante el notario público Sr. Ramón Saldo y b~ 

¡o la dirección y consejo del Lic. Manuel Aspiroz¡ cónsul de México en aquella pobla -

ción, los señores Guillermo Andrade, Gregorio Almada l WencesJao Iberry I Willicm M~ 

thews e ingeniero Jacobo Blanco y diez compañeros mós r constituyeron la sociedad par

ticular denominada IICompañía Mexicana Agrfcolo, Industrial y Colonizadora de Terre -

nos del Río Colorado ll
• Esta sociedad tenía como ob¡eto principal la de explotar "e/ c~ 

ñamo silvestre que producen - decía la cláusuío segunda de la escritura - las tierras ad

yacentes a uno y otro lado del Río Coforado en Sonora y Baja California. 11 

11 En la c1óusula novena se prevenía que podrían admitirse nuevos socios siempre que

los aspirantes aportaran tierras de su propiedad situadas en la región en donde la socie - . 

dad iba a operar 11 (25). 

Los terrenos que pretendían adquirir los socios de la "Compañía Mexicana l Agrícola, 

Industriol y Colonizadora de Terrenos del Río Colorado ll eran baldíos. Por tanto, debían 

adquirirse con fundamento en la Ley sobre ocupación y enaienación de terrenos baldíos -

circulada por el Gobierno del Presidente Juárez el 22 de julio de 1863, en la ciudad de

Sanluis Potosí. 

La referida Ley consideraba en su artículo primero como baldíos IItodos los terrenos -
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de lo República que no hayan sido destinados a un uso público por lo autoridad facul

tada poro ello por Jo ley, ni cedidos por la misma a título oneroso o lucrativo, a indi

viduo o corporación autorizado para adquirirlos". 

Dicha ley establecía en su artículo segundo que una persona solamente tenía d=.. 

recho a denunciar hasta dos mil quinientas hectóreas¡para cumplir con este precepto,

en su afán de adueñarse del Valle de Mexical ¡¡los socios fundadores de la compañía -

citada adquirieron cado uno de ellos la extensión legal (2,500 hectóreas) e indujeron -

a sus famil iares y aún o extraños para- que denunciaran y adquirieran terrenos en la deser.!:, 

bocadura del Río Colorado¡ para que luego los aportaran a la sociedad. En esta forma,

la compañfa se apoderó de grandes extensiones de tierra¡ , que fueron tituladas por el

Presidente Lerdo con fecha 1I de noviembre de 1876.(26) 

En virtud de un contrato celebrado con el Secretorio de Fomento, General Vjce~ 

te Riva Palacio, aprovechándose de lo Ley de Colonización de 3/ de mayo de 1875, Don 

Guillermo Andrade se apoderó de 96 lotes de 2,500 hectóreas cada uno, sobre las tierras 

del Valle de Mexicali. 

Con fecha 11 de enero de 1878 Don Guill ermo Andrade celebra un 'contrato por sí 

y en representación de la "Compañía Mexicana, Agrícola,lndustrial y Colonizadora de 

Terrenos del Río Colorado ll
, con la Secretaría de Fomento en representación del EjecutJ. 

vo Federal. Este contrato es importante por vados razones: 

a) En virtud de este contrato la IICompañía MexicanaAgrícola, Industrial y Col~ 

./. 
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nizadora de Terrenos del Río Colorado ll
, se comprometía a colonizar los terrenos que -

hubiese adquirido ya o los que en adelante adquiriera en Sonora y Baia California; 

b) Dentro de un plazo de cinco años¡ contados a partir de la fecha de celebra .... 

ción del contrato, la Compañía se obligaba a establecer 200 fami lias colonizadoras, -

proporcionándoles gratuitamente terrenos para casas Y, en venta a plazos o en arrend~ 

miento/terrenos de cultivo, Además/les suministraría vrverespor un año, instrumentos

de labranza, animales de tiro y materiales de construcción al precio corriente en Gual 

mas¡ 

c) Por las rQzones expuestas, con base en este contrato¡ Don Guillermo Andra-

de man!fiesta francamente su determinación de colonizar las tierras que hoy forman par

tede/ Valle de Mexical i, tarea muy difícil para la época, pues aún no se iniciaban las 

obras de irrigación para-el Valle Imperial, de las que había de derivar la irrigación pard 

el suelo del lodo mexicano. 

La compañía representada por Don Guillermo Andrade no pudo cumplir con los co~ 

promisos de colonización contrardos en los términos del contrato anterior. Por tal motivo, 

con fechas 12 de septiembre de 1881, 21 de enero de.l884 y 11 de ¡'ulio de 1885, pidió pr§. 

rrogas para establecer a las 200 famil ias en los terrenos que se comprometió a colonizar. 

Con fecha 13 de julio de 1885 1 solicitó que se le titularan por separado los once lotes -

de la IILaguna, que comprendían 27 1 000 hectáreas situadas cerca de la frontera, por no ser 

adaptables a I a colonización. 

/ 
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El 14 de abri I de 1874 se unió a Don Gui lIermo Andrade, como socio capital ista, -

el señor Tomás Blythe r de origen ingl és/ para realizar los fines de la Compafíía Mexic~ 

na Agrícola r Industrial y Colonizadora de Terrenos dei Río Colorado 11. Este señor foil! 

ció el 4 de abril de 1883. Con base en ésto r Don Guillermo Andrade manifestó en uno .. 

comunicación a lo Secretaría de Obras Públicos fechada 2 de marzo de 1888 r que no -

había podido cumplir satisfactoriamente con los términos del contrato de 11 de enero -

de 1878 porque con el fallecimiento del señor Blythe r que se habra comprometido con -

él a aportar los fondos para realizar la colonización en cumplimiento de dicho contra

tO r ésto se había hecho casi imposible (27). 

El contrato de colonización de 1I de enero de 1878 fué rescindido por el Gobier

no Federal. De esta rescisión quedaron exceptuadas las 27 1 000 hectáreas del rancho de 

liLa Laguna ll y los terrenos que se hubiesen vendido o los colonos con arreglo a lo ley. 

Después de la rescisión/ con fecha 8 de marzo de 1888 se firmó una escritura de prome

sa de venta por la cual el Gobierno de la República se comprometía a vender en pleno 

dominio a Don Guillermo Andrade 305/735 hectáreas en la región del Río Colorado. El 

cumplimiento de esta promesa de venta estaba condicionado a que el Sr. Andrade est~ 

bleciera en los terrenos setenta mil familias de indios cucapás r dóndoles en propiedad 

diez hectóreas por lo menos a cada una de esas famil ias. En cumplimiento de esta prom':.. 

so de venta Don Porfirio Diaz r en su cal ¡dad de Presidente de la Repúbl ica/ mandó ex

tenderle los títulos de propiedad a Don Guillermo Andrade r con fecha 7 de agosto de -

./. 
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1888. De lo expuesto se infiere que la rescisión del contrato arriba mencionado no fué 

más que una forma de burlar las leyes vigentes en la Repúbl ica y dar la oportunidad a 

Andrade de que se adueñara de las tierras de! Valle de Mexicali,sin necesidad, inclu 

so,de colonizarIas. 

Por escritura de fecha 3 de ¡unjo de 1896 el Gobierno Federal vendi6 a Don Gul 

lIermo Andrade el rancho de "los AIgodones/l r que era indispensable para construir los 

canales de riego. En la cláusula quinta de esta escritura se obligaba al Sr. Andrade 0-

destinar las tierras adquiridas a ia colonización con mexicanos o europeos. El incumpli

miento de esta estipulación originaba la rescisi6n del contrato. 

Con fecha 'lJ de enero de 1897 la Secretarra de Fomento y Don Guillermo Andr~ 

de cel ebraron un convenio con fundamento en el artículo 28 de la Ley sobre Coloniza

ción y compañras des[ind6doras, expedida con fecha 15 de diciembre de 1883/ que es

tablecía:"Los particulares que dest)nen una parte o el todo de..!:,errenos de su propiedad 

para colonizarlos con diez familias por lo menos, de inmigrantes extranieros/ tienen d~ 

recho a que las colonias que establezcan en ellos gocen de los mismas franquicias y -

exenciones que las colonias que establezca el Gobierno Federal, siempre que se suj e -

ten a las condiciones que fii e el ejecutivo para asegurar el éxito de la colonial y siel!: 

pre que" entre esas condiciones se consigne la de que los colonos han de adquirir r por

compra o cesión un lote de terreno para cultivo ll
• 

"EI ejecutivo podrá proporcionar colonos extranjeros a los particu lares, estipula!! 

do con ellos las condiciones con las que los han de establecer, y podrá auxiliarlos tam' 

bién con los gastos de transporte de colonos 11 • 



En este convenio se autorizaba al señor Andrade para colonizar ciento veinte mil hec

t6reas de los terrenos que poseía en propiedad en la Baja Califomt~, incluyendo el ra!!, 

cho de IILos Algodones" y se le reconocía como dueño de todos los terrenos que había -

comprado aún cuando no los hubiese colonizado. 

Andrade se comprometía por su parte a establecer 75 familias europeas y japone

sas y 25 familias mexicanas¡ 10 familias antes de dos años, 40 más antes de cinco años

y las otras en 10 años. También se obl igc:iba a entregar un lote a los indios cucapás pa

ra establecerlos como colonos. 

El convenio establecía como limitac10nespara Andrade: 11 no podrá traspasar, -

enajenar o hipotecar los terrenos a ningún Gobierno extranjero ni a individuos ni a -

empresas extranjeras sin el previo consentimiento del Gobierno Mexi canol!. En caso de 

incumplimiento de esta estipulación, perdería sus derechos sobre los terrenos. 

En el con ven io se establecían como causas de caducidad: la falta de constitución 

de un depósito que se acordaba en el contrato¡ el no establecer en los terrenos el núm=. 

ro de familias que se ordenaba¡ el no dotar de un lote mínimo de cinco héctáreas a c~ 

da una de esas fam'iI iasi el no entregar a los indios cucapás los terrenos contratados; el 

traspaso, la concesión de terrenos sin permiso del Gobierno Federal, y algunas más. La 

caducidad en estos casos sólo se solucionaba con multa. 

Don Guillermo Andrade no cumplió con las estipulaciones de este contrato y no 

./. 
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se le aplicaron las sanciones correspondientes porque contaba con la complacencia del 

Gobierno de la República. (-28). 

En la forma descrita Don Guillermo Andrade se adueñó de las tierras del Valle de 

Mexicali r violando las leyes nacionales e incumpliendo las obligaciones contractuales 

que había contraído ante el Gobierno Mexicano. Este tuvo una responsabil idad directa 

en ello que es grave si consideramos que Don Guillermo Andrade fué sólo un medio pa

ra que dichas tierras pasaran a poder de extanjeros, particularmente el poderoso mono

poi io constituido por I a Colorado River Land Company. 

E) La Colorado Riyer Land Company llegó a ser dueña del Valle de Mexicali.

Don Guillermo Andrade fuéun instrumento ?ec¡ue se valieron los intereses e~tranieros

para adueñarse de los terrenos comprendidos en el Valle de Mexicali. 

Además de que en años anteriores había enajenado parte dé sus terrenos a extr~ 

jeros, con fecha 7 de agosto de 1888 celebró un contrato con la compañía estadounide!!. 

se denominada "Colorado River Land Companyll, por medio del cual vendió a ésta una

extensión de 292/500 hectáreas incluidos todos los derechos de aguas para riego y los 

derechos para derivarla y usarla, y los derechos y servidumbres para construír canales 

o repararlos, violando el contrato que había celebrado con el Gobierno Federal el 7 de 

agosto de 1888. La escritura de compra-venta causa de esta enaienaci6n fué otorgada

en los Angeles, California/el 23 de .mayo de 1904/ ante el Notario Público E.B.Higins. 

\29). 
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La compañía estableció su domicil io social en la ciudad de Tijuana , B. C. y su 

finalidad inmediata consistió en adueñarse de todas las tierras del Valle de Mexicali. 

Logró ésto casi en términos absolutos en poco tiempo, estableciendo en dicho valle un 

enorme latifundio,que llamaba a sí misma lila finca mós grande del mundo dedicado al 

cultivo algodonero ll diciendo poseer lila despepitadora de mayor potencialidad del mu!: 

do ll
• 

La Colorado River Land Company no cultivó directamente sus tierras sino que ~ 

torgó contratos de arrendamiento y apárcería principalm61te a empresas o particulares 

chinos adinerados, usufructuando de esta manera plenamente sus pertenencias sin correr 

mayores ri esgos. 

Los chinos que recibían las tierras en arrendamiento o aparcería explotaban a su 

vez a grupos numerosos de braceros chinos que entraban al pars de contrabando, por lo 

que vivfan en constante zozobra de ser deportados lo que facil itaba su explotación (30) 

2. - El Reparto Agrario. 

2.1 Antecedentes sobre la lucha en contra de la colonización privada en el Valle 

de Mexicali.- La lucha por la reconquista de las tierras del Valle de Mexicali, tan se

riamente comprometidas para México en virtud de las concesiones otorgadas a extranje

ros por el Gobierno Federal, se in icia prácticamente inmediatamente después de otorgs: 

das las concesiones por una campaña de Prensa de oposición, pero culmina hasta el --

./. 
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12 de agosto de 1946, fecha en que el Gobiemo Federal adquirió por conducto de la 

Nacional Financiera, S.A. las acciones de la IIColorado River LandCompanyll. 

Contra los actos realizados por el concesionario Don Guillermo Andrade hubo-

repetidas quejas ante el Gobierno Federal de vecinos del Valle de Mexicali que vi:=. 

ron lesionados sus derechos legítimos sobre parte de los terrenos que comprendía la -

concesión, pero nunca fueron protegidos por las autoridades en contra de los actos -

arbitrarios de que fueron objeto por parte de Andrade. 

En la época en que el Coronel Esteban Cc:mtú fué gobernador del Distrito del-

norte de la Baja California, promovió un movimiento para colonizar con mexicanos 

las tierras del Valle de Mexicali. 

La lucha popular contra la Colorada tiene sus dos manifestaciones más impor-

tantes: a) en la lucha agrarista que sostUvo en la década de los veinte el Coronel -

revolucionario Marcel inoMagaña_-Mejía que realizó una defensa de los derechos -

que asistían a los campesinos mexicanos sobre aquellas tierras que eran propiedad -

de la nación, haciendo en repetidas ocasiones uso de la fuerza para hacer valer di 

chos derechos. El movimiento reivindicador de Magaña Mejía fué ahogado por el 

propio Gobierno; b) El movimiento agrarista, alentado por una mujer sinaloense,-

Fel ipa Velázquez Vda. de Arellano, cuyos seguidores,se, posesionaron de parte de las 
, \ 

tierras del Valle de Mexical i en poder de la Colorado River Land Company f pero-
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fueron aprehendidos criminalmente por el Gobierno de! territorio y embarcados en junio 

de .1930 en el Puerto de .San Felipe hacia el penal de las Isl as Muieres. Aqur fueron -

muy 'bien atendidos por e'I director del penal F elcestacado revolucionario General Múgica¡ 

qu:ien.realizólas gestiones necesarias y las reintegró al Valle de Mexicali en donde se -

ies dotó de 20 hectáreas de riego proporcionándoles el agua y el crédito necesario l a fin 

de acallar la publicidad negativa que despertaría para el monopolio exfraniero la arbitr~ 

riedad que se había cometido contra estos esforzados campesinos (31) 

2.2 la acción agraria en contra de la IIColorado River land Companyll. 

Según consta en los estudios realizados,a principios de la década de los años trein

ta del presente siglo, las tierras del Valle de Maxical i estaban concentrados de manera -

absoluta en poder de compañías extranjeras entre las que destocaba por su poderro la nco 

lorado River land Companyll (32). 

Cuando inició su período de gobierno el señor Ganeral Don Lélzaro Cárdenas/los -

territorios federales de Quintana Roo y Baja Califom ia l Norte y Sur I estaban práctica -

mente sust..raídos al desarrollo que experimentaba la vida nacional. En cuanto al terri

torio norte, esto circunstancia se debra principalmente, a que se encontraba asilado del 

resto del país por la carencia de medios terrestres de comunicación y lo falto de otención, 

por las admin istraciones federal es anteriores. El terri torio contaba éon tres reg iones bien 



diferenciadas: Ensenada, Tiiuana y Mexicali. Esta última región con la ciudad de -

Mexicali como capital de la-entidad, dependía económicamente de la agricultura 

de las tierras que constituían su valle, dedicados exclusivamente 01 monocultivo del 

algodón. Esto economía eminentemente agrícola, estaba subordinado o tres monopo

lios extranieros: 

a) Lo compañía denominado "Colorado River Land Companyll, propietaria de':: 

la casi totalidad de las tierras que detentaba el poder eéónómicó y polttiCo de lo r~ 

gión¡ 

b) La empresa estadounidense denominada IICompañía de Terrenos y Aguas de"; 

la Boja California ll
, propietario del sistema de riego y concesionaria de los aguas del 

Río Colorado¡ y 

e) Lo Compañía Industrial Jabonera del Pacífico, subsidiaria del Trust Mundial 

Anderson & Clayton, que tenía el control de los créditos concedidos para la agricul t':,.. 

ro del valle yero la propietaria de la única planta despepitadora de la región (33) .. 

sí el Ío anterior agregamos que la colonizac-ión del ~alle se estaba llevando 0";

cabo también con ciudadanos extranjeros, la situación por laque atravesaba la re -

gión no podío ser más peligrosa F pues de hecho estaban dadas las condiciones pora~ 

que se repitiera el caso de Texasry México perdiera su soberanía sobre aquella parte 

del territorio nocional. 
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Aún cuando administraciones anteriores a la presididal por el General Cárdelll s 

habían tratado de declarar la nulidad de la concesión otorgada sobre las tierras del -

Valle de Mexicali, para desarraigar de ellas los intereses de las compañras extranjeras 

que eran concesionarias, no es hasta el régimen cardenista cuando se hace frente a

este problema con la energía, prontitud y eficiencia requerida. 

Tal parecía que en el régimen del General Cárdenas no iban a ser atacados de 

raíz los intereses creados por la "Colorado River Land Companil en el Valle de Me

xicali. Con efectos a partir del 14 d~ abril de 1936 se firmó un contrato entre la Se

cretaría de Agricultura en representación del ejecutivo federal, y el señor Al berto V. 

Vierhus, en representación de la "Colorado River Land Company", por medio del -

cual se ratificaba a ésta, aunque con nuevas modal idades, sus facultades de coloniz~ 

dora. En efecto, en dicho contrato se establecía que era IIpropósito del ejecutivo f.=. 

deral la colonización de toda la república y particularmente del territorio norte de

la Baia California, con campesinos mexicanos ampliando la superficie de cultivo del 

Valle de Mexicali, a fin de asentar en condiciones fijas, normal es y de segura pro! 

peridad, al mayor número de labriegos mexican~sll. 

En la clóusula primera la compañía se comprometió a IIfraccionar, deslindar,

colonizar yenoienar, exclusivamente a familias mexioonas, la totalidad de sus' terr,:. 

nos sucepti bl es de aprovechamiento agrícola o ganadero ll
¡ dentro de un plazo de -

veinte años. En la clóusula segunda, la compañía se obl ¡gó a colonizar los terrenos -
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ya abiertos al cultivo, antes de seis años, debiendo quedar colonizados 5,000 hect~ 

reos desde el primer año 11 • 

Cada colonia .recibiría una superficie que dependería de su capacidad de tr~ 

bajo sin poder pasar de cincuenta hectóreas en terrenos baio actual culthQ <2.suscepti 

bies de irrigación para fines agrfcolas 11. 

11 Las tierras por colonizar se dividieron en cuatro grandes porciones, y se con-

, vino el orden o tiempo en que debían, dichas secciones, irse colonizando, dando pri'!.., 

cipio por la segunda. Las tierras colonizables serían valorizadas, medidas y deslind5:. 

das por la compañía, de acuerdo con la Secretaría de Agricultura 11. Los precios se -

fijarían al concertarse la venta de cada lote, según IISU situación, la calidad de la -

tierra, las faeil ¡dades de centros de pobl ación agrícola con las tierras yaguas que le 

fueran indispensables. El precio de los tierras de segunda división no podía pasar de

$ 300.00 por hectóreo. El precio de las demás tierras se convino que se fijaría según 

las circunstancias que prevalecieran en el tiempo en que se efectuara su coloniza -

eión 11 (34). 

Como se vé, en este contrato ya se deja sentir el interés del Gobierno Federal 

por colonizar las tierras del Valle de Mexicali ccn campesinos mexicanos. Pero de él 

también se desprende que la "Colorado River Land Companyll iba a seguir ejerciendo su 

poder en la región. Este temor se desvirtúa al 'declararse en suspenso al referido contra 

./. 
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toco~fecha 2 de junio de 1937, hasta en tanto no quedara resuelto el probl ema eji

dal. 

Las bases para llevar a efectiva real ización la acción agraria en el Valle de -

Mexicali l las sentó el Presidente Cárdenas en su mensaie a la nación de fecha 20 -

de septiembre de 1936 1 en el que expresó: 

IIEI ejecutivo federal juzga cerno deber suyo de inaplazable cumplimiento, pr=. 

sentar a la consideración nacional, en la hi riente real idad de sus términos, el probl~ 

ma que ofrecen los territorios de Baja Cal ¡fornia y de Quintana Roo, y estima de in

terés nacional afrontarlC? con diligencia y tenacidad 11 • Aqur prevee a la nación las -

dificultades que entrañarfa la reconquista del Valle de Mexical i. 

IILos territorios - señaló el primer magistrado - han tenido que afrontar el pro

blema del aislamiento'quese aeriv'óde I aposición geográfica y falta de comunicaci~ 

nes, para mantener la comunidad de raza, la unidad de cultura y las relaciones de

rndole económica ll
• En estos términos hace sentir la necesidad de que aquellas tie -

rras estuvieran pobladas por mexicanos, para incorporarlas cultural yeconómicame!!. 

te al resto de I pafs. 

"Que en dichas regiones, -. apuntó el Presidente - despertaban lógicas ambici~ 

nes las inexplotadas riquezas de losterritorios ll
• Esto entrañaba grave peligro de 

./. 
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anexión por el coloso del norte. 

nEn consecuencia, agregaba el primer mandatorio, que lo transformación de los 

condiciones existentés en dichos regiones debía comenzar upor los hechos fundament~ 

les de su economía y de su vida política Jl , o fin de que los mismos, "contaron con p~ 

blóción mexicano numeroso, disfrutaron de protección más efectivo, vivieron con el 

ritmo económico y social de nuestro nacionalidad, y mantuvieron y afrontaron los c~ 

racteristicas de lo culturo patrio 11 • 

IIEI esfuerzo que el ejecutivo federal se. propone desarrollar - expresaba el me!: 

saje - con el respaldo de lo noción entero, tendrá por objeto: 

UEn primer lugar, poblar con el ementos nocionales y mantener las característi

cos racial es 11 , En segundo lugar, Jlcrear con ellos fuentes permanentes de producción y 

canalizar los productos obtenidos por medio de nuestros vías de comunicación 11. 

En el mismo mensaje, el Presidente Cárdenos estableció los medidos fiscales que 

se tomarían poro financiar el programo anunciado y determinó lo intervención concre

to que tendrfan en el mismo/los diversos dependencias del ejecutivo federal. (35). 

Tal parece que el referido mensaie estaba dirigido especialmente al Valle de M=.. 

xicali, integrado de tierras ricos por su potencialidad agrícola, aislado del resto del -

pars por lo falto de comunicaciones y explotado por un monopolio extranjero que lo ma!: 

tenía segregado cultural, económi ca y socialmente de lo culturo nocional. 
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La acción agraria en el Valle de Mexicali¡ ejercida por el gobierno del Preside!: 

te Cárdenas en contra de la Colorado River Land Company, se inicia con el acuerdo pr=. 

sidencial fechado en Oaxaca el 14 de marzo de 1937, que disponía: 

IIQue· todo núcleo de población rural que existiera en el Valle de Mexicali¡ -

desde antes del contrato de colonización de 14 de abril de 1936, que haya solicitado o 

soli citase dotación ejidal¡ tenía derecho a que desde luego se le otorgara, de acuerdo 

con el artículo 'll, fracción X, de la Constitución y disposiciones concernientes del -

Código Agrario 11 • 

El acuerdo expresaba que se respetaría la pequeí"ia propiedad agrícola en explot~ 

ció n inafectable r que no excediera de 150 hectáreas de riego o las equivalentes confo!,. 

me a la ley I siempre que e~ propietario presentara su trtulo debidamente registrado. De 

acuerdo con ésto, serían respetados los derechos de los colonos en pequeí"io que tuvie -

ron títulos expedidos por la Colorado River Land Company, en los términos del contrato 

de colonización. (36). 

Con base en el acuerdo anterior, la acción agraria estableció en el Valle de M=. 

xicali dos formas de propiedad agricola: el Ejido y la Colonia. 

El Ejido.- El acuerdo que comentamos dispuso que las localizaciones de ejidos

se harían en las mejores tierras disponibles afectables, fi¡ándose el monto de extensión 

de acuerdo con las condiciones dimatéricas y agrrcolas y las demás condiciones relaci5?, 
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nadas con el sostenimiento y desarrollo de una familia campesina en la región. 

Revisando en el archivo de la delegación del Departamento de Asuntos Agrarios 

y Colonización en el estado de Baja Cal ifornia, los expedientes relativos a las prim!' 

ras resoluciones presidenciales de dotación a los ejidos del Valle de Mexical i, B. C./ 

se encuentra que dichas resoluciones una vez que fuésubstanciado el procedimiento

ante las autoridades respectivas, fueron dictadas en los términos §iguientes: 

11 De acuerdo con los artrculos 'O de la Constitución General de la Repúbl ica,-

21,42 inciso (b) interpretado a "contrario sensu ", 49 Y demás relativos del Código Agr~ 

rio, procede confirmar el. mandamiento posesorio en favor del núcleo peticionario res

pectivo por sus propios y legales fundamentos, por lo cual, el suscrito presidente de los 

estados unidos mexicanos previo parecer del Departamento Agrario, resuelve: 

PRIMERO.- Es procedente la dotación solicitada por los vecinos del poblado 

(nombre del poblado: por ejemplo Cul iacán) antes (nombre que tenta antes de la dot~ 

ción, por ejemplo, sub-delegación de algodones), del territorio norte de la Baja Cali 

fornia. 

SEGUNDO. - Se confirma en sus términos la resolución dictada en este asunto

por elC. Gobemador del territorio.norte de la Baja California, con fecha (por ejem

plo, el poblado Culiacán con fecha 10 de agosto de (937). 

TERCERO.- Se dota a los vecinos del poblado {en el ejemplo citado)CLdiccán, 
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antes "Los Al godones ll
'¡ de lo sub-delegación de los Algodones¡ del territorio norte de 

lo Boja California¡ con lo cantidad de 882 HS q OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS -

HECTAREAS, de terrenos eri azos que se tomarán r ntegramente de los terrenos (en nue~ 

tro ejemplo) de lo Compañía Mexicano de Terrenos y Aguas de lo Boja California, S.A. 

suficientes poro satisfacer los necesidades de los solicitantes, lo zona poro urbanizo -

ción y lo parcelo escolar.- Este punto resolutivo amerito algunos comentarios: el área 

de los tierras abiertos al cultivo por lo compañía latifundista (que en 1937 alcanzaba -

130,000 hectóreos) ero irrigado exclusivamente por los aguas derivados del Río Colora

do. Cuando se afectaron esos tierras poro beneficiar o familias campesinos mexicanas-

se dotó o éstos de terrenos eriazos como se ve en el punto resolutivo que comentamos, 

es decir, no se dotó o los ejidos ni se dictaron en favor de éstos accesiones o los aguas 

del Río Colorado y sólo quedó establecido el derecho de riego de los ejidos en los tér.. 

minos de la concesión y reglamento de lo monopol ¡sto, IICompañra de Terrenos y Aguas 

de lo Boja California", lo que representaba un peligro poro los intereses nocionales. -

(37). 

En el referido punto resolutivo se establece que los hectóreos de que se doto 01 

núcleo de población e¡idal son suficientes poro satisfacer los necesidade"s de los soli

citantes. Esto se refiere o lo cantidad de hectóreas que codo uno de los integrantes -

del grupo solicitante necesito poro vivir con decoro ély su familia. En el coso del

Valle de Mexicali se consideró que uno parcéla ejidal de 20 hectóreos cumplía con 

.. /. 



- 63 -

esta exigencia y así se dotó o todos los e¡idos del Valle. La medido fué acertada, pues 

es aceptable poro te! ob¡eto el rndice de productividad de esto cantidad de tierra y por 

tal rozón en el coso del Valle de Mexicali al fraccionar el latifundio para crear ePdos 

no se llegó 01 minifundio como en otros partes el pafs y los resultados económicos han

sido aceptables. - En el punto resolutivo citado también se dice que la tierra con que -

se dotó al núcleo de población seró suficiente para formar la zona de urbanización y la 

parcelo escolar. En cuanto o lo zona de urbanización en la actualidad se observan se

rios irregularidades: en numerosos ejidos del Valle se ha especulado con los lotes que se 

destinaron o ello vendiéndose a personas que no son ejidatarios, lo que ha originado que 

también se haga comercio il rcito con el aguo con que se irrigan dichos lotes y que los 

zonas de urbanización en los poblados e¡idales estén descuidados, sin plano regulador, 

con mal trozo de los calles y en general sin los servicios que una zona urbano reclama. 

Respecto de lo Parcelo. Ejidal, también fué uno medido muy acertado del poder públi -

co, pues con ello se dotaba o las escuelas rurales de uno fuente de sostenimiento pro -

pia. Lamentablemente, lo administración de los parcelas e¡idales no se ha llevado a -

cabo con lo debida atención y en gran número de cosos los maestros que dirigen las e! 

cuelas rurales se han aprovechado de ellos y la cargo de lo educación rural sigue pe -

sondo sobre el Erario Público y la cooperación de los campesinos. Estas anomal ras de -

ben ser debidamente atendidas, aún cuando ello presente serios problemas, pues en a~ 

gunos casos ya hay IIderechos creados ll que seró difrcil desarraigar. 
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LasColonias.- Lo aparición de Colonias en el Valle de Mexicali favorecidos por 

lo Polrtica Agrario Nocional después"del aniquilamiento del latifundio extraniero,es -

otro aspecto de interés poro el obj eto de este estudio. 

En primer lugar se encuentran las colonias creados por el Reporto Agrario, que d.=. 

bran quedar al márgen de toda afectación porque estuvieran amparadas por el punto te,!. 

cero del acuerdo presidencial que se ha citado, conforme ól cual sólo se registraron 0-

cho contratos, correspondientes al mismo número de personas amparando un total de 426 

hectáreas de las 280,000 que integrab9 el latifundio, siendo las únicas registradas ha~ 

ta el 6 de marzo de 1937. Sin embargo, se respetaron los derechos como colonos de 01-

gunos arrendatarios de lo Colorado River Land Company que habían estado en una situ~ 

ción de hecho tal, que los alentaba a considerarse con derechos sobre la tierra, integra~ 

do en esta forma cuatro colonias que comprendían una superficie de 5,000 hectClreas. -

(38). Esto demuestra el alto espíritu de justicia con que el Gobierno del General Cárd~ 

nas pretendió resolver el problema de la tenencia de la tierra en el Valle de Mexicali. 

La creación de colonias en el Valle se incrementó a partir del 12 de agosto de -

1946 cuando la nación, por conducto de la Nacional Financiera, S.A. recuperó el re~ , -
to de terrenos que aún pertenecían a la Colorado River Land Company. Además, con f=. 

cha 23 de abril de 1948, la Secretaría de Agricultura y Ganaderra al través de la C0m.!. 

sión Nacional de Colonización, celebró contrato con la Compañía Mexicana de Terrenos 

del Río Colorado, S.A., para que se encargara de la colonización de los tierras recuper~ 
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das[ pues era propósito del Ejecutivo Federal que obtuvieran con facil ¡dad los títulos 

de propi edad .(39) 

Cuando se gestionó lo venta de estas tierras para fundar nuevas colonias en el 

Valle de Mexicali, el señor ingeniero Emilio López Zamora, entonces representante 

de la Secretarra de Agricultura en el Valle, se opuso a que se aumentara el riego m.:. 

diante la venta de dichas tierras r porque el agua que se recibiría conforme al tratado 

dA Aguas Internacionales celebrado entre México y los Estados Unidos con fecha 3 de 

febrero de 1944, con un volumen de 1850 millones de metros cúbicos anuales¡ que M§. 

xico recibiría, sólo alcanzaban para regar en forma eficiente 110,000 hectáreas¡ supe!. 

ficie inferior en 35,000 hectóreas a la que sumaban el tool de ejidos y colonias ya e~ 

tablecidos en el Valle¡ por otra parte, la explotación de los mantos acuíferos subterr§. 

neos era insuficiente para cubrir las necesidadés de riego de las colonias que se abrían 

al cultivo, motivo por el cual esto venta de tierrds era inmoral. (40) No obstante es -

tos consideraciones del distingu ido agrónomo Don Emil io López Zamora, la creación -

de colonias se ha incrementado en el Valle de Mexicali a partir de 1936 y 1948/ exis

tiendo actualmente 54 colonias que comprenden 1274 lotes con una superficie total de 

67,000.10 hectáreas. 

3. - Situación real de la tenencia de la tierra en el Valle de Mexical i. - Las de 

ficiencias en el sistema de tenencia de la tierra no son tan graves en el Valle de Mexic9. 

1 i como en el resto del país; sin embargo, serra inexacto afi rmar que la distribución de le: 
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tierra está hecha con estricta justicia. El 11 de marzo de 1962 la IIUnión de Pequeños 

Ganaderos del Valle de Mexical i 11 presentó una denuncia ante los sub-secretarios de 

AgriOJ Itura y de Recursos Hidráulicos sobre la existencia de extensos latifundios en-

dicho Valle. 

"En esta región, también hemos tenido que ver el vergonzozo caso en que se -

han vendido no pocas propiedades a influyentes para que después sean convertidas en 

zonas urbanas de lujo, que son vendidas a elevadísimos precios, mientras que los an-

tiguos ejidatarios son trasladados a zonas de ínfima cal ¡dad, pues las tierras que hacen 

costeable la agricultura ya se encuentran en explotación por otros campesinos o en su 

caso por algún influyente 11. 

"Diversos y variados son los medios utilizados para la simulación en la divisron 

de latifundios. Estas maniobras se llevan a cabo por medio de escrituras a nombre de -

personas,. que de derecho son los propietarios, pero d~ hecho lo es otra persona. En -

esta farsa juegan importante papel los fami-I iares y amigos íntimos del verdadero due-

ño de la tierra, quien en real ¡dad es el que admin istra y recibe los frutos de las tie -

rras. El truco más conocido y favorecido en el Valle - claro que hay otros -, es éste; 

y es osi como se burlan de los ideales de la Refol111a Agraria privando al'c~mpesino m! 

xicano del pedazo de tierra que le corresponde por un derecho que es natural y legal 11 • 

(41) 

En el diario Novedades de fecha 14 de mayo de 1961, a raíz de una visi ta del se 

ñor Presidente de la República a la región, se escribió: 
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"El Presidente de la República después de escu-char hoy el idioma del campesino 

de la región agobiado por deudas y vrctimas de las influencias que le sustraen el agua 

que le es necesaria para vivir, asumió una actitud enérgica y ordenó allí mismo al S=. 

cretario de Recursos Hidrául icos que se investiguen las denuncias y se establezca sin ... 

dilaciones un el ¡ma de estricta igualdad entre el ejidatario humilde y el poderoso 11 • 

IIDeben ya más de doscientós millonesde pesos a agiotistas que han abusado de

su situación. Les vendieron maquinaria con intereses leoninos. El trabajo de ejidata .. 

rios es, de at'ios a la fecha, un constante cubrir esas "cuotas extras ll
• Pagan y pagan .... 

y la deuda central no ,desciende pues los intereses multiplican la sumall. 

"Pero eso no es lo más grave. Un problema de mucha más envergadura lo consti

tuye el agua. Como si fuera propiedad de los ricos y de los influyentes, el Ifquido se

destina en los más altos porcentajes para regar las extensiones de quienes amasan gran

des fortunas al amparo de los millones o de las relaciones politicas. Es así como los hu .. 

mil des se han visto privados del lrquido esencial. ¿Qué hacer? Por años creyeron que 

no habrra sol ución para e lbs 11 • 

Hay mucha razón en estas apreciaciones. la simulación,de manera especial en -

los e¡idos, es un problema vigente. Urgen investigaciones serias para que se tomen las 

medidas pertinentes. Por otra parte, la actividad desarrollada en vísperas de la inici;: 

ción del Programa de Rehabilitación por el Gobierno y los representantes de los camp=. 
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sinos, ha demostrado la existencia de muchas irregularidades en las relaciones agrope

cuarias del Valle de Mexicali: inequidad en los contratos de crédito entre las empre -

sos refaccionadoras y los agr icultores; falta de coordinación entre los funcionarios de -

las principales dependencias federales relacionadas con la agricultura en la región; inm~ 

ralidad de los funcionarios de los bancos de crédito oficial¡ ccmercio lesivo para los agr:.!. 

cultores de fertilizante e insecticidas, etc. Es preciso que todas estas irregularidades se 

corrijan, estableciéndose bases mós solidas sobre la tenencia y explotación de la tierra 

en el Valle de Mexicali y condiciones ~6s iustas en las relaciones jurrdicas que deriven 

de esa tenencia y explotación. 

(21) Caso, Angel, Derecho Agrario Pág_ 268. 

(22) Véase; Cárdenas Valdeéz¡ Rigobertoi la Reforma Agraria yel Problema S~ 

lino en el Valle de Mexicali; Tesis Profesional Pago 21. 

(23) Herrera Carrillo¡ Pablo, Colonización del Valle de Mexical i, Póg. 61. 

J24) Ibidem, Pag_ 62. 

(25) Ibídem, Pago 64~ 

(26) Véase: Fabila/Manuel, Cinco Siglosde legislación Agraria en México -

(I493-1940) Tomo Primero, Pags. 131-132; Herrera ¡Carrillo Pablo, ob.cit. Póg_ 64_ 

(27) Véase: Herrera Carrillo; Pablo, ob. cit. Págs. 68-69. 

(28) Véase: FabilafManuel, ob. cit. Págs. 100; Herrera Carrillo; Pablo,ob. cito 

Pág_ 1881 

(29) Herrera Carii 110 Pablo, ob. cit. pág. 29,. 
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t30) \bidem¡ Pág. 30. 

(31) Véase: Herrera Carrillo Pablo¡ Ob. cit. Pág. 112 Y Sigts~i Alcérreca,Luis, 

La Resolución del "Probl'ema Agrario en la Baja California Norte¡ Pag. 19. 

(32) Véase: Otis B. Tout r en su obra IIThe First Thirty Years the Imperial Vallel' 

citado por Herrera Carrillo Pablo, ob. cit. Pág. 135. 

(33) Alcérre(a Luis G. ob. cit. Págs. 15-17. 

(34) Herrera Carrillo Pablo ¡ ob. cit. Págs. 142-143, 

(35) Ibdem¡ Págs. 144-145~ 

(36) Ibdem¡ Pág. 15L 

(37) Véase: López Zamora Emilio, Memoró'ndum Técnico Sobre el derecho de los 

Ejidos a las Aguas del Distrito de Riego del Río Colorado, Baja California y Sonora¡ el~ 

borado en la Ciudad de México el día 28 de junio de [967. 

(38) Alcérreca Luis G. ob. cit. Págs. 31 -32. 

(39) Cárdenas Valdéz Rigoberto ob. cit. Pág. 37. 

(40) López Zamora Emilio¡ Memoróndum Técnico citado. 

(41) Cárdenas Valdes Rigoberto, Op. Cit. Págs. 48-49. 
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CUARTA PARTE 

LA UNIDAD AGRICOLA CONSTITUIDA POR EL -
,DISTRITO DE RIEGO NUMERO 14¡ RIO COLORADO 

1.- Antecedentes de la creación del Distrito de Riego número 14¡ Río Colorado.- Los 

datos históricos indican que desde el siglo XVIII los indígenas sembraban algunos terre -

nos anegadizos en los márgenes del Río Colorado. Empero¡ hasta la segunda mitad del -

siglo pasado¡ en algunos proyectos privados¡ se concibió la posibil idad de cultivar las -

tierras del Valle de Mexicali¡ para lo cual se derivó 16 primera agua de riego hasta po-

co antes de 1910 (42). 

Con fecha 15 de mayo de 1898 se constituyó la sociedad anónima denominada "Socie-

dad de Irrigación y Terrenos de la Baja Califomia"¡que tenía por objeto conducir y dis-

tribuir aguas para la irrigación. Esta compañta nació bajo el auspicio de Guillermo Andr;! 

de al amparo de intereses estadounidenses. En 1904 obtuvo una concesión del Gobiemo M! 

xicano por la cual legalizó el paso de las aguas derivadas del Río Colorado hasta un gas -

to de 384 m3/s (10,000 p3/s), por territorio mexicano al través del cauce hoy denomina -

do canal del 6lamo¡ que las conducía a territorio estadounidense para regar las tierras del 

Valle de Mexi cal i. Esta concesión otorgaba a Méxi co derecho a usar hasta el 500k de esas 

aguas, pero nuestro país no llegó a util izar ni la tercera parte del volumen anual que PoS;! 
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ba por dicho cauce. (43) 

En el mes de enero de 1926 el Gobierno Mexicano creó la Comisión Nacional de Irrige:... 

dón, con el fin de construir las obras hidrául icas necesarias para incrementar la economía 

agrícola nacional que no estuvieran al alcance de los particulares, comprendiendo pref=. 

rentemente el aprovechamiento de las corrientes internacionales. Aquí, el gobierno naci~ 

nal sienta bases para una política que más tarde permitiría el aprovechamiento por México 

de las aguas provenientes del Colorado. Este aprovechamiento, era indispensable porque -

las tierras que iban a regarse con estas aguas están comprendidas en una zona árida, con

escasa precipitación pluvial anual, alto grado de evaporación; y días luminosos la mayor 

parte del año, lo que ha?e indispensable el riego para el cultivo de las tierras. Esta poli 

tica originó también la creación de distritos de riego. Por otra parte,en la seg'unda década 

de, este siglo, el gobierno estadounidense construyó grandes obras de almacenamiento, co!!. 

trol y conducción de aguas al través del cauce del Río Colorado. Entre estas obras se encue!!. 

tra el Canal Todo Americano, ,cuyo funcionamiento dejó la suerte de los agricultores mexi

canos en manos de las autoridades estadounidenses, puesde ellas dependía que parte de las 

aguas provenientes del Colorado pasaran a nuestro territorio por el cauce del canal alomo. 

2.- Acuerdo de creación del Distrito de Riego No. 14, Río Colorado.- El Distrito de -

Riego No. 14, Río Colorado,fuécreado por acuerdo presidencial con fecha 23 de agosto -

de 1938. Se creó con fundamento en los artículos 98 fracción primera c;onstitucional, que

faculta al Presidente de la Re~blic~ para promulgar y ejecutar las leyes que expida el -



-72 -

Congreso de la Unióf'), ylO fracción segunda de la Ley de Aguas de Propiedad Nacionól, 

que otorga al eiecutivo de la unión facultades para reglamentar y regularizar los apro'" 

vechamientos de las aguas nacionales para usos domésticos, serviciospubl icos l industria 

les, para riego, produéción de fuerza, lavado de terrenos, etc. 

En sus consideraciones l el eiecutivo federal señalaba que como resultado de la apl i

cación de las leyes agrarias en el Valle de Mexicali, la mayor parte de las tierras abie!, 

tos al cultivo pasaron a poder de los ejidatarios¡ quedando el resto entre los pequeños -

propietarios, colonos y grandes propietwios y, que consECuentemente, era necesario ate!:: 

der de manera eficaz la distribución de las aguas y la conservación de las obras de los -

diversos sistemas que regaban los terrenos pertenecientes a los diversos grupos de propie

tarios. 

El acuerdo presidencial otorgaba facultades a la Comisión Nocional de Irrigación porO 

el control, conservación y acondicionamiento de las obras de irrigación y la distribución 

de los volumenes de agua a los interesodos, así como la facultad de representar 01 gobie.!. 

no federal en los convenios que fuera necesario suscribir, con los propietarios de los r! 

des de distribución, <drenes, plantos de bombeo, etc. 

Posteriormente, por acuerdo del ejecutivo federal de fecha 28 de febrero de 1951, el 

distrito de riego del Río Colorado, como todos los de su especie, pasó o depender de lo .. 

Secretaría de Recursos Hidráulicos, concediéndose a ésta las facultades que originalmente 

tuvo la Comisión Nacional de Irrigación. 



- 73-

Con fecha 8 de julio de 1961 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

acuerdo por el cual se ordenó la reorganización del distrito de riego del Río Colora-

do¡ pues tomando en cuenta que el gobierno americano no había construido las pre -

sos suficientes para almacenar el volumen total del agua que se escurre por el cauce ... 

del Río Colorado¡ México había venido aprovechando volumenes excedentes que esc~ 

rría libremente por dicho cauce durante el invierno¡ pero en virtud de que en el in -

vierno de 1960 dichos excedentes dejaron de recibirse¡ en vista de haberse iniciado -

nuevos almacenamientos en los Estados Unidos, en lo futuro México no contaría con -

más volumenes provenientes del Río Colorado, que los señalados en el Tratado Intern<:. 

cional de Aguas del 3 deJebrero de 1944, y que son 1850 millones de metros cúbicos 

anuales, enttrega regular anual, y 2092 millones de metros cúbicos en los años de abu~ 

dancia. 

3.- Superficie y ~onndanciader Distdto de Riego No. 14., Río Colorado.- Con -

fecha 16 de diciembre de 1955 se publicó en el Diario Oficial dela Federación el decr:: 

to que establece las normas y especificaciones para el aprovechamiento de las aguas -

en el distrito de riego del Río Colorado. 

En los. considerandos de este decreto se expresa: lIen los últimos años se ha venido i~ 

crementando en forma notable la e~plotación agrícola de las tierras del Valle de Mexic~ 

li, B. C./y de la mesa de San Luis Río Colorado, Sonora, mediante el riego de grandes 

superficies con aguas superfi~iales del Colorado aguas subterráneas o de ambas. 
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Encontrándose comprendido dentro de la citada zona el actuai'D istrito de. Riego del I 

Río Colorado¡ es indispensable coordinar el aprovechamiento de las aguas superficia -

les y subterráneas de manera que se complementen mutuamente las necesidades de dicho 

distrito de riego y los de toda zona en general. 

Como es bien sabido, la extracción inmoderada de las aguas subterráneas pone en -

peligro los mantos acuíferos, haciendo descender su nivel pudiendo provocarse la cante::. 

minación de las aguas por el desequilibrio que se establece con las del mar, en perjui -

cio de los aprovechamientos existentes y de los que en el futuro se utilicen, cuya canse..!:, 

vación y protección es de interés públ ico. 

Como para el desarrollo de la menCionada zona agrícola, el riego de las tierras con 

las aguO s superficiales no es suficiente, resulta indispensable el aprovechamiento de las 

aguas subterráneas, por lo que debe atenderse a su conservación y debido control, este::. 

bleciendo normas y especificaciones adecuadas para su -aprovechamiento y apl ¡cación -

a las tierras de riego en beneficio de la agricultura regional con traro jos coordinados -

entre las Secretarías de Agricultura y Ganadería y Recursos Hidráulicos, tanto en lo r.:. 

lativo a la construcción de obras de mejoramiento para la extracción y la conducción -

de las aguas, como en lo que se refiere al empleo de una mejor técnica agrícola. 

El artículo primero del decreto establece que el Distrito de Riego No. 14 del Río C~' 

lorado que hasta esa fecha venía utilizando exclusivamente aguas superficiales, se am -

plía comprendiendo las zonas del Valle de Mexicali y la mesa de San Luis suceptibles-
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de regarse por bombeo, de manera que en coniunto formen una sola unidad agrícola -

con la delimitación siguiente: 

Al norte la línea internacional entre el estado de California,de los Estados Unidos -

de Norteamérica, y el estado de Baia California norte,de los Estados Unidos Mexicanos, 

a partir del monumento 224 hasta el 206; al este, también por la línea internaciona~

entre el estado de Arizona Estados Unidos de América, y el estado de Baj a Ca I iforn i o -

norte Estados Unidos Mexicanos, desde el monumento 206 siguiendo por el cauce del -

Río Colorado hasta el punto donde está corriente entra a territorio nacional; o partir -

de este último punto se continúa el perímetro por la línea internacional entre el estado 

de Arizona, Estados Unidos de América/y el estado de Sonora, Estados Unidos Mexica -

nos l comprendida entre el últimó punto mencionado- y los monumentos 204-A, 204, 203, 

202, 201 Y 200 1 continuando hacia el sur en terrenos del Estado de Sonora, Estados Uni -

- dos Mexicanos , hasta elkHómetro 105 del ferrocarrilSonora-Baia California; 01 sur, una 

línea recta que partiendo del punto anterior, llega a la moionera 20-CllAJ luego uno -

línea quebrada 21-CILA-30-lEMON, 101, CIlA, 28/ SEC. 2 y 171 terminando en la m~ 

¡onera 26; y al oeste, por una línea sinuosa a partir del último punto anterior determina

da por el parteaguas de las sierras del mayor y los cucapas, que pasando por el punto -

más alto del cerro centinela llega al punto de partida que es el monumento internacional 

No. 224. 

El hecho de que e[Oistrito deljRiego del Río Colo~dotenga iurisdicción sobre dos e~ 

tados de la República, Baia California y Sonora, ha creado problemas administrativos, 
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en detrimento del derecho que asiste o México sobre los aguas del Colorado. 

4. - Elp,adrón deUsuarios del Distrito de'Riego del Río Colorado.- Este padrón es 

un registro en virtud del cual se controlan los tierras que tienen derecho o riego. Por 

esto razón¡su funcionámiento es muy importante. Lamentablemente, ha tenido serios 

deficiencias en los funciones adm inistrativas del distrito. 

Al dictarse los resoluciones presidenciales de dotación de ejidos en el Valle de M~ 

xicali¡ los poblados ejidoles se dotaron de terrenos eriazos y no de riego y lo distribu

ción de los aguas del distrito quedó sujeto o simples disposicionés administrativos de los 

funcionarios locales de lo Secretaría de Recursos Hidráulicos. Obviamente, esto situa

ción es irregular y se prestaba poro cometer arbitrariedades en lo distribución de los --

aguas. 

Al abrirse nuevos colonias y aumentarse lo superficie de riego rebosando los límites 

del aguo disponible¡ ante lo crisis de escasez de aguo poro riego,lo Secretaría de Re

cursos Hidrául icos ded oró c6ngelodo el padrón de usuarios del distrito de riego del Río 

Colorado en 1955, presentándose los siguientes modal ¡dodes: en eso fecho no existía -

ningún padrón de usúorios y los autoridades del distrito se dieron o lo toreo de formar

lo con base en los archivos existentes¡ en los términos de lo ley.y con base en los ins -

tructivos técnicos relativos 010 distribución de aguas del distrito/lo Sría. de Recursos -

Hidráuli cos redujo o 20 hectáreas como máximo el derecho de todos los usuorios¡ poro -

burlar esto disposición los colonos y propietarios de más de 20 hectáreas iniciaron desde 
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1955 los fraccionamientos simulados inscribiéndose en el padrón de usuarios las parce

las de esos fraccionamientos en periuicio de los eiidatarios y pequeños propietarios con 

superficies de 20 hectáreas o menos; las tierras que sufrieron ehsalitramiento fueron s~ 

primidas del padrón de usuarios del distrito, en perjuicio de los -campesinos que las po-:

seian quienes habian pagado sus contribuciones paro ló construcción de la red de dre

naje. 

En 1960 ante la protesta de los campesinos se hizo una revisión para regu (arizar el 

padrón de usuarios, pero muchos campesinos no pudieron acreditar sus derechos para ser 

incluidos en el mismo por falta de elementos y debido asesoramiento. 

Dentro de las deficiencias que se observan e n el manejo del padrón de usuarios, -

existe una que periudica particularmente a los núcleos ejidales: La Srra. de Recursos -

Hidráulicos considera qué los derechos de los usuarios de los ejidos son individuales lo 

que está en contra del espíritu y antecedente de nuestra legislat.::ión agraria conforme a 

los cuales la tierra y el agua pertenecen a la nación y en el caso de Jos ejidos el agua 

debe darse a ia comunidad eiidal y no al e¡idatario como persona, lo que se presta a gr~ 

ves injusticias al dar pie a las autoridades para privar a los ejidatarios de su derecho al 

agua paro riego mediante un simple procedimiento administrativo. (44). El manejo admi 

nistrativo del pedron dé usuarios debe estar en constante revisión procurando que su uil 

Iizaci6n sea eficiente y conforme a la ley, pues la privaci6n de 1 derecho al agua a un -

campesino significa su privación del derecho a la tierra en una zona árida como lo es el 

Valle de Mexicali o También en este aspecto debe mantenerse una estricta vigilancia en 
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relaci6n con los permisos de riego, pues se comercia con ellos y su venta implica las 

ventas de parcelas I lo que en el caso de los e¡idos es una violación a la ley que da 

base para que campesinos irresponsables de¡en en desamparo a sus familias. 

5.- El reglamento del disfritode riego del Rro Colorado.- Las deficiencias en

la administración del distrito de riego del Rio Colorado provocaron que los campesi -

nos del VaBe de W~xicaIi suspendieran sus labores agrícolas y se establecieran fren

fe a las oficinas de la Sría. de Recursos Hidráulicos en la Ciudad de MexicaH en una 

manifestaci6n de protesta permaneciendo a.Hi durante 22 dias de los meses de enero y 

febrero de ~963T tenrendo que intervenir el eiecutivofederalT por conducto del sub

secretario de Gobernación, quien dispuso la reorganización técnica y administrativa 

del drstrlto y fa formu[adón de un regfamento para regir al mismo~ 

E[ regklmenfo de,l distrito de riego del Río Colorado fué publicado en el Diario

OficraJ de rO, Fedemción can fecha 23 de .Julio de f964r Y contiene [as siguienfes d!! 

posiciones:: 

lEn sus; .4 cc::msñ.derondbs. se hace hincapié en la necesidad de aprovechar eficaz -

me'rmfe [es; rectllliliOSi I!n¡dmu~kos sllpe'EÍfidaIes y daC slJbs~e[o de que dispone el paÍS; e.~ 

p¡:eso¡ c::pue en ffaniiCl> que rm reyes son opHcl1.lhfes a fas condiciones genero[es. del pois r 

su apiica:dón e:n fes C€ISOS particufares,cle aprovechamientos hidrcfuUcos requiere de -

una: reglamenrod6m: esped'Hca; respecto cd D;i',sfrÍfo de Riego de·[ Rfo eo.forado señala 

que· su: cecrefo de creación utHim Qguas supemciores y dar: t subsuelo y T por --
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rnlll:lJ¡b::nm~ e Ui1111 ~i1«i> {(I.dlñfrillramittmrllm IPOO" wm 60 suieiD a UD tratado internacional y la com

iplleilli'dlorll iBlll ieeril!amU «IIe $C.ffi dbmsmeciJlililjelilb de agua es urgente e inaplazable que se cu~ 

p~:c :CGIl ao I~Oes;tJl) c.em <eH ttlIimlCWllo 32 ,1lle íla Ley de Riegos y la ley reglamenroria del ~ 

¡rmrm .So", &a ()!l;r!hi~\h¡, /liJ \OQms:!ffiltl.!Jdtl)nt!IH Y 5liI reglamento. Dice que se expide el reglamer,:. 

!to &il rdirsít,míto ¡~m ll~ eH il\Tileñnr 'tlfFlOVeohmmienm y distribuci6n de las aguas 1 y la co~ 

se;r1YDc1ólíl YI ;mef¡nmmismito ¡de las dbJ'lIllS ,er:l ~t1.I inteUgencia de que en su formulación se di6 

l:nt.eIVendóll ,o ~ns ;,Wll.IllU'jos", 

Elcqpjffi¡¡¡lo ;prJlrmftt::Cll ,de~ !le,gllnme:rnto se 'Fefiere o la jurisdicción del distrito de riego

de~MD Colaradm II rCDl1S1tll ide 'Qoo1tro¡Qdku~os" ¡Prescribe que las zonas comprendidas de~1 

TrOaei} perlrme:rmden iI\liisltrntliO ¡¡:m:dh'Ón swirir moCita,cadones, concentrando las oreas de ri~ 

:90 :en Jm ~n:.m:nm <c¡JIDe ikJ Set:lreítmllÍÍ'G de iEecUirSQS HidrouUcos y el Comi té Directivo lo dete!: 

minen para ,ob!fener \WllI írnIefilQI íIJIlPJ7.OW<etc'hrmuruenro de ~as aguas.1 ya sea po r la ca lidad de -

las :fi"e:rras 'o ¡paradismilnlll'í:r los iperdlitltlfS de co>nduodóno reducir las erogaciones paro la 

,operadó.n :gene;rc::1lI oe!ldisril1to rOe 'com.ormidadcon.el artículo 53 de la ley de aguas de -

propj;edad m:rcii.onaUlO ¡Esl.acance:.ntmción de ~GS oreas de riego se va a hacer necesaria en 

,e] prpgramc de ¡rehdbiiJlmdón tquea;rudharemosen Jos dos últimas partes de este trabajo. 

Tombléndis,pome {gue 30 slJIperndeae rieso será la incluida con ese derecho en e t -

padfon de usuarios de las 'aguas .superficiales y subtemJneasdel distrito. Por último, di 

ce que en 'la clfcuns1tu\lcia de que -cua~qu¡er predio quede comprendido dentro del perí

metro jurisdiccional aeldistrlto" no implica que el propietario o propietarios tengan -

derechos :sobre las agwos .superfidales del proplo distrito, pues tales derechos se definen 
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y,limitan por el referido reglamento. 

El caprtulo segundo consta de 8 articulos y regula los recursos hidráulicos del ... 

distrito. Estos recursos son: a) los volumenes asignados a México en el Trotado Sobre 

Aguas lnternacionalés celebrado entre los Estados Unidos y México el 3 de febrero -

de 1944; b) todas las aguas que escurran por el cauce del Río Colorado en territorio -

nacional¡ c) las aguas que provengan de! alumbramiento de los mantos acuITeros sub

terráneos ubicadas dentro de I perímetro de I distrito I mediante las obras y operaciones 

de bombeo que realicen el Gobierno Federal y los particulares¡ d) las aguas que por cuaJ 

quier causa escurran o estén almacenadas en depresiones naturales dentro del períme-

tro del distrito. 

Los recursos hidráulicos del distrito se destinarán a usos domésticos e industriales, 

servicios públicos y riego de los terrenos inscritos en el padrón de usuarios en el orden 

preferente que marca la ley. Los volÚmenes normales de que dispone el distrito están -

sujetos a las contingencias previstas en el tratado sobre aguas internacionales ya Jas -

que púedan presentarse en el aprovechamiento de los aculferos subterráneos. Dichos -

vohmenes son: el volumen normal garantizado a México en el Tratado Intemacional¡

voj'Jmen extrardo de los pozos del plan federal¡ volumen extraído de los pozos del plan 

colectivo y volumen extraído de los pozos particulares~ Este capitulo dispone que el -

mes de diciembre de cada año el distrito dará a conocer a los usuarios las tablas anua

les de entregas mensuales y pondrá en conoGÍmiento de los mismos la programación de -

volumenes mensuales correspondiente a cada ciclo. También detalla las bases a que es¡~ 



sujela la entrega de los voltfmenes mensuales tabulados. Esto es importante porque 

permite una distribución técnica del agua con que se cuenta para cada ciclo ag':!: 

cola. El distrito deberá asegurar que la capacidad de derivaci6n utilizando el canal 

principal cuando menos sea de 155.7 m3/s a fin de que pueda distribuirse este gas

to entre los usuarios cuando se tenga una demanda de esta magnitud y siempre que 

lo permitan los volumenes mensuales tabulados. Cuando los caudales que escurran 

del Río Colorado excedan de 155.7 m3/ s, el distrito podrá derivar en provecho de 

los usuarios hasta e 1 máximo maximorum que permitan las obras de derivación. eua!:,: 

do el volumen disponible sea el máximo de 2096'931,000 m3 ¡ señalado por el Tra

tado Internacional de.Aguas¡ tanto los voldmenes mínimos mensuales como los gas

tos máximos y mínimos forzosos serán jfllariables. 

El capitulo tercero del reglamento se refiere a la organizaci6n del distrito/co~ 

prendido de los artr~ulos- 13 0116. D~ ~cuerdo con este caprtülo tienen facultades 

para aplicar ~reglamento la Secretaria de Recursos Hidráulicos al través del Geren

te del Distrito de Riego del Rro Colorado y las juntas de agua autorizadas por la Se

cretarra e integradas por los usuarios. 

La organización del distrito se integra en la forma siguiente: Jefatura del Distti 

to a cargo de un gerente nombrado por la Secretaria de Recursos Hidraulicos; Jefa -

tura de Operaci6n¡ Jefatura de Conservación y Jefatura de Servicios Administrati -

vos. El gerente del distrito formulará el reglamento interior en el que deberán deH ,.. 

nirse las obligaciones y- atribuciones del personal de distribución de agoos, conserv~ 
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ción y servicios administrativos. Dicho reglamento se someterá a la consideración 

y aprobación del Comité Directivo del Distrito de Riego, y entrará en vigor una

vez que lo haya aprobado la Secretaria de Recursos Hidráulicos con las modifica

ciones que considere' convenientes. Este reg lamento deberá apegarse, en general,

a las prescripciones siguientes: a} de la jefatura de operación dependerán las d.!. 

versas secciones encargadas de la distribución de las aguas, estadísticq. hidrome -

tria, padrón de usuarios y estudios de ingeniería de riego y drenaje; b) de la ief~ 

tura de conservaci6n dependerán las secciones encargadas de conservar y mejorar 

las obras de riego¡ los pozos y sus equipos de bombeo, asr como la de conservación 

de maquinaria y ve hículos del distrito¡ c) de la jefatura de servicios dependerán -

las secciones de contaduría¡ almacén¡ compras¡ tomaduría de tiempo¡ servicio m! 

dico¡ archivo, pagaduría y c*s de usuarios¡ y d) paro la correcta distribución de 

las aguas, el distrito se dividirá en tantas unidades de riego como sean necesarias, 

atendidas cc:ida una por un especialista en la materia cerno ingeniero agrónomo je

fe de unidad. Cada unidad se dividirá en zonaS de riego a su vez por un inspector 

aforador¡ y la zona de riego se dividirá en secciones de riego atendidas cada una -

por un canalero. 

El capitulo cuarto hace una reglamentación sobre la distribución de las aguas 

del Distrito comprendido de íos articulos 17 al 61. De acuerdo con él, para tener -

derecho a las aguas del Distrito es re cesario: a) Estar registrado en el padrón de -

usuarios del distrito en la superficie y localización que se indica en el plano cata!. 
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tral¡ b) satisfacer los requisitos esiableddos en la ley de riegos yen la ley de aguas 

de propiedad nacional y su reglamento; el cumplir con las obligaciones establecidos 

en este reg lamento. 

La distribución de las aguas se hará por la gerencia del distrito en formo indivi

dual/ aún trotándose de comunidades agrarias o de colonias cuyos derechos serán lo 

suma-de los derechos de cada uno de sus miembros. 

Al venderse toda o parte de une propiedad privado, el adquirente no tendrá de

recho alguno a que se le incorpore al padrón de usuarios mientras tonto no demuestre 

al distrito mediante la escrituro de tmsicdo de dominio, que junto con el predio ha

adquirido todos o la pone proporcional de los derechos a las aguas del distrito de rie_ 

go que tenro e I propietario anterior de acuerdo con la superficie que compr6. Los d:. 

rechos individuales de los ejidas al aguo del distrito se considerarán inseparables al 

derecho de la tierra, y por tanto,. la comunidad agraria no perderá en ningún coso -

ni uno ni otro derecho reconocido en el padrón de usuarios, salvo en los cosos y co!:: 

diciones previstos en la ley de aguas de propiedad nocional y su reglamento, en 10-

ley de Riegos yen el Código' Agrorio vigente, siempre que se hayan corrido todos -

los trámites señalados en les ordenamientos citados. -Poro qué un eiidot~rio seo inse':.!, 

to en el padrón de usuarios, en sustifución de otro, se reql,liere~ue presente el ce.!. 

tificado de derecho agrario relativo; mediante el cuo! compruebe que /a parcela es 

tá registrada en dicho padrón,. a nombra de otro posesionario- con derecho .o riego. -
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Además, sereS condición indispensable que se suprima del padr6n 01 anterior posesi~ 

norio. A falta de certificado, el distrito hará la inscripción provisional en el pe -

dr6n a la presentacién de constancias expedidas por el comisario e¡idal y/o la de

legaci6n del depar:amento de asuntos agrarios y colonización. Atendiendo CI las -

disposiciones de la ley de aguas de propiedad nocional y su reglamento, es prefe

rente sobre los usos agrrcolas la satisfacción de necesidades de aguas poro usos ur

banos, industriales y domésticos rurales¡ fines para los cuales, se establecerá una 

reserva hidráulica suficiente deduciéndola del programa de riegos. 

Lamentablemente no existe en la mayorra de los poblados rura les aguo pota -

ble para usos domésticos, tan necesaria para' el mejoramiento de las condiciones -

de salubridad en la vida rural. 

Los volumenes de agua provenientes del volumen normal garantizado a México 

en el Tratado Internacional y del volumen extrardo de los pozos del plan federal,

serón distribuidos una vez que se deduzcan de éstos el agua destinada paro usos u.!:. 

banos, industriales y dom~sticos rurales y las aguas destinadas al selVicio de riego

para las estaciones experimentales, los viveros y los campos de demostración de la 

Secretaria de Agricultura y Ganaderra¡ del servicio cooperativo de extensión ag:[ 

cola y del patronato para la investigación l fomento y defensa agrrcola del Valle -

de Mexicoli, dándose preferencia en la distribución de esta agua a los grupos eji

dales. 

la distribución de las aguas del distrito, tendrá como base el plan de riegos-



= 85-

aprobado por el Comité Directivo Agrrcola que se formulará teniendo en cuenta lo 

siguiente: a) superficies que ocuparán los cultivos existentes y los que se proyecte 

establecer en el ciclo agrícola de que se trare¡ b} tos calendarios de riego y las e~ 

tregas de aguas correspondientes a las superficies de cultivos¡ con base en los co~ 

ficientes brutos de riego para cada cultivo; y c) calendarios de derivaciones de -

aguas del Rro Colorado y de bombeo de aguas subterráneas. El plan de riegos que 

formule el Comité Directivo Agrícola debe estar apoyado en la experiencia regio

nal. Las modificaciones que sufra deben hacerse de común acuerdo entre la Gere.!:!. 

cia, el Comité Directivo y en caso necesario, la aprobación de la Secretaria de -

Recursos Hidráulicos. En el plan de riegos deben tomarse en cuenta los cultivos n~ 

cesarios y las superficies suficientes para aprovechar fntegramente los vol6menes

rrirnimos de agua que marca el Tratado Internacional y también deben hacerse en -

él¡las reservaciones de-agua respectiva para aquellos cultivos que la Secretaria de 

Agricultura y Ganadería considere de interés público ya sean perenes o cíclicos y 

así mismo, debe considerar de interés general y formular la diversificaci6n y rota

ci6n de cultivos. 

Los volúmenes dec:gua excedentes del Río Colorado, entendiendo por éstos -

los que correspondan a gastos mayores de los tabulados para recibir el volumen -

asignado en el año respectivo por el Tratado Internacional de aguas, ya sea que 

se trate del volum"en garantizado de 18501234,000 m3 o del volumen mayor de -

20961931,000 m3 serán distribuidos ta.l y como sucedan los escurrimientos en el -
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Río Colorado¡ sin garantía de ninguna índole para los usuarios. Para lo dotación de 

agua a los usuarios del distrito en caso de que por cualquier motivo no se disponga 

del aguo suficiente para cubrir la dotación normal a que tienen derecho, se hará -

una reducción a la qotación norma 1 neta individua I en la misma proporción. Debe 

estarse al gasto mínimo que se fija en el Tratado de Aguas Internacionales a fin de= 

que los usuarios rieguen la superficie que obligue el uso de esos volumenes¡ dicha

dotación de agua en cada ciclo agrFcola se basará en el derecho que tenga el usu~ 

rio en el plan de riegos y en los coeficientes de riego y pérdidas por conducci6n y 

distribución en la red de cana les, y además¡ e I agua se entregará conforme a los -

cuadros que indican el orden de riego en la sección de riego de que se trate, proc~ 

rondo que ese orden sea de aguas abajo hacia aguas arriba¡ sin dejar de considerar 

la necesidad de regar las zonas a Itas. 

El aprovechamiento de las aguas libres, provenientes de afloramientos o re -

tomos incontrolados que se originen dentro de los limites del distrito, solamente se 

permitirá previa autorización del Comité Directivo, que se basará principalmente 

en el análisis químico resultante para esas aguas y sin que implique la creación de 

derechos para uso 'permanente en e 1 aseguramiento de riegos subsecuentes. 

Para e I aprovechamiento de las aguas subterráneas nadie podrá efectuar obras 

de alumbramiento dentro de la jurisdicción del Distrito de Riego del Río Colorado, 

sin el permiso correspondiente expedido por la Secretaria de Recursos Hidráulicos a 

excepción de pozos para usos domésticos y ¡ en estos casos, con la limitación que -
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imponga la propia Secretaría. CtJando asf lo aconsejen los estudios geohidrológicos 

que determinan la capacidad explotable de I acui'fero y los desequi Iibrios hidrol6gi. 

cos que puedan existir/ la Secretarfa de Recursos Hidráulicos reducir6 o suspende rá 

el bombeo en las zonas en que se registren abatimientos peligrosos y en aquellos en que 

los índices de salinidad de las aguas se eleven a nive les inconvenientes para la a-' 

gricu I tu ro • En caso de que haya necesidad de restringir el bombeo en los acuITeros 

subterráneos¡ las superficies de riego serán reducidas inclusive en las oreas benefi

ciadas por los pozos particulares¡ reduciendo en primer término la superficie de los 

usuarios de más de veinte hectáreas¡ yen segundo¡ los de veinte hectáreas o de m:. 

nor superficie. la Secretaria de Recursos Hidráulicos debe programar la explotación 

racional de las aguas s'ubterráneas, estableciendo las medidas económicas y técni -

cas y las normas adecuadas para cada cíe lo agrícola. 

Los usuarios del Distrito deben dar aviso al canale.ro de la sección de riego -

correspondiente¡ sobre la deficiencia en el servicio de riego; si no son atendidos -

deberán presentar su queja en el siguiente orden: al encargado de la zonal al en

cargado de la unidad¡ al Gerente o al Comité Directivo. Sobre ésto,deben poner -

atención los usuarios para que defiendan sus derechos/agotando hasta la última in~ 

tancia,si es necesario. Aunque en honor a la verdad la falta de recursos e ignoran!... 

cia de los campesinos impiden esta defensa o Lo que aqur se requiere es una defensa 

legal bien organizada en favor de los campesinos o Esto lo afirmamos porque vivi -

mos la experiencia hace años de abogar por un ejidatario con destacados merecimie:::. 
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tos por su trabajo y numerosa famÚia a su cargo, a quien .injustamente se le estaba -

secando la planta cuando más necesitaba del agua. Años antes ya había sufrido este 

atropello, a grado tal, que llegó o secársele toda su siembro en pie en un ciclo ag~ 

cola. Hubo necesidad de llegar hasta la intervención de I Gobernador del Estado, gr~ 

¿ias a la cual este modesto campesino salv6 su planta bastante maltrechq y las auto~ 

dades de recursos hidrá'ulicos tomaron medidas e hicieron las reprehensiones y preve!: 

ciones necesarias para que esta injusticia no se volviera a repetir. Cuando esto suce-

d i6 estábamos ciertos que estos hechos se repetían con frecuencia. 

Las obras del Distrito para su operaci6n se dividirán: a) obras a cargo de la gerencia 

que serán las comprendidas desde la presa More los hasta la toma de cada usuario. Sin 

embargo, cuando por razones de carácter económico o por falta de estructuras adecu~ 

das no sea posible que la gerencia entregue el agua de riego al usuario, lo podrá ha -

cer a un grupo de usuarios o a una junta de aguas organizada para este efecto, bajo -

la supervisión del distrito¡ y b) obras a cargo del, usuario individualmente considerado. 

:En nin'gón,caso el volumen total que se entregue deberá exceder de los derechos

que correspondan al usuario o grupo de usuarios de que se trate, excepto cuando haya 

aguas sobrantes porque algunos usuarios no hayan hecho uso de todo el volumen de agua 

a que tienen derecho, de acuerdo con su dotación normal. En ese caso será el gerente 

y el Comité Directivo/en concordancia con eJ plan de riegos, quienes determinen el -

volumen máximo que puede proporcionarse a un usuario o grupo de usuarios de acuerdo 
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con el cu Itivo que pretenden efectuar y con apego a las normas contenidas en· este 

reg lamento. 

Mientras se implanta el servicio de riego para tanteos y salvo excepciones -

a jucio de la gerencia y el Comité Directivo, en ningún canal de los sistemas ma

nejados por el propio distrito podrá operarse con gastos menores del gasto normal -

de la obra de que se trate, con el objeto de reducir los asolves y los gastos de co!,! 

servaci6n por este concepto. En consecuencia, cuando las demandas de riego de -

un canal descienden abajo del gasto normal, el distrito dará aviso a los usuarios -

y si transcurridos tres días después de hecha la notificaci6n no aumentan los ped.!. 

dos, se cerrará la bocatoma del canal de que se trate. 

Se considera de interés general el cultivo de leguminosas, los cultivos pe -

rennes, la diversificaci6n de los cultivos, y en general el desarrollo de la indus -

tria agropecuaria en e 1 Valle de MexicaIi¡ por tanto, el abastecimiento hidráulico 

será preferente para estos fines. Llegado el caso, el.distrito podrá modificar las -

normas de operaci6n para apoyar ese desarrollo. 

Para que el usuario pueda recibir el servicio de riego, está obligado a cur,:: 

pHr con los siguientes requisitos: a) estar al corriente en el pago de las cuotas que 

establece el presente reglamento; b) estar asociado e n la junta de ~guas respect!., 

va, cuando su parcela o predio ~e encuentre localizado en la secci6n de riego de 

dicha junta de aguas; c) tener en buen estado de conservaci6n y limpios los canales 
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y las regaderas, asi como debidamente preparado el terreno para regarse, en la fecha 

que señale el distrito; y d) estar pendiente por si o por representante autorizado¡ en ... 

su bocatoma el dia y hora que le corresponda el selVicio de riego. 

La vigilancia del maneio del agua a partir de la bocatoma, queda a cargo y -

responsabilidad del usuario, quien está obligado a recibirla en la fecha y hora que s:. 

ñale e 1 calendario de riego. También está obligado a atender las indicaciones que p~ 

ra el mejor aprovechamiento de su riego le haga la oficina de ingenierra de riego y

drenaie. En cuanto a los canales/gran parte de la s veces están en condiciones muy -

malas para prestar el servicio del riego por la morosidad del usuario y falta de vigila!: 

cia del distrito, y en relaci6n con la oficina de ingenierra de riego y drenaje, quizá 

desarrolle alguna activ~dad de buró, porque el usuario nunca recibe directamente en 

sus parcelas las indicaci(:mes de ésta. Ni siquiera tuvo una vigilancia adecuada cua!: 

close construy6 la red de drenaje que actualmente existe a fin de que las compañias 

constructoras hicieran un buen trabajo y respetaran los derechos de los usuarios. En -

.1ingún caso el usuario d~1 distrito deberá ejecutar movimientos en su compuerta ni -

en las compuertas ni represas de los canales que no sean los interiores de su parcela, 

y es responsable de los perjuicios que el agua entregada para d riego de sus tierras, 

ocasio~e en los predios colindantes, en las obras hidráulicas y en las vías de comun..!. 

caci6n. 

El servicio de agua para usos domésticos rurales se proporcionará s610 cuando

el canal de que se trate esté proporcionando servicio de riego, salvo excepciones a-
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jli::io de la gerencia y del Comité Directivo. En cuanto al servicio de agua para fiñes -

industriales, se subordinará a las necesidades de riego en los términos de la ley de A -

guas de propiedad nacional y su reglamento. 

El capiTolo VI de este reglamento hace una regulación sobre las cuotas que deben 

pagar los usuarios y abarca los articulos 71 al 90. De estos preceptos se deriva que los

usuarios pagarán cuatro tipos de cuotas: a) cuota por servicio de riego. Será suficiente -

para cubrir los gastos de administración, distribución de aguas, conservación y mejora -

miento de las obras que componen el Distrito de Riego; b) Cuota de Rehabilitación. Se..!'. 

virá para amortizar el valor de las obras que construya el Gobierno Federal para la R,! 

habi litación del Distrito de Riego. Será estudiada en la séptima parte de este trabajo, 

con motivo del Programa de Rehabilitación del Distrito de Riego del Rro Colorado, re

cién iniciado; c) cuota de cooperación. Se establecerá por acuerdo de la Asamblea -

. General de Usuarios de la Junta de Aguas respectiva, previa autorización del Comité 

Directivo del Distrito. Será destinada para amortizar el valor de las obras que la cit~ 

da Junta construya en su jurisdicción, bajo la dirección y vigilancia del Distrito de -

Riego; y d) cuota de seguridad. Estará destinada a crear e I Fondo de Reserva necesa -

rio para que el Distrito de Riego pueda hacer frente a reparaciones de emergencia y ~ 

ra el pago de primas relativas a seguros contra accidentes en las obras. 

El capiTulo VII hace una reglamentación del Comité Directivo del 'Distrito 'de -

Riego abarcando': los-ortfculos 91 al 93. De acuerdo con el acuerdo presidencial del 17 

de enero de 1953, el Comité Directivo del Distrito de- Riego debe estar integrado: --
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a) por el gerente del distrito de riego que. será nombrado por la Secretaria de Recursos 

Hidráuficos¡ y tendrá el carácter de vocal eiecutivo de dicho comité¡ b) por un repr=. 

sentante de la Secretaria de Agricultura y Ganaderra¡ c) por un vocal designado por

los ejidatarios que tengan parcela dentro del distrito; d) por un vocal designado por -

los pequeños propietarios y colonos dentro del distrito; e) por un vocal designado por 

el Banco Nacional de Credito Agrícola y Ganadero¡ S.A. ; Y f) por un vocal design~ 

do por el Banco Nacional de Crédito Ejidal¡ S"Á. 

El Comité Directivo solicitará autorizaci6n a las Secretarías de Recursos Hidráu 

licos y de Agricultura y Ganade~ia para aumentar la representaci6n de los usuarios -

en dicho comité¡ a petici6n de los propios usuarios¡ cuando le parezca justificado. -

También podrá nombrar una comisi6n de vigilancia formada por representantes de eL!. 

dataríos y colonos¡ entre cuyos miembros deberá estar incluido el gerente del distrito¡ 

para que verifique el cumplimiento del reglamento en vigor que rijan los comités dire.:. 

tivos. 

El capnulo VIII reglamenta las funciones¡ facultades y obligaciones del gere~ 

te del distrito y comprende los articulos 94 al 96. El gerente del distrito tiene tres -

tipos d~ funciones: a) representar a la Secretaría de Recursos Hidráulicos para el eie!, 

cicio de las facultades que comp~tan a esta dependencia del ejecutivo federal; b) -

actuar como vocal-ejecutivo en el Comité Directivo del Distrito de Riego ¡y c) las

que señale el presente reglamento~ 
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Son facultades del Gerente del Distrito: las gue en él deleguen la Secretarra 

de Recursos Hidráulicos y el Comité Directivo, y las gue expresamente se estable -

cen paro el distrito en este reglamento¡ necesarias para la buena marcha de la -

direcci6n administrativa del d::~trito. Son obligaciones del Gerente del Distrito: las 

que le señalen la Secretaria de Recursos Hidráulicos y el Comité Directivo Agrrco -

101 Y las gue expresamente establezca este reglamento, gue el Gerente debe cum -

plir para gue su labor administrativa sea eficiente. 

t'íi< 
El caprtulo IX hoce uno regulación sobre los juntas de aguas gue comprende- . 

de los articulos 97 al 105. Estas juntos se integran cuando la mayoría de los usuarios 

de una sección de riego lo decide, previa autorización del Comité Directivo del -

Distrito. Se constituyen con fundamento en el artículo 88 de la Ley de Aguas de -

propiedad nocional yen los artículos 219 al 227 del reglamento a dicho ley, en do.::! 

de obtienen uno regulación más amplia. 

Se integran por uno o varios representantes, a juicio de lo Secretoria de Re-

cursas Hidráulicos, de cada uno de los siguientes grupos de usuarios: a) en riego de t.:. 

rrenos ejidales¡ b) sistemas de riego de la Comisión Nacional de Irrigación; c) riego 

de terrenos de pequeños usuarios que formen pueblos¡ roncherías, comunidades; d) -

soc iedades de usuarios; e) aprovechamientos para los servicios públicos y domésticos¡ 

f) riego de terrenos de propiedad privada; y g) usos ind~striaJes y fuerza motriz. 

Las juntas de agua aduarán en su jurisdicción, dentro del distrito, como agentes 
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del e iecutivo federal, con las atribuciones que les conceden los artículos 222 del 

reglamento de la ley de Aguas de propiedad nacional y 100 del reglamento del d!! 

trito de riego del Río Colorado. De acuerdo con los articulos 104 y 105 de este ú1ti 

mo reglamento, en el caso de que se celebren asambleas para la elecci6n de la me

sa directiva de la junta de aguas y para determinar los programas y presupuestos de 

la propia junta se requiere la asistencia de un representante de Recursos Hidráulicos 

para que tengan validez los acuerdos que en ella se tomen. Por otra parte, la mesa 

directiva de la junta de aguas se integrará por un consejo de administración com -

puesto por un presidente, un secretario¡ un tesorero y uno o más vocales y con un -

consejo de vigilancia integrado por un secretario y un vocal. 

El capnulo X establece las obligaciones y derechos generales de los usuarios

y abarca los artículos 117 y H8. Dentro de las obligaciones principales de los usua -

dos, en general , están las de cumplir debidamente con las cargas que les impone -

este reglamento para el buen funcionamiento del distrito; y dentro de sus, derechos; 

en general, los de ser beneficiados por una buena administraci6n por parte de las -

autoridades del distrito en todo lo que interesa a sus derechos de usuarios y formar -

parte de la direcci6ri de los organismos del distrito a los que este reglamento les da 

acceso. 

Las disposic;:iones que este capitulo contiene deben ser bien conocidas por -

los usuarios y sus representantes, 'porque aquéllos son los más interesados en que el 
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distrito cu~pla lo mejor posible con las funciones q~e tiene encomendadas y, por lo 

tanto, como parte más interesada deben estar siempre prestos a cumplir las obligaci5: 

nes a su cargo y a ejercitar [os derechos que les favoreceno 

El capítulo XI establece disposiciones generales" contenidas en los artículos -

119 al 124. De acuerdo con estas disposiciones el distrito de riego no será responsable 

de los daños y periuicios que pudieran sufrir los usuarios por causas de fuerza mayor

tales cOrnO la escasez de agua en la cuenca y la suspensión del servicio de riego por 

causas imprevisibles. Sin embargo, tratándose de accidentes registrados en las obras 

hidráulicas, el distrito pagará al usuario los daños cuando los haya asegurado como

siniestros con cargo al fondo de reserva del pro~io distrito, en los términos de este -

'reglamento. Esta última disposición es poco clara y peca de incongruencia. En efe::., 

to¡ consideramos que no es el usuario el que debe pagar por si mismo la prima del

seguro para estos casos, sino que es el distrito,de riego el que debe recibir la cuota 

de seguridad que prescri be efarticulo 71 fracción N de este reglamento, destina -

da a crear el Fondo de Reserva necesario para hacer frente a reparaciones de emer -

gencia y par~ el pago de primas relativas a seguros contra accidentes en las obras¡

pues el artículo 96 fracción XN estatuye como una obligación del geren.te del distri

to de riego del Rfo Colorado dar a cOQocer a los usuarios las cuotas que se establez -

can en los términos del presente reglamento, de acuerdo con lo cual, es obligación -

de la gerencia poner en vigor la cuota de seguridad para las previsiones necesarias -

que implica para los intereses del usuario y destinarla a su objeto y,an caso de que -
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no cumpla con dicha obligaci6n, y los usuarios se vean lesionados en sus intereses, 

la responsabi lidad debe caer sobre la gerencia como la máxima autoridad del dis -

trito de riego de I Río Co lorado. Esto es importante, porque se han dado casos que 

en el supuesto de la hip6tesis que analizamos los campesinos pierden sus sembra -

dios y no reciben ninguna indemnizaci6n por los daños sufridos, lo que es grave l -

mayormente cuando se trata de pequeños propietarios con escasas extensiones de -

tierras o de ejidatarios, a quienes si pierden su inversi6n en la cosecha de un ci -

elo agricola¡ están arriesgando,en ocasiones, su propia subsistencia y la de sus f~ 

millas. Las dudas o controversias que sesusciten para la interpretaci6n yaplica -

ci6n de este reglamento serán resueltas en primera instancia por e I Comité Direc!!, 

vo y en segunda instancia y definitiva por la Secretaria de Recursos Hidr6uricos.

Queda prohibido estrictamente realizar cualquier constrúcci6n a distancias meno

res de 20 metros a partir de la línea que fija los derechos de vio de las obras del -

distrito de riego o 

Son causas de caducidad de los derechos para hacer uso de las aguas de l -

Río Colorado, las previstas para la caducidad de las concesiones en la ley de -

aguas de propiedad nacional y su reglamento, y la ~eclaratoria respectiva se ha

rá en los términos de la misma ley. Tratándose de ejidatarios la caducidad de ros 

derechos a las aguas, seguirá e l mismo curso que el juicio de privaci6n de dere-

chos a la parcela, en los términos previstos en elc6digo ~grario vigente y las --
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disposiciones legales que lo complementan. En todo caso r el ejidatario perderá sus

derechos a las aguas¡ pero no la comunidad a que pertenezca; esta comunidad po -

drá adjudicar provisionalmente a otro tales derechos r simultáneamente con la parc! 

la y será la autoridad competente la que resuelva en definitiva. En todo caso que

no se trate de derechos ejidales, al uso de las aguas del distrito, toda declaración 

de caducidad se haró administrativamente r concediéndose al afectado un término de 

30 días para que presente su defensa conforme lo dispone el artrcu lo 52 de la ley de 

aguas de propiedad nacional. Declarada la caducidad se publicará en el Diario 0i2. 

cial de la Federaci6n. Los delitos y faltasque se cometan por infracciones a este -

reglamento r se castigarán conforme a las disposiciones aplicables al caso. 

Por último¡ el reglamento que nos ocupa contiene cuatro artrculos transitorios, 

refiriéndose el segundo y tercero de ellos a la necesidad de controlar la explotación 

de las aguas de 1 subsue lo. 

(42) Cfr.- Va Ienzue la, José G./Memoria del Primer Congreso de Historia Re

¡lonal r Págs. 783 r 785786 Y 826¡ Herrera Carrillo"Pablo¡ Ob. Cit. Págs. 73-74 

(43) Véase: Orive de Albo Adolfo r Suplemento de la Revista Ingeniería Hidrá!:!. 

\ica en México, 19621 Póg. 29 

(44) V~ase: L6pez Zamora¡Emilio¡ tv\emorandum Técnico citado. 
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QUINlA PARTE 

LOS ASPECTOS JURIDICOS SOBRE EL APROVECHAMIENTO DE 
LAS AGUAS EN EL DISTRIIO DE RltGO DEL RIO COLORADO. 

l. - Aspecto internaciona 1 

I.I Consideraciones generales.- Las aguas que México utiliza para irrigar las -

tierras de I Valle de Mexicali- San Luis provienen del Río Colorado ya sea por escu-

rrimientos directos¡ o bien¡ por las filtraciones que abastecen los mantos acuíferos -

del subsuelo en dicho valle. (45). 

El regimen jurídico que rige el aprovechamiento de las aguas del referidorio --

está sujeto a los principios del derecho internacional~ Esto se debe a que su cauce r=. 

corre en parte los territorios de México y los Estados Unidos de Norteamérica, y la -

doctrina establece que un río internacional es el que fluye al través o entre los ter~ 

i torios de dos o MÓS estados. (Conferencia de la Internationa I Law Asociation, ce_. 

: lebrada en Dubrovnik, Yugoslavia en \956). (46) •. 

De acuerdo con e l concepto anotado, los ríos internacionales se clasifican en -

dos grupos: a) los ríos contiguos, cuyas aguas corren entre dos ,estados diferentes, 

sirviendo de límite o de frontera y b) los ríos sucesivos, cuyas aguas corren por el 
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territorio de tres o más estados. Por tanto e I Colorado es un rro contiguo. 

la situaci6n en que se encuentran los rfos internacionales suscita importantes pr~ 

blemas en relaci6n con el uso y aprovechamiento de sus aguas. El más importante de

estos problemas es el que se refiere a la soberanía de cada estado ribereño, que ¡m -

plica determinar la calidad y volumen que corresponde a cada uno de esos estados, -

trátese de corriente sucesiva o contigua. 

Dos te~is principales prevalecen sobre el aprovechamiento jurídico de las aguas 

de los ríos internacionales: a) Aquella según la cual el derecho para aprovechar las 

aguas internacionales, corresponde al pais que primero hace uso de e lIas y, b) la te

sis que sostiene que el aprovechamiento de las aguas que fluyen por el cauce de los 

ríos internacionales debe distribuirse equitativamente entre los estados ribereños. La -

primera tesis se presta a graves injusticias y su aplicaci6n unilateral por algún país

que se vea beneficiado por la corriente del río, ha originado serios conflictos inter

nacionales. la segunda tesis es justa y ha sido acogida de manera general por la -

doctrina y el régimen jurídico internacional. (47) 

Con base en la segunda posici6nr las aguas de los rros intemaciona les deben apr~ 

vecharse equitativamente entre los estados ribereños. Cada uno de éstos debe eiercer

su dominio sobre el río teniendo en cuenta los efectos que produzca en otro u otrcs e~, 

todos. En caso de que se realicen actos públicos o privados que produzcan un cc:rr~:;;) -
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en el régimen existente de un río internacional o que no se haga uso razonable de sus 

aguas l perjudicando a otro u otros estados, es responsable quien cause los daños en -

los términos del derecho intemacionalo 

Para el aprovechamiento de las aguas de los ríos internacionales los estados inte

resados celebran tratados o convenciones, entendiéndose por éstos, los acuerdos entre 

dos o más estados soberanos para crear, modificar o extinguir una relaci6n jurrdica -

entre ellos • (48) 

Los e lementos que se toman en consideraci6n para la ce lebroci6n de un tratado i~ 

ternacional son la capacidad, el consentimiento¡ el objeto y Ia.causa. la capacidad 

es un atributo propio de la soberanía ~ Sólo los estados soberanos pueden concertar t~ 

tados¡ el consentimiento es manifestado por órganos de representación competentes -

del estado, y s610 en épocas de perturbaci6n esta representaci6n se ejerce de hecho¡ 

en cuanto al objeto éste debe ser licito tanto en el derecho internacional como en el 

dere~ho nacional¡ por causa del Tratado debe entenderse aquello que iustifica la obli

gaci6n que oontiene. (49). 

Los tratados, además, contienen otras caract~rrsticas tales como su forma, neg~ 

ciaci6n y conclusión¡ accesi6n yadhesi6n; reselVas, su registro, su extinción y sus -

efectos. En relación con sus efectos el tratado internacional otorga derechos e impo

ne obligaciones Q las partes contratantes, preferentemente. 
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Respecto al objeto de I~s tratados internacionales sobre el aprovechamiento de las 

aguas de los ríos internacionales, comprende como puntos esenciales: a) los términos -

del derecho de los estados ribereños al uso razonable de las aguas¡ b) el grado de de

pendencia de cada estado respecto de las aguas del río en cuestión; c) los beneficios

$ociales y económicos de cada uno de los estados y para la comunidad ribereña entera; 

~) los acuerdos preexistentes entre Jos estados interesados; e) la apropiación del agua -

precedentemente afe~tada por otro estado; f) la construcción de obras hidraulicas¡ g) -

obligaciones comunes de los estados en asesoramiento técnico r etc. (50). 

1.2 Tratado sobr~ aguas internacionales celebrado entre México y los Estados Un..!. 

dos con fecha 3 de febrero de 1944. 

A) Antecedentes. - .En los años de 1848 y 1853 los Estados Unidos Mexicanos y -

los Estados Unidos de Norteamérica ce lebraron dos tratados internacionales que fija -

ron como parte del límite entre ambos parses tramos de los cauces de los Ríos Bravo y 

Colorado; pero estos tratados solo establecieron que no deberían menoscabclI'se la nave

gabilidad de las aguas de esos ríos, sin ocuparse de su explotación para otros fines y -

menos aún en una división de sus aguas para atender las necesidades de los países co~ 

tratant.es. Fuá hasta fines del siglo pasado y principios de! presente cuando se trató el 

primer caso de división de las aguas del Río Bravo en el Valle de Juárez. 

En el año de 1906 se celebró ~n tratado entre los dos paises¡ por medio del cual -
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los Estados Unidos se c;omprometen a entregar anualmente a Iv'éxico para el Valle de

Juárez, 74 millones dem3 de agua, de acuerdoéon una tabla raja de distribuci6n me,!! 

sual. En ese tratado se dice que México retira cualquiera y todas las reclamaciones, -

sea cua I fuere su objeto, a las aguas del Rro Bravo entre la bocatoma de I cana l princi'" 

pal mexicano y Fort Quitmann, Tex, donde se considera termina el Valle de Juárez. 

(51). 

Por lo que respecta al Rro Colorado, la Compañia Mexicana de Terrenos y Aguas 

del Rro Colorado, creada por intereses estadounidenses en 1904, ebtuvo una concesión 

del Gobierno Mexicano para pasar las aguas que derivaran del citado ño, hasta un g<!. 

to de 284 m3/s 00,000 p3/s) por territorio mexicano al través de un antiguo cauce de~ 

nominado del Alamo, adaptado como canat,que las conducra para el negode las tie

rras que hoy forman el valle imperial, en el estado de California, Estados Unidos de -

Norteamérica. En esa concesión se especifica que México tendrra derecho a usar para 

riego de tierras en el hoy llamado Valle de Mexicali hasta el SOOk de las aguas que c~ 

meran por dicho canal. A pesar de ésto, nuestro pars nunca llegó a usar ni la tercera 

parte de I cauda l anua l que pasaba por e I cana l. 

En la década de los veinte, debido a la irreguláridad del r'gimen del Rro Colo~ 

do, hubo necesidad de construrrpresas de almacenamiento, para lo ~ual el Gobierno 

Federal estadounidense necesitaba distriburrlas aguas de esa corriente entre los siete 

estados de la Unión Americana en que se encontraba su cuenca. Con ese motivo, dicho 
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Gobierno promovió la firma del tratado de Santa Fé, entre esos estados, por el ,cual 

se dividieron las aguas de la corriente del Río Colorado, en la siguiente forma: 

A.- Un 50% ó 9251 millones de m3 para los estados de California, Arizona y N:. 

vada de la cuenca inferior, cantidad que podrra aumentarse en 1234 mi I Iones de m3 -

0'000,000 A.el. más -si como parecTa desde entonces el caudal del RTo en promedio, 

era superior a (9,736 millones de m3 06 millones A.P.). 

8.-9251 millones de m3 ósea ]1500,000 A.P. para los cuatro estados de la cuenca 

superior. 

E~ convenio de Santa Fé especificaba que sLen lo futuro los Estados Unidos asignC!.. 

ban a Iv\éxico algún volumen anual de las aguas del Rro Colorado, este volumen se to-

. maria de. los excedentes que pudiera haber en dicha corriente sobre el volumen de --

19,736 millones de m3 (16 millones A.P.) antes citados o de no aJcanzar dichos excede:: 

tes una mitad se tomarTa de lo asignado a los E~tados Unidos para la cuenca superior y -

otra de lo asignado a la cuenca inferior. 

En 1928 comisiones técnicas de los dos paJses decidieron reunir datos técnicos sobre 

los rro~ internacionales Ti¡uana, Bravo y Colorado , en relación con sus aprovechamien

tos y las posibilidades futuras sobre uso de sus; aguas. Una vez que reunieron esos datos, 

se celebraron nuevas pláticas en 1929 en las ciudades de México, D.F. y Washington D. C., 

con ob¡eto de ver si era posible llegar a un acuerdo entre los dos parses sobre la distri -
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bución de las aguas de los rros citados .En esas pláticas hubo serias divergencias en

tre fv\éxico y Estados Unidos, por lo que no se llegó a ningún resultado. Sin embar

go, sirvieron para precisar algunas cuestiones esenciales respecto del Rro Colorado: 

a) la situaci6n de nuestro pars era muy desfavorable físicamente, pues aún cuando -

le asistía una gran justicia en su tesis jurídica, y por (o tanto, en sus demandas cua~ 

titativas, el hecho real era que toda el agua de este rro proviene del país vecino, -

que iba a controlatJa por medio de la construcción de gigantescas presas de almac:. 

namiento; b) que existía una oposición abierta de ciertos estados americanos y princ..!. 

palmente de California, a que se asignara a nuestro país cualquier volumen de agua 

del Rio Col~rado; a los intereses económicos de California no convenio que se efec

tuara una transacci6n entre México y los Estados Unidos por la que México diera -

agua a los afluentes mexicanos del Bravo para regar tierras de Texas, a cambio del

agua que recibiera del Colorado, pues veran en esa transacci6n no solo la pérdida -

del agua del Colorado con la que creran efectuar en lo futuro nuevos desarrollos en 

California, sino el hecho ventajoso de dar más agua a su competidor en los estados

americanos: el Valle del Bravo en Texas. (52). 

De 1930 a 1935 se construy6sobre el Río Colorado la presa Boulder, que era la 

presa de almacenamiento más grande del mundo. México protestó porque la construc

ción de esta presa alteraba fundamentalmente una corriente internacional y modifica

ba substancialmente el acuerdo entre los dos paises de que el Río Colorado se manTe -

nra como una corriente navegableo 
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Los Estados Unidos construyeron también en la década de los treinta¡ el canal 

todo americano¡ con el objeto de evitar que las aguas para el riego del valle im -

perial de Califomia¡ pasaran a México¡ corriendo por el canal del Alamo¡ y estuvi~ 

ran sujetas a la concesi6n otorgada por nuestro pars que permitía usar a México ha~ 

ta un 50% de las aguas que corrieran por el cauce de dicho canal. 

Con las construcciones de la presa Boulder y del canal todo americano los Est~ 

dos Unidos controla~n todas las aguas del Río Colorado. Con ésto¡ dejaron a Mé

xico para la irrigaci6n del Valle de Mexicali los sobrantes que buenamente escu -

rrieron por el Río y llegaran a nuestro país. Esto hacia indispensable que México c~ 

lebrara un tratado con los Estados Unidos para el aprovechamiento de las aguas del 

Colorado por ambos parses,aún cuando dadas las situaciones de hecho nuestro país -

llegaba en desventaja a la mesa de las negociaciones¡ ante un vecino poderoso y -

voraz. 

B) Celebración del Tratado.- El tratado sobre aguas internacionales celebrado 

entre México y los Estados Unidos con fecha 3 de febrero de 1944, además de signi 

flcar paro nuestro país la garantía de riego para 445000 hectáreas cultivables en la 

zona fronteriza¡ que es materia de irrigaci6n, le da a nuestro país alguna seguridad 

sobre el aprovechamiento de las, aguas internacionales del Rro 'BravOI Colorado y Ti 

juana, lo que representa una ventaja si consideramos que durante casi un siglo ha -

bío mantenido un estado de incertidumbre y de situaciones molestas y 
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sas con respecto al aprovechamiento de dichas aguas. Esta consideración tiene más 

relevancia si pensamos que en la fecha de celebración del tratado/ por lo que res

pecta al Río Colorado/ las aguas de éste habían sido acaparados en su totalidad por 

los Estados Unidos, y el Valle de Mexicali estaba seriamente amenazado con pere

cer por falta de agua. Sin embargo, esto no quiere decir que en México aceptemos 

esta situación y renunciemos a los principios de derecho internacional que están de 

nuestra pa rte. 

Los términos del tratado, aplicables al Rro Colorado son los siguientes: 

En las consideraciones se expresa que los gobiernos mexicano y estadounidense, 

celebran el tratado animados de un franco espíritu de cordialidad y amistosa coop=. 

ración. Además, se cons.idera que en los artrcu los VI y VII del tratado de paz am~ 

tad"y límites firmado por ambos parses en Guadalupe Hidalgo con fecha 2 de febr=. 

ro de 1948 y el articulo IV del tratado de limites entre los dos parses firmado en la 

ciudad de México el 30 de diciembre de 1853 reglamentan únicamente para fines de 

navegación e I uso de las aguas de los Rros Bravo y Colorado/ cuándo a los intereses 

de ambos países conviene el aprovechamiento de esas aguas en otros usos y consu -

mos, (~entiende que agrrcolas, domésticos e industriales) deseando, por otra par

te/fijar y delimitar claramente los derechos de las dos repúblicas sobre los Ríos -

Colorado y Tijuana y sobre el Río Bravo (grande) de Fort Quitmann, Texas, Estados 

Unidos de América, al Golfo de México, a fin de obtener su utilización ~s compl,:. 
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ta y satisfactoria. 

En el articulo No. 2 de i tratado se establece que la reglamentaci6n y el ejerci 

cio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones que los dos gobiernos ad '" 

quieren en virtud del mismo, y la resolución de todos los conflictos que originen su'" 

observancia y ejecuci6n¡ quedan confiados a la Comisión Internacional de Limites .. , 

y Aguas que funcionará de confonnidad con las facultades y restricciones que se fi ... 

ion en el Tratado. El mismo precepto estatuye que la Comisi6n Internaciona! de 11 ... 

mites y Aguas¡ tendrá plenamente el carácter de un organismo internacional y esta

rá constituida por una Sección Mexicana y por una Sección de los Estados Unidos .C~ 

da secci6n será encabezada por un comisionado ingeniero. Cuando en el tratado se 

establece acción conjunta o el acuerdo de Jos dos gobiernos o la presentación a los 

mismós de informes¡ estudios o proyectos, u otras estipulaciones similares, se enten

derá que dichos asuntos serán de la competencia de la Secretaría de Relaciones Ext~ 

riores de México y de. la Secretarfa de Estado de los Estados Unidos o que se trata ~ 

ron por su conducto. 

La Comisi6ny cada una de las Secciones queja. constituyen podrán emplear a -

los auxiliares y consejeros técnicos, de ingeniería y legales, que estimen necesarios. 

Cada gobierno reconocerá carácter diplomático al comisionado del otro, y el comisi~ 

nado, dos ingenieros principales¡ un conseiero legal y un secretario designados por el 

otro gobierno como miembros de su Secci6n de fa Comisión¡ tendrán derecho a todos -
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los privilegios e inmunidades pertenecientes a funcionarios diplomáticos .. La Comisión 

y su personal podrán llevar a cabo, con toda libertad, sus observaciones, estudios y 

trebajos de campo en ei territorio de cualquiera de los dos paises. 

La Comisión Internacional de Irmites yaguas tendrá jurisdicci6n: 

a) Sobre los tramos limítrofes del Río Bravo (grande) y del Río Colorado; b) sobre 

la lrnea divisoria terrestre entre los dos paises, y c) sobre las obras construidas en aqué

llos y en ésta. Cada una de las Secciones tendrá jurisdicción sobre la parte de las obras 

situadas dentro de los limites de su nación y ninguna de elfas,ejercerá jurisdicción y -

control sobre obras construfdas y situadas dentro de los limites del país de la otra Sec -

ci6n sin el expreso consentimiento del gobierno de esta última. Las obras construidas¡ -

adquiridas o usadas en cumplimiento de las disposiciones de este tratado y que se encue~ 

tren ubicadas totalmente dentro de los limites territoriales de cualquiera de los dos -

paises r aunque de carácter internacional, quedarán¡ con las excepciones expresamente 

señaladas en este tratado¡ bajo Ja exclusiva jurisdicción y control de la sección de Ja 

comisicn en cuyo paTs se encuentren dichas obras. 

Las facultades y obligaciones que impone a la comisión este tratado serán adicio -

nales a las conferidas a la Comisión Internacional d~ limites por la convención del lo. 

de marzo de 1889 y los demás tratados y convenciones pertinentes. en vigor entre los -

dos paises¡ con excepción de aquellas estipulaciones de cualquiera de ellos que este -

trotado modi fi ca . 
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los gastos que demande el sostenimiento de cada Sección de la Comisión serán 

sufragados por cuenta del gobierno del cual dependa. los gastos comunes que acue!. 

de la Comisión serán cubiertos por mitad/por ambos gobiernos. 

Este articulo es claro. Se le ha objetado que permite la entrada de funciona -

rios de un país al territorio del otro. la objeción no se justifica puesto que esa en

trada está bien reglamentada y fundamentada. Por otra parte l desde que existe 10-

Comisi ón Internaci ano I de lími tes y Aguas I es ded r desde 18891 los funcionarios -

de uno y ot.ro pais tienen esa franquicia, sin que haya habido motivos de queja --

(53). 

El articulo No. 3 del tratado es de particular importancia y dispone lo siguiel!. 

te: 

En ros asuntos referentes aLuso común de las aguas internacionales¡ acerca de 

las cuales deba resolver la Comisi6n, servirá de guia el siguiente orden de prefere~ 

cias: 

1.- Usos domésticos municipales. 

2.- Agricultura y Ganadería 

3.- Energra Eléctrica 

4.- Otros usos industriales 

5.- Navegaci6n 

6.- Pesca y caza 



7. = Cualesquiera otros usos benéficos determinados por la comisión. 

iodos los usos anteriores esterán sujetos CI las medidas y obras sanitarias que e anve!! 

gen de común acuerdo los dos gobiernos .. los cuales se obligan a resolver preferentemen

te los problemas fronterizos de saneamiento. 

Este orden de preferencias que establece el tratado está de acuerdo con el orden de 

preferencias sobre el uso de Ías agllQS de las corrientes nacionales, que prescribe en su

artrculo 21 nuestra Le)' de Aguas de Propiedad Nacional. 

Este artfculotercero es muy importante porque ei orden de preferencias que establ:::. 

ce sobre el uso de las aguas, respecto de! Rro Colorado .. dó un fundamento muy doro -

sobre la violación flagrante que ha cometido a los terminos del tratado e! Gobierno de 

los Estados Unidos de Norteam~dca al crear el problema de la salinidad o 

El artículo No. 10 de! tratado establece: 

\-~ De las aguas del Rfo Colorado .. cuaiquiera que sea su fuente l se asignan a México:. 

a) Un volumen garantizado de 1850'234,000 m3 (1'500/ 000 AoP.) cada año que -

se entregará de acuerdo con lo dispuesto en el artrcuJo 15 de este tratodo; 

b) Cualesquiera otros vohfmenes que lleguen C\ los puntos, mexicanos de derivación, 

en la inteligencia de que, cuando a juicio de la Secci6n de Estados Unidos en cualquier 

año que existo en el Rro Colorado agua en exceso de lo necesario para abastecer los -
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consumos en los Estados Unidos y el volumen garantizado anualmente a México de -

18501234,000 m3 0815001 000 A.P.), los Estados Unidos' se obUgana entregar a M! 

xico¡ según lo establecido en el artrculo 15 de este tratado, cantidades adicionales 

de agua del sistema del Río Colorado hasta por un volumen total que no exceda de -

2095'931,000 m3 (1'700 /000 A.P.) anuales. México noadquiriráningun derecho fu! 

ra del que le confiere este inciso¡ por el uso de las aguas del sistema del Rio Color~ 

do para cualquier fin, en exceso de 1850!2341 000 m3 (P500 t OOO A.P.) anuales. 

En los casos de extraordinaria sequra o de serio accidente al sistema de irriga -

ción de los Estados Unidos, que haga diffcil a éstos entregar la cantidad garantiza

da de 185012341 000 m3 01500,000 A.P.) por añol el agua asíg,nada a México se -

gún el inciso a) de este artTculo se reducird en la misma proporci6n en que se redu~ 

can los consumos en los Estados Unidos JI 

Este articulo es fundamental por lo que respecta al aprovechamiento de las aguas 

del Rro Colorado. Su 'inclusión en el tratado originó arduas discusiones entre los ne

gociadores. 

La base legal para la distribución de las aguas del Colorado en los Estados Uni -

dos es el convenio de Santa Fé firmt1do en 1922. Este convenio asignO! a las cuencas

alta y baja del Rfo Colorado en territorio estadounidense un volumen total de ----

19,750 miIlones de m3 y especifica que el dfa que se firme un Tratado con México -

su asignaci6n se tomará de la diferencia que exista entre la anterior cantidad y eX -
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caudal medio virgen del Rro Colorado que los cálculos más aproximados actuales fijan 

en 21900 millones de m3 y e'n caso de que la diferencia entre e I caudal medio de I -

Rfo y el volumen asignado a las dos cuencas no bastare para cubrir el volumen que -

se asignara a México en un tratado internacional de aguas, el déficit se tomaría por 

mitad de los volumenes asignados a cada cuenca" 

La interpretaci6n de este articulo es de especial interés. En primer lugar, es~ 

blece que las aguas del Río Colorado se asignen a Mexico cualquiera que sea su fue~ 

te. A rafz de esta expresi6n, cualquiera que sea su fuente¡ en el Senado de Estados 

Unidos hubo quien considerara que ella permitra que las aguas que se asignaran a -

México fueran de cualquiera calidad. La interpretaci6n es incorrecta, puesto que -

por fuentes de un río debe entenderse las diversas corrientes naturales que concurren a su 

fonnaci6n. Por otra parte l' los principios de equidad y buena fe que norman la ce leb~ 

ci6n de un fratado internacional se oponen a esta interpretaci6n. Sin embargo, se han 

lesionado seriamente los intereses de nuestro pars con fundamento en ella, según ver=. 

mas al ocupamos del problema salino. 

El precepto garantiza a México un volumen mínimo anual de 1850 millones de m3 

pero en situacionés especiales establecidas en el inciso b) le asigna un volumen total 

de 2096 millones de m3, habiéndose equivocado Adólfo Oribe Alba en que la asigna

ci6n de este último volumen se iba a hacer a México para la mayoría o totalidad de -

los pr6ximos 15 o 20 años o quizá para siempre después de la celebraci6n del Tratado. 

La parte de este artrculo que dice que nuestro pais no adquirirá ningún derecho fuera-
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del que le confiere este inciso, por el uso de las aguas del Rio Colorado¡ para cual -

quier fin, en exceso de 1850 millones de m3, se interpretó en los Estados Unidos en el 

sentido de que México no tiene derecho a pedir agua fuera del volumen estipulado p~ 

ra di luir las aguas so ladas que se le entreguen dentro de dicho volumen. Esta interp~ 

tación carece de razón porque las aguas que se entreguen a México deben ser úti les

para los usos estipulados en el Tratadoo Aquiya se deia ver la posibilidad ~ue los

Estados Unidos violaran en perjuicio de nuestro país los términos de 1 Tratado 1 como -

lo hicieron con el problema salino" 

El articulo XI prescri,be: 

a) Los Estados Unidos entregarán las aguas asignadas a México en cualquier lugar 

a que lleguen en el lecho del tramo limrtrofe del Rro Colorado, con las excepciones

que se citan más adelante. El volumen asignado se formará de las aguas del citado río 

cualquiera que sea su fu_ente, c~n suje_ción a las estipulaciones contenidas en el pár~ 

fo siguiente de este articulo¡ by del volumen de aguas del Río Colorado asignado a M! 

xico en el inciso a) del articulo X de este Tratado, los Estados Unidos entregarán en

cualquier lugar al que lleguen del 'rramo limrtrofe del rio, 1,233 millones 849,000 ~3_ 

(un millón de A. P.) de agua anualmente, desde la fecha en que se ponga en operación 

la presa Davis a e I primero de enero de 1980 y, después de esta fecha 1,387 millones - ' 

675 m3 (l'125,OOO A.P. de agua cada año, sin embargo, si la estructura principal de

derivación a que' se refiere el inciso a) del artículo XII de este Tratado quedará loca!,!. 

zada totalmente en México, los Estados Unidos entregarán a solicitud de México, en un 
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lugar mu.tuamente determinado de la linea terrestre limítrofe cerca de San Luis, 50no-

ra, un volumen de agua que no exceda de 30 millones 837 m3 (un milf6n de A.P) y de 

13871675 000 de m3 01 125,000 A.P.) que deberán entregarse como se especifica arri-, 
ba en el tramo limítrofe del rio, se le deducirán los volumenes que se entreguen cada-

año, cerca de San Luis Sonora; eren e I período comprendido entre la fecha en que la 

presa Davis se ponga en operaci6n y el lo. de enero de 1980, los Estados Unidos entre-

garán anualmente además del volumen asig~'ado a México, 6161745,000 m3 (500,000 -

A.P.) y, a partir de la última fecha citada 4621558,OOOm3 (375,000 A.P.) anuales,-

en la linea limitrofeinternacional¡-por conducto del canal todo americano y de un c~ 

nal qúe una al extremo inferior de la descar~a de Pilot Knob con el caned del Alamo -

o con cualquier otro canal mexicano que los sustituya. En ambos casos,las entregas se -

harán a una elevaci6n i':J superficie del agua no mayor que aquella con la que se 0-

peraba el canal del Alamo, en el punto en que cruzaba la línea divisoria en el año de-

1943; d) todas las entregas del agua especificadas anteriormente se sujetarán a las esti-

pulaciones del artículo XN de este Tratado. 

El inciso a) de este articulo tiene por objeto garantizar a los Estados Unidos que -

nuestro país le acreditará a cuenta de la asignación que le correspondE? de las aguas del 

Colorado, cualquier cantidad de agua que llegue ~ corra por el tramo limítrofe del --

Rio. Las consideraciones de carácter técnico que contiene son importantes para el apr~ 

vechami ento de las aguas de I Co lorado • 
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El artrculo número XII del Tratado obliga a los dos gobiernos a construrr las obras 

de protección necesarias para el aprovechamiento de las aguas del Rro Colorado. En _ 

su comentario técnico el Ing. Adolfo Oribe de Alba expresa que los téni1inos de di

cho artículo son justos. Sin embargo, hay que hacer la so lvedad de que las obras de 

protecci6n,que Mexico se obliga a construir protegerán nuestras tierras y los suelos -

del lado estadounidense, estando el mantenimiento y operaci6n de esas obras a cargo 

de nuestro país¡ e~ ca_~bio, las obras que realize el gobierno de los Estados Unidos ~ 

lo protegeráí\terrenos que forman parte de su territorio. Con esta so Ivedad no es muy 

acertada la calificación de justeza que atribuye el Ing. Oribe de Alba a esta dispo

sición. (54) 

El artículo número'XIII del Tratado habla sobre la necesidad de construir algunas 

()bras de protección contra 'avenidas dentro de I territorio mexicano y establece la -

posibi lidad de que parte de 1 costo de esas obras sea absorbido por e I gobierno estado

unidense • 

El artrculo XIV se ordena la construcción de algunas obras en territorio de los Es

tados Unidos obligándose México, a pesar de ser los Estados Unidos los más directa 

mente beneficiados con las obras que se construyen en su territorio, a pagar parte de 

su costo ya seguir pagando lo asignado para su conservación y mantenimiento. 

En el artrculo XV se establecen las tablas mensuales conforme a las cuales será 

entregada a México el agua asignada ~n el inciso a) del artrculo \0 de este T ratad~: 
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Obliga a la Sección Mexicana a formular y presentar a la Comisión las dos tablas

antes del principio de cQda año civil. En virtud de este articulo se entrega a nues

tro pais en forma regularizada el volumen de aguas del Río Colorado que le asigna 

el Tratado. Esto significa una ventaja considerable, pues antes de celebrarse el -

Tratado era muy irregular el aprovechamiento de las aguas del Río Colorado por paI 

te de nuestro país. Además, dicha disposición protege al Valle de Mexicali de po:,!. 

bies inundaciones, con las consiguientes pérdidas que ocasionarían en la agricultu-

ra. 

El aumento de los volúmenes mensuales establecidos en Jas tablas¡ queda a c~ 

terio exclusivamente de la Sección Americana de la Comisiónfntemacional de Li

mites y Aguas y México no tiene medios legales para hacer vaJer sus derechos. 

El tratado brevemente analizado nofué celebrado en igualdad de condiciones

entre las partes que en él intervinieron. Nuestro país¡ presionado económica y po-!! 

ticamente, concurri6 a su celebraci6n porque no le quedaba otro recurso. De ante

mano sabía que no estaría regido por los principios de equidad y buena fé que deben 

normar este tipo de documento. Por estas circunstancias, en estricta técnica jurídica¡ 

podremos decir que el consentimiento del Estado Iy'\exicano como una de las partes -

que concurrieron a la celebraci6n del Tratado, estaba viciado por las condiciones -

reales que lo presionaron a ello. 

2.- Aspecto nacional 
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2.1 Aguas del Río Colorado en el subsuelo.- El fundamento jurídico constitucio

nal para el aprovechamiento de estas aguas se encuentra en el p6rrafo quinto del ar

ticulo 27 de la Constitución, que en la parte conducente expresatLas;agudsdel sub -

suelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por-o 

el dueño del terreno, pero cuando exija el interés p6blico o se afecten otros aprov:=. 

chamientos, el ejecutivo federal podr6 reglamentar su extracci6n y su utilizaci6n/yaún 

establecer zonas vedadas al igua I que para las dem6s aguas de propiedad naciona I!' 

En las . leyes secundarias, el aprovechamiento de las aguas súbterr6neas est6 r:=. 

guIado en la Ley Reglamentaria del P6rrafo Quinto de I Articulo 27 constitucional en . 

materia de aguas del subsuelo y en el capitulo IV de la Ley de Aguas de Propiedad -

Nacional y sus respectivos reglamentos. 

Enel Valle de Mexicali, desde 1958, los campesinos empezaron a recibir el vo

lumen mfnimo garañHzaclo en er-Trótadó de Águas de 1944. Esto se debe a que los -

siete estados de la unión americana que pertenecen a la cuenca del Río Colorado

han venido haciendo un uso elevado de las aguas del cauce internacional. Ante es

ta situaci6n, el gobierno federal se encontró ante la disyuntiva de buscar nuevas -

fuentes de abastecimientos, pues con las aguas que señala el tratado era sólo posi -

ble regar correctamente la tercera parte de la superficie total suceptible de cultivo. 

Para solucionar este problema, la Secretarra de Recursos Hidr6ulicos perfor6274 -

pozos en 1956 1957; los agricultores por su cuenta, hicieron 100 pozos más. Al aume~ 

tar e 1 consumo de agua por los referidos estados de la uni6n americana en 1958, fué 
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necesario aumentar las perforaciones hasta llegar a 620 pozos profundos, suficientes 

para regar eficazmente 50,000 hectáreas. Actualmente existen 625 pozos profundos 

que pertenecen a la Federación, a particulares y a usuarios del Plan Colectivo, y -

abastecen una zona de riego de 63,000 hect6reas. (55). 

Con estas medidas el problema quedó resuelto temporalmente, pero la situación 

se ha ido agravando ya que los mantos acuiTe ros subterRÍneos se van agotando paula

tinamente en el valle por las enormes cantidades de agua que se extraen año con año del 

subsuelo; y como es bien sabido, la extracción inmoderada de las aguas subterraneas

pone en peligro los mantos acuTferos, haciendo descender su nivel pudiendo provocar-

se la contaminación de las aguas por el desequilibrio que se establece con las del mar 

y en el caso especial del Valle de Mexicali la situación es más peligrosa, ya que la ,.; 

regi6n geohidrol6gicamente es una formaci6n de relleno que viene siendo el delta del· 

Rro Colorado en que las tierras están prácticamente al nivel del mar yen donde el -

nivel freático de las aguas saladas se filtran a través derterreno. (56)~ 

Debe programarse la explotación moderada y racional de los mantos acuíferos sub

terraneos para irrigar las tierras del Valle de Mexicali., porque de lo contrario pueden

agotarse o disminurr su capacidad, en forma tal que ocasionen un desastre económico en 

la región. 

Para prevenir esta situación es necesario que se establezca una IimitacJ6n en la pe!, 

foraci6n de pozos profundos para usos agrícolas tanto en el Valle de Mexicali como en -
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el valle imperial, ya que los dos valles son una prolongación geológica, orográfica 

y geográfica¡ aún cuando fuera necesario celebrar un tratado con los Estados Uni -

dos, a efecto de conservar los mantos acuTferos en ambos valles. Es de suponerse -

que con respecto de las-aguas subterráneas no debería de haber problema alguno, ya 

que es admitido que el subsuelo y lo que en él se encuentra, continúan bajo la sobe

ranía de l estado superficiario; pero como los mantos acuI'feros subterráneos se despla

zan y se modifica de hecho su condición de parte o contenido del subsuelo, pudié!! 

dose originar situaciones que encajan en el derecho internacional. (57). 

3.- El problema de la salinidad de las aguas del Rro Colorado. 

3.1 Consideraciones generales.- En 1961 las aguas provenientes del cauce del 

Río Colorado empezaron a llegar a suelo mexicano contaminadas con altas concentr:: 

ciones de sales que ponían en peligro la existencia de los cultivos y amenazaban s~ 

riamente con la conversi6n de las fértiles tierras del Valle de Mexicali en un pára

mo salino. 

La acumulaci6n de sales en las tierras del valle, es un fen6meno que data de -

algún tiempo. Desde que se inició la irrigaci6n en dicho valle con las aguas que -

corren por el cauc~ del Colorado, diluidas en éstas/empezaron a llegar pequeñas ca!!, 

tidades de sales. Estas sales se vinieron acumulando en cada ciclo agrícola en las -

superficies irrigadas creando con el paso de los años el grave problema del ensalitra-

miento los suelos. Estas cantidades de sales, que se encuentran dilurdas en el agua 

para riego se deben a diversos factores: ,el alto contenido de sales en el agua que se 
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extrae del subsuelo; a la presencia de un exceso de sales de sodio intercambiable en 

la composición original de los suelos; a la excesiva evaporaci6n originada por las -

elevadas temperaturas que se registran en el verano; a la escasez de humedad en el 

aire; a la escaza permeabilidad en las texturas predominantes del suelo; a la situa

ci6n de las tierras del valle que están prácticamente al nivel del mar en donde por 

el nivel freático las aguas saladas se fi Itran a través del terreno; a la aridez de la -

región¡ que tiene una precipitación media anual de 75 milímetros¡ yola situación 

de ser la última zona del cauce¡ lo cual la obliga necesariamente a recibir las aguas 

de retorno que· traen mayores cantidades de sol que las que fluyen al cauce del rro

en sus primeros tramos. Todos estos factores se unen a una práctica de riegos erronea¡ 

dando origen a una acumulación de sales sobre las tierras de cultivo del valle que es 

altamente periudicial para éstas. 

En los suelos del Valle de Mexicali existen diversas ciases de soles. Algunas de

ellas no son perjudiciales para la agricultura r como las de calcior magnesio y potacio 

que se les considera agrícolamente benéficas para la nutrici6n de las plantas. En cam

bio, las soles de sodio constituyen un verdadero peligro porque destruyen la fertilidad 

de los suelos. Estas sales/además de que ya existen en exceso como parte de la compo

sición de los suelos¡ vienen en la corriente del Río Colorado l que las arrastra en una -

proporci6n de un 41% de las sales contenidas en solución. Las sales que más abundan -

en los suelos del Valle son los cloruros y sulfatos de sodio r calcio y magnesio¡ cuya -

presencia dó" a éstas su calidad de salados, regionalmente llamados so litro les. (58) 

El fenómeno delensal itramiento presenta dos aspectos: la acumulación de sales en 
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las tierras de cultive y la existencia de terrenos ya improductivos por exceso de sal 

(59). 

La solucional problema delensa1 itramientose puede llevar a cabo mediante v~ 

rios procedimientos técnicos: la construcción de drenes; reducir el area de cultivo p:!. 

ro disponer de una mayor cantidad de agua a fin de realizar el lavado de las tierras -

y establecer un balance de sales favorable::; impermeabilizar los canales para evitar

la pérdida del agua, etc. 

3.2 Breve historia del problema salino • ..,. El problema del ensalitramiento de las 

tierras del Valle de Mexicali se agudizó a partir de 1961, como consecuencia de la -

construcción del sistema de riego de Welton-Mohauk en el Estado de California, en -

Estados Unidos de Norteamérica. El incremento de la salinidad de las aguas del Río -

Colorado se observó en el lado mexicano en octubre de 1961. Al terminarse los riegos· 

del ciclo algodonero México disminuyó sus pedidos de agua que le asigna el Tratado de 

44. Con la disminución de los caudales de entrega se observ6 un aumento notable en 

la salinidad de las aguas que se recibTan en niveles superiores a 2500 partes por mill6n¡ 

mientras que ordinariamente las aguas del Rro Colorado contienen de 700 a 850 partes

por millón. 

Al enterarse del probI ema l~ Secretaría de Recursos Hidráulicos,solicitó a la Secr~ 

taria de Relaciones Exteriores que ~e estúdiara,para darle una soluci6n provisional inm~ 

diatala reserva de buscar üna corrección definitiva. Las investigaciones inicial es reve!::. 
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ron la causa del incremento de la ·salinidad en las aguas del Colorado: Se habran 

perforado.y puesto en operaci6n numerosos pozos en el Valle de Wellton Mohauk 

que extraran agua salada del subsuelo, la conducran por un canal revestido de co~ 

creto y la descargaban al río Gila, prácticamente en su confluencia con el Rro C~ 

forado, contaminando asr las aguas que llegaban a fv\éxico. Se buscaba controlar -

de esta manera los niveles de las aguas freáticas que habran alcanzado alturas pe.!! 

grosas para la agricultura en dicho valle de Wellton Mohauk. (60) 

Este problema es muy importante. Al origi narlo, los Estados Unidos violaron -

la política de buena vecindad y los p~incipios rectores del Derecho Internacional -

que norman e I texto de I Tratado Sobre Aguas Internaci ona les ce le brado el 3 de fe -

brero de 1944. 

Dada la gravedad de la situaci6n el gobierno mexicano protest6 por los condu~ 

tos diplomáticos correspondientes ante el gobierno de Jos Estados Unidos. Los agri -

cultores y todos los sectores sociales conectados con la agricultura sumaron su justi

ficada protesta y sus esfuerzos e integraron- a principios de diciembre de 1961 el Co

mité de Defensa del Valle de Mexicali. Organizaron una gran manifestación a la -

que concurrieron todos los grupos sociales de la región, ellO de diciembre de di -

cho año en la ciudad de Mexicali. El día 31 del mismo mes y año, ante una manife.! 

taci6n de más de 20,000 per.ionas, el Gobernador del Estado, ingeniero Eligio Es -

quivel Méndez expresó enérgicamente: 1I No es posible que el mexicano no sienta -

hervir la sangre en sus venas al recibir agresiones de esta naturaleza. Es una agre -

si6n, porque impide a un pueblo trabajador vivir de su propio esfuerzo; es una agre -
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¡¡6n ecooomica abierta, yen el fondo una enagenación de nuestro territorio, pues -

a costa de la pérdida de la fertilidad de nuestros suelos están transformando en fér -

tiles tierras salitrosas e inútiles". \(6l). Las autoridades estadounidenses ante la pro -

testa del pueblo agredido defendieron su acto de agresión tratando de justificar el -

criminal envio de aguas sajadas por el cauce del Coloradoo 

El Embajador Mexicano en Washington gestionó una entrevista con el Departa -

mento del Interior del Gobierno estadounidense, la cual fué celebrada el 12 de dicie!:l 

bre de 1961. En e?O entrevista quedaron de manifiesto las posiciones antagónicas de

los dos paises acerca del problema salino, y no fué posible encontrar medidas correc -

tivas aceptadas por ambos gobiernos. Nuestro gobierno reiteró la tesis de que tanto de 

acuerdo con el texto corno con el espíritu del Tratado de 44/ México tiene derecho a 

recibir aguas útiles por el cauce del Río Colorado. Los representantes del gobierno es

tadounidense, por su porte, sostuvieron que su país no había tomado ningún compromiso 

con respecto Q la calidad de las aguas. La única concesi6n que entonces se mostraton 

dispuestos a hacer, fué modificar los calendarios de entrega para que México, si asr-

1" deseabal .recibiera mayor cantidad de agua en invierno, a cuenta de la del verano

:s¡guiente~ 

La Embajada de M&xico en Washington presentó una nueva nota a I gobierno de los 

Estados 'Unidos el día 19 de diciembre del mismo año, pidiendo que se suspendieran los

bombeos de Wellton Ntohauk para terminar con la contaminación de las aguas del Colo

rodo, a fin de que México recibiera agua de calidad adecuada para los usos previstos -

en el Tratado. El Departamento de Estqdo contestó que los Estados Unidos estaban cump1ie~ 

do con el Tratado, que las aguas bombeadas de Wellton Mohauk eran parte integrante -

de las aguas del Río Colorado y no se consideraban responsables de lo ave ocvrrr.:1. 
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El Comité Directivo del Distrito de Riego tuvo necesidad de reducir la superFí-

de irrigable para las siembras de algodón¡ en virtud de que no se aiustab~ a los v~ 

Ilfmenes garantizados de agua del Río Colorado, asi como por la disminuci6n que --

tendría el agua de verano como consecuencia del mayor volumen pedido para los -

cultivos de invierno, y del agua salada que hubo necesidad de tirar a[ mar. los da-

ños sufridos por los agricultores mexicalenses son muy cuantiosos y aún no tenemos -

noticia d~ que Estados Unidos haya pagado la indemniza,ci6n. 

3.3 Aspecto legal del problema salino.- Jurídicamente asiste la raz6n legal a 

Méxi co por todos conceptos: 

Del proemio del Tratado y de todo su texto se infiere que los dos países lo cele -

braron en un plano de cooperaci6n y amistad, con base en los principios de equidad y 

buena fé qua rigen estos documentos internacionales, con el fin de que ambos países 

utilizaron [as aguas dé los Ríos Bravo~ Colorado y Tijuana, para usos agrícolas, indus 

triales y domésticos, procurando obtener su m6s completo aprovechamiento. 

El articulo No. 3 del Tratado,expresa claramente la raz6n legal que asiste a M! 

xico para que se le envren aguas útiles por el cauce del Río Colorado. Establece que 

en los aSjJntos referentes al uso común de las aguas internaciona les, acerca de las cua 
/ -

les debe resolver la Comisión lnter:nacional de limites y Aguas servir6 de gura el si -

guiente orden de preferencias! 

1.- Usos domésticos y municipales. 



2.- Agricultura y Ganaderra. 

3.- Energía EI~ctrica • 

4.- Otros usos industriales o 

5.- Navegación. 

6.- Pesca y Caza.· 
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7.- Cualesquiera otros usos benéficos determinados por la Comisión. 

De acuerdo con este artrculo la violación del Tratado por parte de Estados Unidos 

no puede ser más clara: el agua que envran a México con altas concentraciones de s~ 

les no puede aprovecharse en ningún uso benéfico, yen cambio si es altamente perju

dicial, porque atenta contra la calidad de las tierras que se utilizan para la agricult~ 

ro en el lado mexicano. 

Por otra parte, la expresi6n que se utiliza en ~I Tratado en el sentido de que las

aguas de I Río Colorado se entregarán a México cua lesquiera que sea su fuente, se refi=. 

re a las corrientes naturales que alimentan al Río Colorado. Por tanto, tambien aquí se 

violan los términos de I Tratado por e l Gobierno estadounidense I puesto que las aguas -

salobres que envían a México provenientes de los drenes de Wellton Mohauk no consti

_ tuyen una corriente natura I de I Rro Colorado. 

Además, la mas elemental consideración de justicia dicta que ningún país va a ce

lebrar un Tratado aceptando en sus estipulaciones elementos que destruyan su economía, 

como es el caso de las aguas saladas que llegan a México por el cauce del Colorado. 
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Con estas consideraciones es clara la razón lega I que asiste a nuestro país ante 

la franca violación del tratado internacional de aguas por el Gobierno del país v~ 

cino. Sin embargo, la situación imperante impidió a México ir a un litigio que en 

el mejor de los casos liberace a los Estados Unidos de la obligación de llevar a c~ 

bo ninguna obra correctiva durante el tiempo en que el asunto estuviese pendiente 

de decisión en los tribunales internacionales. En este lapso se hubiese arruinado el 

Valle de Mexicali. 

3.4 Medidas para resolver el problema salino.- los presidentes de México y -

los Estados Unidos hicieron una declaración conjunta, en relación al problema sau.. 

no, con fecha 16 de marzo de 1962,en los siguientes términos: "Los presidentes de -

México y de los Estados Unidos están de acuerdo en que es urgente encontrar una s2-

lución satisfactoria al problema de la salinidad. 

Con este prop&sito los primeros magistrados de ambos paises han dado instruccio

nes por conducto de las cancillerías respectivas a sus representantes a la Comisión -

Internacional de Limites y Aguas en el sentido de que dentro de un plazo de 45 dios 

formu len recomendaciones sobre las medidas que deben de adoptarse. 

Para cumplir estas instrucciones en la forma más eficaz posible, los comisionados 

se valdrán de los servicios de expertos en aguas de riego y en suelos. 

El objetivo que han seRalado los gobiernos de México y de los Estados Unidos de

América es que, sin perjuicio de los derechos legales de ninguno de los dos parses, -
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se convengan y pongan en ejecución las medidas que resulten necesarias para re

mediar la situación actua I dentro del plazo más breve posible". (62) 

A raíz de esta declaración se integró una comisión técnica con expertos en sue-

los y aguas por cada país. Una vez que los comisiones de ambos países hicieron los

estudios conducentes para la solución del problema, recomendaron la construcción -

de un canal para desviar aguas saladas de Wellton Mohauk a un lugar del Río Color~ 

do aguas abajo de lo presa Morelos yen las perforaciones de pozos adicionales en el 

Valle de Wellton Mohauk para regular y seleccionar los bombeos de acuerdo con los

intereses de México. A pesar de ésto, las diferencias de carácter jurídico que existían 

entre los representantes de los dos gobiernos, impidieron que se finnara un informe Co!! 

junto. 

En junio de 19621 en la visita que hiciera el Presidente John F. Kenedyo nuestro

pors; el problema salino fué tratado directamente entre el Presidente Adolfo López -

Mateos y él l haciendo una declaración conjunta el 30 de junio de 19621 en la cual e~ 

presaron: 

JI 14.- En relación con el problema salino de las aguas del Río Colorado l los dos -

presidentes examinaron los estudios que han sido ¡lIevadosa cabo por los técnicos de am

bos parses. los presidentes tomaron nota de que el ag4a que los Estados U~idos se pro -

ponen dejar correr durante el invierno de 1962-1963 para la regulación del RíO I yaque

llas otras medidas que puedan ser factibles inmediatamente, deberán tener el efecto be

néfico de reducir la so linidad de las aguas hasta octubre de 1963. Expresaron su determin~ 
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ción de que l sobre la base de los estudios cientl'ficos¡ se llegue a una solución -

permanente y eficaz l en el menor tiempo posible¡ con el fin de evitar la reinci -

dencia de este problema después de octubre de 1963 11
• (63) 

" El Departamento de I Interior de los Estados Unidos/se ;avocó al estud; o de I pr2 

blema y a principios de abril de 1963 fueron entregadas a funcionarios mexicanos -

copias del informe que presentó sobre el problema de la salinidad y las medidas que 

proponía para resolverfo. Este infoJ1lle lo impugnó forma Imente Mexico por la via -

diplomeitica porque sus conclusiones y reclamaciones no resolvían el problema. Por 

este motivo fué sometido a la revisión de técnicos y ciEmtificos de la Cosa Blanca¡ 

que hicieron visita de observación a los Valle s de Wellton Mohauk y de Mexicali. 

A raíz de esto, se tomaron medidas provisiona les para aliviar en parte la grave situ~ 

ción que afectaba a los agricultores del Valle de Mexicali. 

En enero de 1964 L<?S Estados Unidos tomaron a Igunas medidas técnicas en virtud -

de las cuales dejaron pasar de nuevo al mar aguas muy saladas bombeadas de Wellton 

Mohauk¡ sin que se disminuyera el volumen de agua garantizada a México. 

Con fecha 22 de febrero de 1964 los presidentes Adolfo López Mateos y Lyndon B. 

Johnson "firmaron en Palm Springs I Ca lifornia,un comunicódo conjunto en el cua 1 ex· 

presaron: 

"El Presidente López Mateos recordó sus conversaciones de junio de 1962 con el Pr=. 

sidente Kenedy acerca del problema de la salinidad de las aguas del Río Colorado. En 
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aquella ocasi6n los presidentes expresaron su determinación de que, sobre la base 

c!e los estudios cientfficos, se llegue a una solución permanente y eficaz en el -

menor tiempo posible con el fin de evitar la reincidencia de este problema des -

pués de octubre de 1963. El presidente lopez Mateas observó que el gobierno y -

la opini6n pública de México, consideran que este problema es el único serio que 

existe entre los dos paTses, e hizo hina:tpi~ en la importancia de encontrarle una

solución permanente, tan pronto como sea posible. Después de presentar el punto

de vista de Estados Unidos el presidente Johnson explicó los traba jos experimenta

les de construcción que se estan llevando a cabo activamente para encontrar una -

solución permanente y adecuada, que recomendará para su aprobación 01 Congre -

son. (64). 

Con fecha lo. de julio de 1964, los Estados Unidos propusieron paro dar solución 

al problema salino, la aplicación de cualquiera de cuatro medidas técnicas que pr~ 

ponían o la combinación de varias de ellas. M&<ico consideró que dos de esos medi -

das eron aceptables: 

la de reemplazar los pozos de drenaje de Welfton Mohauk con drenes agrrcolas -

y la de constru ir un c:a no I de desviación para desviar. parte de los aguasbom beadas

de Wellton Mohauk. 

Finalmente se aceptó la construcción de un canal de desviación con el conscenso -

general de los sectores soc iales directamente interesados con el problema. Con este --
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motivo,se hiciere" kls negociaciones -conducentes paro lIegor a un acuerdo entre 

ambos países. Con fecho ~2 de marzo de 1965, el señor Presidente de la RepúbU. 

ca. Líc. Gustavo Drar Ordaz,hizo una declaración a 1 respecto en los términos si

guientes: 

"Acabamos de llegar a un entendimiento satisfactorio con los Estados Unidos -

acerca de lo salinidad del Río Colorado, problema que justamente ha sido objeto 

de preocupación, no sólo para los agricultores del Vol le de Mexica li y poro el pu~ 

blo del Estado de Baja California l sino para toda lo noción desde que apareció o -

fines de 1961. 

los detalles del convenio suscrito el dfa de hOYI con lo aprobación de sus res -

pectivos gobiernos, por los comisionados de limites yaguas de México y de Estados 

Unidos serán dados o conocer por lo Secretarfa de Relaciones Exteriores e 

Si bien ambos perses han hecho reservo expresa de sus. derechos l hago notar un -

he-cho escueto: México logró que los Estados Unidos aceptaron llevar o cabo, o su -

costo, obras en su propio territorio para modificar un sistema de riego cuyo funciona

miento dañaba seriamente los aguas del Rio Colorado que recibimos y asumir compro

misos paro que el canal de desvro que se va o construir y cuya terminación está previ~ 

ta paro el lo. de octubre de este añal efectivamente corrija la situación de que nos -

hemos quejado. 

Aprobar uno decisión de ·esa naturaleza ha sido un acto de justicia del presidente -
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Johnson, que me canplazco en reconocer y que no podrá deiar de tener influe!!. 

cia bentfica, en una materia que ha sido de controveJSias en nuestro continente, 

yen la que tanto falta por hacer, como es la relativa al USO y aprovechamiento

de las aguas ¡ntemac iona les!l (65). 

las recomendaciones que se Me ieron para lo resolución del problema salino es

tán contenidas en el acta No. 218 de lo Comisión Intemacional de lrmites y Aguas, 

levantada en Ciudad JucSrez" Chih., el 22 de marzo de 1965. Estas recomendaciones 

son H y contienen las medidas técnicas que se consideraron adecuadas para resolver 

el problema I estobleciándose en la última: 

"Que las estipulaciones de la presente acta no constituyan precedente¡ recono

cimiento ni aceptación que afecte Jos derechos de uno u orro país por cuanto res -

pacta al tratado de aguas del 3 de febrero de 1944 y a los principios generales de -

derecho". (66) .. 

la Secretaria de Relaciones Exteriores hizo 1."l1 comun!cado de prer.sa acerca del 

convenio a que se ha llegado con los Estados Unidos en el problema salino el 22 de 

marzo de 1965. En este ~omunicado expresa que las recomendaciones que constan -

en el acta No .. 218 de la Comisión Internacional de lrmites y Aguas son de carácter 

técnico y expresamente dejan a salvo la interpretación que los dos gobiem~ dan -

respectivamente al tratado de aguas del 3 de fe.brero de 1944. 
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A pesar de este comunicado el problema salino no ha quedado resuelto de manera 

definitiva. Aan no se hacen las reparaciones que los Estados Unidos deben hacer a -

los agricultores mexicanos por el daño que les han causado, ni tampoco podemos de

cir que se ha garantizado el cumplimiento del tratado de 441 Y por mnto, quedan -

abiertas las puertas para que el poderoso vecino del norte nos siga enviando sales en 

las aguas del RTo Colorado que van a contaminar las tierras del Valle de Mexicali en 

un acto de violación flagrante a los principios del derecho infemocicncd y e ¡as nonnos 

que rigen la politice de buena vecindad. Sin embargo" dada Ja situación ....,., •• T"',-,.., de-

un pars débH frente a un país fuerte r por el memento no se ha 

ello no quiere decir que olvidemos el orc,-01&m:O y no busquemos fa !!"in,~~,"i'1,n 

miento estricto de les derechos que asisten a nuestro país sobre el opro,reC:haffiíerrto de 

las aguas de! Rro Colorado. El gobierno mexicano debe sostener l.3l'Kl! :F>r..':ir',,",n P""''''Tl'''1;,''"::l"'! 

y buscar ei emparo de la j~Jsticia internacioool paro que eJ G'Obiemo de los E:todos 

dos/repare íos daños causados a los asricuitores mexicanos CU)'U5 fierros ha envenencoo 

con los selÍes de Wellton Mohauk 

cionale~ que son indispensables en este caso, debe buscarse la vj1!"l[O!~rl('! firme de bs ~ 

principios que contiene ei Tratado y el pago de !os indemnizociones .correspondientes a 

los agricultores mexicanos" del VoUe de Mexicaií-SaiJ luis~ 

En la segun¿-o edición del periódico vespertino Ultimas Noticias de txcélsiofl' con -

fecha 3 de abril de 1969 apareció la siguiente noticia: DEI problema de la salinidad deS 

Valle de Mexicali quedará definitivamente .resuelto en 1970, expresaron hoy los perlaroe!!. 
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torios de Méx1cO y \osEstados Unidos a I aprobar el primer resultado de la Junta que 

efectúan en esta ciudad" (Aguas Ca Iientes I Ags.) 

,ISe construirá un canal que desvie las aguas del Río Colorado hacia el mar 1 ya -

que son éstas las que ensalitran las tierras del Vaile de Mexicali al desembocar ahr 

después de que "lavan~1 ¡as tierras del sudeste de Estados Unidos 11 • 

El convenio para !a desalinización¡ firmado entre ambos parses /, termina precisa 

mente el año próxim<;>, y según dijo hoy el Senador Mike Mansfield para entonces ya 

se habrá resue Ito el probiema ll 
• 

O¡aiá que este arreglo politico verdaderamente se lograra, fincándose en un pia

no de justicia y bu~na voluntad! haciéndose a M~xico las reparaciones procedentes. 

(45) Véase: Tesis Económica y Social del Estado de Baja California! Pág. 41¡ Cél. 

denas Valdez,Rigoberto¡ Ob. Cito Pág _ 66 y Programa de Rehabilitación del Valle de 

Mexicali. 

(46) Sepúlveda¡ César, Derecho Internacional Público, Pág_ 133 y Cárdenas Valdez¡ 

Rigoberto, Ob. cit. Pág _ 69. 

(47) Véase: Rojas Garcidueñas José, El Mar Territorio I y las AgulS Internacionales_ 

(48) Véase: Sepalveda César, Ob. Cit. Pág_ 48 

(49) IbLdem, Págs. 95-97 
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(50) Véase: Cárdenas Valdez,Rigoberto, Ob. Cito Pág. 73. 

(51) Véase: Oribe de AlbJ,Adoifo, Ob. Cito Págs. 26 Y 29. 

(52) Ibi dem, Pág. 30. 

(53) Ibidem I póg. 39" 

(54) V~ase: Cárdenas Valdez,Rigoberto, Ob. Cito Póg. 9; Oribe de AH::c I Adolfo! 

Ob. Cit. Pág. 62. 

(55) Véase: Valle de Mexicali. Su Rehabi litación, Secretaria de Recursos HidráuU, 

coSí Tesis Económica y Socia 1 de I Estado de Baja Ca lifomia, Págs. 71 Y 73; Cárdenas -

Valdez¡Rigoberto, Ob. Cit. P6g. 96. 

·(56) Cárdenas Valde;.Rigoberto¡ Ob. Cit. Pág_ 96. 

(57) ibidem I Pág. 57. 

(58) Véase: Tesis Económica y Social del Estado de Baja California¡ Pdg. 37 

(59) Ibidem¡ Pág. 40, 

(60) Véase: Convenio con Estados Unidos acerca de la salinidad de las aguas del Río 

Colorado que se entregan a Méxi co ¡ póg. 11 .. 

(61) Cárdenas Valdez,Rígoberto¡ Ob. Cit. Pág. 122. 

(62) Convenio con Estados Unidos acerca de la salinidad de las aguas del Río Color~ 

doque se entregan a México, Pág. 15~ 

(63) Ibídem, Pág. 15. 

(64) Ibidem, Pág. 19 

(65) Ibídem I Págs. 9- 10 

(66) Ibidem, Págs. 29-32. 
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SEXTA PARTE 

PROGRAMA DE REHABILlTACION DEL VALLE DE MEXICA LI 

l.'" Consideraciones generales.- El distrito de riego No. 14,Rro Colorado, viene 

funcionando desde hace varios años en condiciones técnicamente muy desfavorables -

para el desarrollo de la agricultura en los Valles de Mexicali-San Luis. Los fierros de 

estos valles están inclurdas en las zonas áridas del palS ya que en ellas no es posibie -

obtene~ cosechas costeables en ningun año a menos que sean sometidas a riego (67). p~ 

ro irrigarlas se utilizan por gravedad las aguas del Rro Colorado a las que Mexico tiene 

derecho de acuerdo cO!1-el Tratado Intemacional de 19M.r osi como aguas del subsuelo -

mediante el bombeo de pozos profundos o 

las obras hidráulicas con que cuenta el distrito son muy deficientes. Fueron construi 

dasO: desde hace varios años sin sujetarse a una planeación general., atendiendo solo las -

necesidades de la época sin prever el crecimiento del distrito. La conservación de estas

obras hq sido prácticamente nula l y por tanto., malo su funcionamiento. 

la deficiencia técnica de las obras hidráulicas del distrito/por el mal estado en que -

se encuentran,f aunada a la dispersión de tos tierros con derechos de riego que compren -

den una superficie de 203,000 hectareas diseminadas en una zona de 328,.000 hectáreas, 



- 136 -

ha ocasionado el 50% de perdidas por conducción de agua en los cana les que for

man parte del distrito, que corresponde a la mitad de los 1850 millones que corres

ponden a M~xico- confonne.al Tratado. (68). 

En los dltimos años se ha acentuado la escasez de agua-poro riego en el V1ilII~.d~ 

Mexicali. Por ésto, hasidonecesario reducir la superficie con derecho a riego ~~ 

tradaen ~I padrón de usuarios, estableciéndose una prorrata que autoriza un m6'xi .. 

mo de 18 HA/año por usuario, o sea 2 hectáreas menos de las 20 que sirvieron de ba

se para fonnar el padrón. Con esta reducción, la superficie atendida actualmente es

de 176,000 hectáreas, que se riegan deficientemente. Todas eátas irregularidades han 

despertado interés en el Gobierno Federal para llevar a cabo el programa de rehabili

tación del Valle de Mexica li. Este progromaesM inclurdQ entr{l I~ de carácter urgen

te y alta prioridad que el gobierno pretende real izar. 

2.- En qué consiste la rehabilitación del Valle de Mexle~I1_'!!!' AFite los múltiples -

problenns que presenta el Distrito de Riego del RroColorado fX>.!' lQ~ mqla~ condiciones 

frsicas en que está funcionando, como son las de carencia de drenes ~Ele§uados; la falta 

de nivelación y lavado eficiente de las tierras; el riego insuficiente; la sobreexplotación 

de las aguas del subsuelo que amenazan con el abatimiento del manto acul"fero¡ la eno.!:, 

me pérdida en la evaporación y filtración del agu.a debi,do olpésim9estadodelos cana_ 

les y,tas estructuras de madero que funcionan en condicionés cási inoperantes, coniunt~ 

menté con el problema salino, han ocasionado una pérdida en~ la ca Iidad d e las tierras -

y un descenso general en la producción agrrcola que ha repercutido en el sistema de vida 
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der estado. de Bajo Califomia en generol y del Valle de Mexicali en lo particular. 

Todas estos circunstancias exigen lo reconstrucción fotal del distrito de riego del Rro 

Colorado para ponerlo en mejores condiciones de funcionam ¡ento. Esto és I se ne -

cesita rehabilitar este tiistrito de riego¡ con el fin de modificar radicalmente los -

conceptos anticuados y peligrosos como viene funcionando. Estas ideas manifiestan 

el dinamismo y la eficiencia organizativa que se requiere para llevar a cabo el pro

grama de rehabilitación del Valle de Mexica Ji. 

la rehabilitación de dicho valle consiste en reestructurar los elementos de que -

se compone el Distrito de Riego del Río Colorado para que funcionen a su mayor ca

pacidad. Estos elementos son los siguientes: 

a} El agua. - Debe determ inarse con precis ¡ón e I agua con que se cuenta I su ca U. 

dad Y su formo de USo poro los distintos suelos. A esta determinación debe seguir una 

pIaneación completa sobre el aprovechamiento del agua conforme a las necesidades

del distrito. Esto requiere¡ además de los estudios técnicos de ingenierra, la aplica

ción de la legislación conducente y unq reglamentación iurídica minuciosa paro que 

la distribución y aprovechamiento del agua sea técnicamente aceptable y los dere -

chos que sobre ella se concedan a los usuarios se funden en estricta iusticia. 

b) El suelo.- En el Distrito de Riego existen diversas clases de suelos que requie -

ren cada uno de ellos atención especial para obtener buen rendimiento. Esta aten -

ción especial debe versar sobre la aplicación del agua y los cultivos adecuados toma!! 

do en cuenta: a} la necesidad de aprovechar cada suelo de acuerdo con su capacidad-
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de producción; b) conservar y meiorar lo calidad de cada clase de suelo; c) racu -

perar aquellos suelos que han perdido foto I o parcialmente su capacidad producli 

va por los efectos del ensolitromienfo. fsto tambi~n requiere además de los estudios 

y aplicaciones t~cnicos de ingenierfo, la aplicación de la legislación conducenfe

y la reglamentación ¡urrdicQ adecUlda que permitan el aprovechamiento, conserva -

ción Y recuperoción de las distintas clases de suelos de una manero efectiva y racio

nal .. 

c) El hombre.- En la rehabilitación dei Valle de Mexicali es muy importanfe

la obra material de ingenierfa, pero es mucho mós importante aún, siendo ambas co -

sos complemento indispensable" la función humana, moralizadora¡ que conjuntamente 

con el progreso económico del agricultor Heve a éste la idea de que su mejoramiento -

económico es sólo un medio paro que supere sus condiciones de vida en general: siendo 

un hombre individualmente sano y consistente en sus principios y forma de vida perso -

noi,y familiarmente responsab~e y socialmente preocupado-para enterarse y participar -

positivamente en las-actividades que incumb-en a su situación social s Aqur es muy ¡!TIPO!. 

tante que se reglamente ja participaci6n activa de todas ¡as personas e instituciones que 

puedan ",,.,,.")-, ,,.. ""'''''' en esta tarea? u""l"h¡i""''",r<t'' ..... ~ Maestros rurolesJ' mejoradoras de! hogar -

rurai r médicos rurales; secretarl"'a de Agr;culturo y GanaderFa I Secretaria de Recursos ~ 

Hidráulicos.? Secrerarra de Salubridad y- Psistencia; Secretarra de Educación Pública, -

efc" Es necesario tomar en cuenta paro reglamentar y dar movimiento o es te tipo de ac -

tividad que se estero rrent!= a dos grupos sociales con diferentes intereses y problemática -
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general¡ que es preciso compiementar: los agricultores, como usuorios del distrito 

de riego y los personas que prestarán servicios a &tóS,r y que por tanto! tlenén t~ 

to directo con el agricu Itor. En esta labor .. que implica la fina íidod de humaniza -

ción dei campesino implFch'o a ~'odo programa de Refomlo Agraria { deben tomarse -

muy en cuenta las experiencias ~ociaiesque se han observado en e I transcurso de"" 

vida del agricultor mexic;alense a partir del reparto agrario • Quienes hemos tenido -

en parte estos experiencias lamentamos que mientras los campesinos 1 en las mejores 

~pocas de productividad, adquirían recursos económicos en cantidades que segura -

mente nunca an~es habián pa5Qdo por sus manos y los destinaban o comprar lujosos -

automóviles ya los placeres, dejaban a segundo término la alimentación de sus faml 

lias y la vida de sus hogares en general. Esto l más que falla imputable a los propios 

campesinos, es una deficiencia de los programas oficiales· de Refonna Agraria que no 

tuvieron el acierto de educar a los grupos rurales beneficiarios de las tierras .. 

3.- kpectos técnicos que comprende la rehabilitación ,,- La Secretarra de R~ 

cursos Hidráulicos en un trabajo que ha divulgado ampliamente: Valle de Mexicali¡ -

su Rehabilitación, éomprende como renglones técnicos: 

3.1 Red de distribución.,,- La Secretarfa propone que se construya una red de -

ccmales revestidos para evitar, dentro de lo factible, desperdicios de agua • Para tal -

fin, se proyectó una red de distribución de 1790.4 Kms" con tomas sobre canal revest!. 

do para abastecer ono superficie mcSxima de 60 hectáreas. (50 en la zona de pozos) I es 

decir I para un máximo de 3 usuarios con una parcela de 20 hectáreas cada uno. En esa 
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forma se prevee que lo afic ¡encia en la conducción del agua aumentará en un 853~ i 

de tal manera! que las pérdidas de conducción no serón mayores de un 15%, dismi

nuyendo de 925 millones de m3 a un~ 280 millones anualmente. 

Ei agua es! ahorrado podrá aprovecharse poro aumenh:u la superficie de ríego! 

)'0 que parte de ello está acl'ua!mente el IITj''''I'P"/'li'''I/,,!,''' el mOti to acurtero de la ZOna de 

bombeo. Por tal es necesario disminuIr el volumen de bombeo aC'flJoi en ir::¡ 

zona de pozos ¡ para lo cua ¡ hay que revestir 543.5 Kms o de canales)' construfrles ... 

tomas pora un m6xlmo de 50 hectáreas¡ a fin de reducir en cuanto sea posible las = 

pérdidas y el bombeo. 

Revistiendo toda la red de canales¡ de gravedad y de pozos¡ podrían dominar

se unas 203 , 000 hectóreas¡ siempre y cuando haya una diversificación de cultivos que 

perm ita aprovechar al m6ximo las aguas que de acuerdo con el frotado nos pertenecen! 

y eviten la necesidad de tirar excedentes oí mar. Para la operación del distrito en 10-

. forma que se planea .. será necesario constru rr o adaptar 4685 estructuras I y poro llevar. 

a cabo fas obras con el menor costo posible se utilizarán todas aquellas estructuras m~_ 

yores o menores susceptibles de adaptarse a la nueva red de distribución. 

3.2 Red de drena je . - El s ¡stema de drena je es indispensabie pora dar salida a ¡ -

agua que disuelva y arrastre en solución las sales que deja el riego. (69). la red de dr~ 

naje actual del distrito construrda en parte por la Secretarra de Recursos Hidr6ulicos yen 

parl'e por los usuari0s¡ es extensa pero insuficiente para el lavado de las tierras. Se utill 
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zaró dentro del proyecto en un 95% y será complementada con 334 Kms. de dre-

nes nuevos .. 

lo deficiencia actuai del drenaje se debe principalmente a que su conserva

ción ha sido prácticamente nula desde que se construyó y a la fa Ita de estructuras -

indispensables para su correcto runcionam ¡ento. Por ello se proyecta construrr I ¡ 11 i 

estructuras en los drenes que se mejoren! Y 591 en los nuevos. 

El funcionamiento correcto de esta red es necesario para lo buena conservación 

de ¡os suelos del distrito e Dado la ca ¡idad del aguo de que se dispone es indispensa

ble que a las láminas normales de riego se añado una adicional que permita el lavado 

de las sales en lo zona radicular del sueio.¡ Yl lógicamente, es también indispensable 

que esa agua excedente tenga un desalojamiento rápido tal que pelmita conservar el 

manto freático a un nivel suficientemente alejado de dicha zona" para evitar asf .~ 

que las sales dañen por capilaridad. los rarees de las plantas" 

303 Nivelación de terrenos.- Pajo la mayor eficacia de riego e'n las parcelas 

con el m6ximo ahorra de agua!? además del revestimiento de los canales es 

hle tenerías muy bien niveladas o Muchas de las superficies de cultivo que suelen consl 

dararse como niveladas, están sólo emparejadas y les falta el afine necesario. 

Dentro de! presupuesto de rehabilitación, la Secretarra de Recursos HidróuHcos

ha destinado uno partida de 143 9 ó millones de pesos pora la niveiación de las tierras,

usando íos métodos y maquinaria más adecuados. 
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3.4 Pozos.- Es muy importante dentro de la rehabilitación Iq reparación de 

los pozos de bombeo profundo que se están explotando en el distrito .Su equipo no ha

sido reparado ni sustiturdo yes indispensable garantizar que la zona abastecida por un 

pozo no vaya a sufrir escasez de agua motivada por reparaciones. Según los estudios -

hechos por la residencia de pozos, las aguas extrardas por bombeo en la zona sur del

va lIe se están contaminando paulatinamente de sales nocivas¡ entre las cuales el sodio 

alcanza un porcentaje tan considerable que hace inútiles dichas aguas. En vista de - , 

que la explotación del acui'Fero tendrá que reducirse a unos 700 millones de m3
r convie 

ne eliminar aquellos pozos cuyos aguas sean de más mala calidad y dejar operando ya -

rehabilitados a los dem~s.; Para la reparación de esos pozos se ha considerado en el pr~ 

yecto una cantidad de 31 millones de pesos. 

De acuerdo con los estudios que ha efectuado el distrito l se cree pOSible que

en la zona norte central del valle pudueran perforarse pozos que permitirran explotar -

una cantidad apreciable del agua del subsuelo que actualmente se pierde" desaloiándt?,. 

se hacia el mar Salton principalmente en los meses en que no operan los pozos de 10-

zona n~roestel y que podrán resolver también problemas de drenajes en las zonas adya -

centes. En el caso de que la calidad de sus aguas b permitiera l podrían aprovecharse -

asimismo para el abastecimiento de agua de Mexicali I evitándose en esta forma las -

pérdidas excesi\IIJs que originan la conducción tan larga que se tiene actualmente todo 

el año desde el Río Colorodo.A fin de continuar el estudió geohidrológico de esa zona 

se ha destinado una partida de 34.8 mi lIones de pesos para la perforación de 107 pozos 

para explotación y 221 de observación. 



-143 -

3: • .í Obras cómplementarias.- Dada a la poca capacidad adicional que tienen 

Ibs:canales:reyestidos, es ne.cesario que los canaleros y aforadores vivan precisamente -

en~ Ibs-zonassque:tiEmen-que:utender, para evitar que golpes de agua naturales en la op.5:. 

ración rompan los canales y originen interrupciones del servicio y reparaciones general

mente costosas. 

Además, sia los canaleros se les proporciona una comunicación expedita con -

SUS'. ¡efes de un idad, la operación será más efi ciente y evitará a I usuario molestias y tra.!. 

lados innecesarios a las jefaturas de unidad. En el plan de rehabilitación se han inclurdo 

parti:das relativamente pequeñas para la construcción de una red de comunicación efi - -

caz, y las casas para los cana 1 eros dentro de sus zonas, que en conjunto importan 7.4 mi

llones de pesos. 

3.6.- Caminos- Es importante la construcción de una red de caminos revestidos 

que haran mós econ6mica y eficiente la operación, la inspección rápida y la conservación 

del distrito, y abaratarán los costos de acarreo en las labores agrrcolas yen la cosecha. 

la mencionada red tendrra un costo de 39.9 millones de pesos y comprenderra 

555 Kms. de caminos, que conectados a los actuales del valle fomarían una red total de -

1074 Kms. 

3.7 Maquinaria y equipo.- la Secretarra de Recursos Hidráulicos considera que 

mientras no se cuente con equipo adecuado para conservación y reparaciones urgentes en -
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los distritos de riego, éstos van paulatinamente decayendo en todos sus aspectos. Por 

tal motivo, dentro del plan de rehabilitaci~n se han considerado /6.64 millones de -

pesos para la adquisición de equipo que permita la conservación de canales I drenes ,

cominos}' pozosJ' etc .. AsTmismo}' se ha considerado el establecimiento de un taller p:!:. 

re que sea el propio distrito el que se encargue del mantenimiento y reparac ión de su 

maquinaria y equipo" 

3 .. 8 Diversificación de cultivos.- El proyecto de rehabilitación comprende

también la ejecución de un programa diversificado de cultivos que es indispensable pa"" 

ra complementar les beneficios de las obras y consolidar la esbbilidad económica de 10-

región" sin cuyo cumpBmiento no será posible garantizar el riego de toda la superficie -

reconocida en el podrón de usuarios del distrito]' que constituye una de las metas que se 

persiguen con las· obros " 

_ El programa de diveíSHicación podrá ser obieto de cambios de acuerdo con las

condiciones que prevoiezcon y sero revisado coda ddo agrfcola poi el Comité Directivo 

Del Distrito,? de acuerdo con íos programas nacionales que fije io Secretarro de Agricul

r uro y Gcmaderra" 

En términos generales; el programa de diveJS!ficaci6n comprenderá los siguien-

tes cultivos: 

a) AlgodiSn 63% 

b} Alfalfa 4% 

e} Trigo 10% 

d) Cebada maltera 3% 
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f) Sorgo forrajero 10% 

g) Avena forrajera 5% 

h) varios 2% 

309 Reacomodo.- los técnicos de! distrito y los de la comisión nombrado por 

los usuarios para la revisión del plan de rehabilitación han considerado conveniente ~ 

compactar hasta donde sea posible si distrito¡ pora reducir las longitudes de canales y 

drenes, las pérdidas de agua y los costos de construccie>n, operación y conservación -

de las obras ,,-

Tras largos estudios 1 se ha con e lu Tdo que las tierrcis que se encuentran a t sur -

del distrito se desecharán por no tener la elevación sobre el nivel del mar necesaria pa-

ro asegurar de manera efic~z y permanEnte su drenaje; suprimir el peligro de que el b~ 

beo en esta zona rompa el equilibrio entre .las aguas dulces del acuiTero y las del mar, -

i 
ocasionando la penetración de éstas que¡salinizorran las aguas de los pozos. AdemeSs de -

estos factores se han tomado otros en cuenta en la referida delimitación, como el costo -

de las obras ... su protección contra inundaciones, la dispersión de las oreas, etc" 

Es oportuno hacer notar que fas tierras que en esa forma serán desechadas, se .. 

perderrari ineludiblemente, en lapsos más o menos cortos, por ensalitramiento progresivo.-

los estudios realizados indican que" en esa zona el avance de lasaliniclad ha sido muy rápL 

do, las estadrsticas de producción han mostrado una constante ba¡a en los rendimientos y -
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los mismos agricultores, con sus t,ransferencias a zonas de mejor calidad lo han estado -

demostrando. Por consiguiente, la Secretarfa de Recursos Hidráulicos re9Qmienda en

beneficio de los propios agricultores del valle, que los usuarios con derecho a riego -

en parcelas en zonas malas y de costosa recuperación, sean transferidos a tierras de -

meior calidad y ubicadas dentro de los futuros limites que se fijen al distri to con moti

vo de la rehabilitación. 

Reconociendo la magnitud social del problema, la Secrerorra estima, que de -

no mediar la buena voluntad y el deseo de cooperación entre los agricultores del valle, 

dicho reacomodo no podrá llevarse a cabo y tampoco¡ en consecuencia, el plan de re

ha bi (itación • 

En la parte cOOlprendida dentro de los futuros Ifmites del distrito hay tierras s~ 

f ¡dentes de igualo mejor calidad para poder acomodar a los desplazados. La Secretarra 

de Recursos Hidráulicos en colaboración con el Departamento de Asuntos Agrarios y Co

lonización, adquirirá las tierras necesarias en la zona norte para entregárselas sin CcGto 

alguno e indemnizará en efectivo aquellos bienes que los usuarios tengan en sus actuales 

parcelas y que por su carácter de inmuebles no puedan ser trasladagos a las nuevas. 

El reacomodo material se efectuara a medida- que vayan quedando terminadas las 

obras de rehabilitación en cada zona; es deci r, hasta que se conc luyan los traba jos de -

nivelaci6n, canales y drenes considerados en el proyecto. Se dispone pues, de tiemp? s.!:!,. 

ficiente para loca !izar los reacomodos que se:han estadoestudiando y para que uruarios -
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que tengan que movilizarse, osi como aquéllos que tengan que traspasar los terrenos -

disponibles que (Xl recen de derechos de riego.r se percaten de los beneficios de estos -

reacomodOSi todo ello desde luego, mediante el pago que unos y otros reciban de la -

Secretarra de Recursos H idráu licos •. 

los usuarios de la zona sur y otros zonasma1as r deben comprender que en las 

condic iones actua les esMn perdiendo paulatinamente la capacidad de producción de -

sus terrenos, y que con el tiempo sus parcelas se transformarán en eriales' de los que -

no podrán obtener ninguna cosecha remunerativa. Deben tomar en cuenta que no es --

. justo anteponer intereses minoritorios a los de la mayorra, sin sobrecargar a ésta con el 

alto costo de ejecución de obras en terrenos de difrcil recuperación r ni con los costos, 

no sólo tambi~n altos sino permanentes¡ que absorberra la operación y conservación de 

tales obras, que corno es obvio r son de mayor magnitud en un distrito disperso que en -

uno compacto. 

Pero no sóloes'(.'J'inero de lo que se trata. tos ~leVQdos~rdldas de agua por co~ 

ducción que son mayores en tanto más disperso esté el distrito, obligarían a disminurr la

dotación de agua por hectárea, en cuyo coso no podrra alconzarse la principal meta de -

la rehabilitación, que es la de aprovechar al maximo nuestra agua y permitir asi, quec~ 

da uno de los usuarios siembre la totalidad de la superficie a que tiene derecho conforme

al padrón. 

El agricultor de Mexicali, contando con parcelas nivelados! buen drenaje y aguo 
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suficiente y oportuno, diversificando y rotando cultivos, estaro en condición de mejo-

rar notablemente sus ingresos y conservará indefinidameate sus tierras que es su patrim2, 

nío principal. 

3.10.- Ejecución y supervisión de las obras.- las obras de Rehabilitación del 

Valle de Mexico 1 i serán ejecutadas por aquellas compoñras contratistas que presenten ras 

cotizaciones mejores, en concursos abiertos¡ con la representación de los usuarios¡ Secr~ 

torra de Recursos HidnS'ulicos f Presidencia de la República, Secretarra del Patrimonio N'!. 

cional, Autoridades del Gobierno del Estado¡ de la banca privada y oficial, y de la Cá-

m-.Qra de la Industria de la Construcción .. Dichas compoñras tendrán que ser técnica moral 

y económicamente solventes, y en caso de retraso no justificable o ca lidad defectuosa, -

tendrán que sufrir las sanciones económicas procedentes¡ que se establecen con todo def9,. 

lIe en los contratos correspondientes • 

Al llevarse a cabo las obras, serán supervisadas por la Secretarfa de Recursos H.l. 

dráulicos a través de la residencia general de rehabilitación, la Jefatura del Distrito y la 

Gerencia General s los usuarios nombrarán para que supervisen y fiscalizen los trabajos -

a un ingeniero ya un contador titulado, quienes tendrán ingerencia en todos los aspectos 

técnicos y contables de las obras. * 

4.- Aspectos jurfdicos que implica la programación tecnica pora la rehabifita -

ción del Valle de Mexicali" la programación técnica anofoda arribar tiene las siguientes 

implicaciones jurfdicas: 

* El programa técnico anotado se tomó fntegramente del trabajo en que lo ha dado a conocer 
la Secretaría de Recursos Hidráulicos. 
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4.1 Fundamento constitucional. El fundamento jurfdico constitucional de es

te programa técnico se encuentra en el párrafo tercero del artfculo 27 de lo Constit~ 

ción Polnica vigente. En la parte conducente¡ esta disposición establece que la nación¡ 

(representada por el poder público) tendr6 en todo tiempo el derecho de regu lar el apr~ 

vechamienfo de los elementos naturales¡ susceptibles de apropiación¡ para hacer uno -

distribución equitativa de lo riqueza pública y para cuidar de su conservación. Con es

te objeto" se dictarán los medidos necesarias para el fomento de la agricultura, y para -

evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda su -

frir en perjui"cio de la sociedad .. 

Es te es el fundamento jurfdico en nuestro texto constitucional, del programa 

h~cnico para rehabilitar el Valle de Mexicali¡ porque es incuestionable que con la rea

lización del mismo la nación¡ representada por el poder público¡ está eiercitando las si

guientes facultades: 

a) Regular el aprovechamiento de dos elementos naturales susceptibles de apro

piación como lo son las aguas del riego y las tierras destinadas a la agricultura, dentro -

del distrito de riego del Rro ColoradOi b) procurar hacer una distribución equitativa de la 

riqueza pública y cuidar de su conservación. Estas finalidades son esenciales en la rehabl 

litación "del Valle de Mexicali, puesto que en primer ténnino se persigue beneficiar econ~ 

micamente a los agricultores de dicho valle y en segundo conservar la potencialidad econ~ 

mica de la importante zona agrfcola que el mismo constituye¡ c) fomentar el desarrollo cc" 

cola en el Valle de MexicaU, buscando un mejoramiento en los sistemas de )' 
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tivo r tratando de obtener un incremento en la productividad; d) evitar la destrucción 

de un elemento de incalculable valor l como son las tierras del Valle de Mexia:di, -

las que si no se rehabilitan podrran volverse totalmente improductivas, acabando con 

la fuente principal de riqueza en la región l lo que traerra catastróficas consecuen -

cias sociales; e) evitar los daños sociales tan graves que estc'S ocasionando el mal est~ 

do de la propiedad agrrcola en el Valle de Mexicali. 

4.2 Competencia de las autoridades que intervendrán en la construcción de -

las obras de rehabiJitación.- Son competentes para intervenir en la construcción de -

las obras que comprende el programa de rehabilitación del Valle de Mexicali r la Se

cretarrd de Recursos Hidráulicos , la Secretarra de Agricultura y Ganaderra r Autorid~ 

des del Gobierno del Estado y Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización (Ley

de Secretarras y Departamentos de Estado Arts. 12 fracciones JI IV y XIIi 9 fracc iones-

1, 111 VIII, X Y XI; Y 17 fracciones '1 IX Y XI; Y Convenio de Rehabilitación. 

4 .. 3 Obligaciones de las autoridades competentes.- Las autoridades competentes

en el plan de rehabilitación tienen obligaciones derivadas de las siguientes relaciones -

jurrdicas: A) con respecto a los usuarios: se obligan principalmente a construir las obras

de rehabilitación del distrito de riego del Rro Colorado en un plazo de 7 años a partir de 

su iniciación. (Cláusulas primera y segunda del convenio de rehabilitación celebrado -

entre el Gobierno Federal y los usuarios). También se obligan a incrementar es superfi

cies ba¡o cultivo y mejorar el servicio de riego a medida que se vaya logrando ahorros -

del agua con la realización da plan de rehabi litación, de acuerdo con los derechos de-
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riego reconocidos para cada usuario en el padrón (cl6usu la segunda del convenio de -

rehabilitación). En tercer t~rmino, el Gobierno Federal est6 obligado a auxiliar al -

usuario en la obtención de los"cr~ditos para la construcción de las obras que deba ha

cerpor su cuenta (cláusula quinta del convenio). El hech~ de que sólo mencionemos -

estas obligaciones de las autoridades competentes con respecto a los usuarios en virtud 

del programa de rehabili.taciónl' no quiere decir que !:ean las únicos, sino que existen

muchas otros que derivan de las disposiciones aplicables al caso. 

B) Con respecto a las empresas privadas que participen en la construcción de las -

obras: estas obng:::¡c.iones de las autor-idades competentes se determinaron expresamente

en los convenios que firmen con base en las concesiones otorgadas a las compañras para 

que partic;ipen en la construcción de las obras de rehabilitación. 

e) Con respecto a los trabajadores que intervengan en los trabajos de construcción:

las autoridades competentes estableceron directamente relaciones de 00 rocter iurrdjco-I~ 

boral con algunos trobajadoresque intervengan en el plan de rehabilitación. En este ca'" 

so dichas autoridades tendron las obligaciones que lesimpong:::¡ la Ley Federal de Trabajo 

en los t~rminos de las relaciones obrero-patronales que se establezcan en cada caso con~ 

creto. Sin embargo, en otros casos, la Secretarfa de Recursos Hidraulicos podrá celebror 

c~n algl1n.contratista un convenio de trooo jo para la ejecución de los obras, obligándose 

e"' contratista en este caso o pagar o los trabajadores que emplee en los trabajos objeto del 

convenio salarios iguales o mayores que los que la Secretarra paga o sus trabajadores en la 

región. Es cloro que en este <;oso lo relación obrero-patronal se estobleceréi entre el con-
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tratista y los trabajadores que presten sus servicios a éste en las obras de rehabilita -

ción. (modelo de convenios de traoojo¡ Secretarra de Recursos Hidráulicos). 

4.4 Facultades de las autoridades competentes .. - En términos generales, las autori-

dades competentes para intervenir en el programa de rehabilitación del Valle de Mexi-

cali, tendrán tres tipos de facultades: 

A) De organización. Las autoridades competentes tienen facultades para org:mizar -

la forma de llevar a cabo las obras de rehabilitación. Para ésto tomarón en cuenta las -

atribuciones que les otorgan las leyes, en función de las necesidades del Distrito de Rie-

go del Rro Colorado, para ajustar a éstas dicha organización" 

B) Facultades de vigilancia. Las autoridades competentes deben vigi lar, conforme a -

las atribuciones que lega Imente tengan, el cumplimiento de la legis loción conducente, -

en la realizaci6n del Programa de Rehabilitaci6n¡ a fin de que no se afecte el interés pú-

blico y se tomen todas las previsiones neces arias para que resu Ite provechosa dicha rehabi. 

litación; y, 

e) Facultades de control. Las autoridades competentes deben tener un control completo 

y permanente sobre el proceso de construcción de las obras de rehabilitación. Para ello, d~ 

ben proponer la reglamentación adecuada¡ y las medidas conducentes para que se proteja el 

interés público" haciendo una aplicaci6n eficiente y responsable del Programa de Rehabi Iit~ 

. .,. 
clon. 
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4.5 Derechos y obligaciones de los usuarios.- Los usuc:uios del distrito de riego del 

Río Colorado tendron a su favor derechos y a su cargo obligaciones derivados de las r~ 

laciones jurrdicas establecidas en virtud del Plan de RehabilitaCión. Los derechos pu~ 

den dividirse en tres grupos de relaciones jurídicas: los der~chos que asistan a los usu~ 

ríos, correlativos a las obligaciones contraTdas por las autoridades competentes confor

me al Plan de Rehabilitc;:tción; b) los derechos a favor del usuario correlativos a las obU. 

gaciones contrardas por las compañras constructoras; y, c) 'os dem~s que les confieren

las leyes, respecto a la .rehabilitaci6n. 

Dentro de lós derechos principales, que concretamente asisten a los usuarios¡ están el 

de ser favorecidos con la construcción de las obras de rehabilitación y tener intervención 

en el desarrollo de las mismas, a través de la representación que se designe r en los aspe~ 

tos técnico y contable del Plan de Rehabilitación. {cl8usula sexta del convenio de Rehab..!. 

litación} 

las obligaciones contraídas por los usuarios, en virtud del Plan de Rehabilitación¡ po

demos agruparlas en tres formas: a) obligaciones contrardas ante las autoridades competen

tes; b) obligaciones contrafdas ante las compañras constructoras; y, c) obligaciones contra_ 

rdas con los traba¡adores que dependan directamente del usuario confonne al Plan de Reh~ 

bilitación .. 

4.6 Régimen jurrdico a que estar6n suietas las concesiones a compañras privadas que -

participen en el Plan de Rehabilitación .. Este régimen iurrdico se establecerá en los contra

tos celebrados entre estas compañras y las autoridades competentes. la Secretarra de Recur

sos Hidrá~licos ha elaborado para la eiecución de obras modelos de contratos que se han 
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cado a partir del lo e de ¡ulio de 1961 & ~tos modelos comprenden tres tipos de contratos: 

Contrato tipo ItA'1._ Deberá ser utilizado en aquelloS casos en que las obras por ei!:. 

curarse sean realizadas en su totalidad de acuerdo COi! las especificaciones generales y

técnicas de la Secretaria de Recursos Hidráulicos en VigOf¡ sin modificación alguna en -

las estipulaciones que contiene117 Un ejemplar de estas especificaciones se entregará CI¡~ 

contratista al momento de la firma del contrato y pasará a formar porte integrante de él 

con su misma fuerza lega!. Dichas especificaciones complementardn el contenido de las 

cláusu las del contrato determ ¡nando las obligaciones de ambas partes que no estén conte

nidas en el texto del mismo. El ce ntenido de estos contratos es el siguiente: 

Antecedentes, en lo que se establecerá las obras a ejecutarse y el presupuesto destine.. 

do para su ejecución; declaraciones¡ que son de dos tipos: a} las que haga la Secretarfa -

contenidas en cinco incisos en los que se expresará el dfa en que las obras deben estar - -

terminadas a más tardar! la obligación del contratista de ejecutar dichas obras conforme -

a normas técnicas apropiadas que la Secretarfa establecerá., la obligación del contratista"; 

de observar las leyes y evitar que se ocasione perjuicios a personas o daños a bienes y re

pararlos satisfactoriamente en caso de que dichos daños y perjuicios se ocasionen, ajustán

dose a las especificaciones generales de' la Secretaría y ésta se obliga a pqgar al contrat~ 

ta la retribución justa que le corresponda por la construcción de las obras a su cargo; y, -

b) las declaraciones que haga el contratista contenidas en cinco incisos en los que expres!:, 

rá que ha estudiado las obligaciones a su cargo con motivo del contrato, que conoce el lu

gar del trabajo y las condiciones de que dispondrá para llevarlo O- ~abo; que se obliga e --
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realizar ese trabajo en la fOT11la convenida y oportunamente disponiendo para ello de 

una organización ¡donea l dotada de los elementos humanos y materiales necesarios -

para la construcción; 

Claúsulas: Primera.- Objeto del contrato .. Aqur se establecerá las obras que van a -

eiecutarse; Segunda.- Comprenderá las especificaciones generales y técnicas de lo -

Secretarro¡ Tercero,,- Se refiere al importe del contrato estableciendo la cantidad -

exacta que se destinará para ello yen caso de que el contratista no se ajuste a elial 

estará a su cargo la cantidad mayor que invierta; Cuartao - Se establecerá en esta -,;.. 

cláusula la fec;:ha de terminación de bs trabai os y programas de trabajo que el contra

tista debe presentar a la Secretarra dentro de los 20 dras posteriores a la firma del CO!: 

trato¡ Quinta. - En esta cláusula el contratista se obligará a no traspasar total o parcial 

mente este contrato, ni a otorgar sub-contrato de trabaio correspondientes al mismo, -

sin obtener autorización escrita de la Secretarfa yel consentimiento dei fjodor~ Las ~ 

guisntes dáusuias se refieren a las modificaciones del contrato y su rescisión, suspen

sión de las obras, compensación al contratista, garantías, sujeción al procedimiento -

administrativo de ejecución¡ intervención de otras dependencias, suieción 01 código -

civil¡ tribunaies competentes l nacionalidad y personalidad del contratista. 

Céntrato tipo IIB".- Este contrato se utilizar5 cuando por rozones de índole esp!, 

cial o por la naturaleza de la obra que voya a ser eiecutado¡ sea necesario ampliar o 

modificar fas especificaciones generales y técnicas de la Sec'retarfal o bien establecer 

nuevas especificaciones paro ser aplicadas al contrato da que se trata .. En este caso --
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será preciso formular las especificaciones de ese contrato. las especificaciones genera

les que se incluyan serón invariablemente las mismas que tienen en vigor la Secretaría

por lo que únicamente será necesario transcribirlos .• 

las especificaciones técnicas se formularán tomando de Jos especificaciones gener::: 

les y técnicas de la Secretaría, en el mismo orden en que se encuentran aquellas es pe cif..!. 

cadones que van a ser aplicadas al contrato en cuestión. Cuando una de estas especific~ 

ciones sea modificadOr la identificación de la misma se hará poniendo al final del núme

ro clave de eila;fa letra "m 11 entre paréntesis y agregando a la definición del concepto

la palabra IImodificado ll¡ cuando se tra"te de una especificación no prevista en las espe- -

cificaciones generales y técnicas de la Secretaría¡ la especificación propuesta se debe -

rá someter a la consí de ración del comité de precios unitarios y especificaciones de esta 

dependencia/ para ser codificada y revisando su texto y para que sea estudiada la conv=. 

niencia de que se incluya en las especificaciones generales y técnicas de la Secretaría. 

Contrato IIC II
.- Será utilizado para contratar obras en que, por haberse celebrado

un convenio de cooperación con ellos, intervengan como parte contratantes además de

la Secretarrc de Recursos Hidráulicos¡ alguno o algunos de los gobiernos de los estados¡ 

el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas¡ Ayuntamientos, Juntas Fe 

derales, o cualquier otro organismo. 

En general el texto de este contrato corresponderá a alguno de los contratos antes

mencionados teniendo modificaciones unicamente en lo referente a los antecedentes del 

contrato y o las cláusulas que de,terminen la forma de pago, cuyo contenido de l_ :?:¡_. 
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redactado según lo pactado en los convenios de cooperación entre las partes contratan

tes. A este tipo de convenio corresponderán los que se celebren en el Plan de Rehobi. 

litación, por intervenir en el m!smo otros organismos además de la Secretaría de Recu!:, 

sos Hidrául icos. 

Régimen jurídico.a que estará suieta la conservación de las obras del distrito reh~ 

bilitado.- De acuerdo con la ley de Secretarras y Departamento? de Estado tienen at~ 

buciones para cuidar de la conservación de las obras de ries>: la Secretaría de Recur -

sos Hidráulicos1 (Artículo 12 fracción IV), la Secretaría de Agricultura y GanaaerÍa-

(Artfculo 9 fracciones X/XI¡ XII ) Y el Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza -

ción (artfculo 17 fracción 11)1 constreñido este ultimo a las tierras yaguas ejidales y -

comunales. 

De acuerdo con la Ley de Riegos vigente l la conservaCión de las obras de riego-

estará a cargo de la Secretaría de Agricultura y Ganadería mientras se logra encarrilar 

en forma adecuada los servicios dei distrito o unidad y adiestrar a los usuarios para que 

puedon hacerse cargo de dichas actividades, por conducto de las Juntas de Agua o As~ 

ciaclones de Usuarios (Art o 35). los distritos de riego se entregarán a los usuarios con

la aprobación del Presidente de la Repúbli ca y los operarán bajo la vigilancia y superv,.!. 

sión de la Secretarra de Agricultura y Ganaderra, la que podró intervenir en la opera

ción para corregir las irregularidades que encuentre, cuando a su juicio asr lo exi¡a el

interés de la nación (Art. 36). Esta entrega se hará en forma paulatina, porqu~ la ¡mpo!:, 

tancia del distrito de riego d~1 Rro Colorado asr lo amerita, a fin de no entorpecer los-
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servicios y evitar que las obras sufran daños. En ningún caso serán entregadas para su:'" 

operación por-los usuarios las obras de importancia que, a juicio del ejecutivo/ameriten 

ser operadas permanentemente por el Gobierno Federal (Art. 37). Aún cuando la con

servación y operación de las obras estará a cargo de la Secretaria de Agricultura y Gon:!., 

derra desde que las reciba hasta que las entregue a los usuarios¡ la de Recursos Hidréul.!. 

cos cooperará con aque"~ y con E§stos, en todo J"iempo, haciendo las sugestiones que e~ 

time adecuadas al efecto (art. 38). 

Es importante, en el caso del Distrito de Riego del Rfo Colorado l la aplicación del 

artfculo 41 de la Ley de Riegos, conforme al cual, el ejecutivo federal oyendo el pare -

cer de lossecretarfas de Hacienda y Crédito Público y de Recursos Hidráulicos determin~ 

rá periódicamente los materiales, maquinaria y equipos destinados a obras de riego que

quedarán exentos de importación, en virtud de que se hará necesaria muy a menudo la -

importación de este tipo de maquinaria poro la conservación de las obras del distrito¡ que 

podrá adquirirse en condiciones favorables en los Estados Unidos.de Norteamérica. 

De acuerdo con los artrculos 14 fracción iII y 16 fracción 11 del Reglamento del Dis

trito de Riego de! Rro Colorado, para la conservación de las obras de riego de este distIi 

to y para el cumplimiento de las normas que se establezcan para el efecto en el propio

reglamento¡ se organiza una jefatura de conservaciónj' de la cual dependerán las secci~ 

nes ehcargadas de conservar y mejorar las obras de riego, los pozos y sus equipos de bo~ 

beo, asf como la conservación de maquinaria y vehículos de distrito. 

El capitulo V del reglamento del distrito se refiere a la conservación y meiorcrr~;' 
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to de las obras de riego. Para ésto¡ las divide en tres tipos: obras a cargo de la geren-

cía del distrito que invariablemente serón las redes de canales y redesprincipales¡ osi 

como los caminos de servicio y la red telefónica de opera,ción¡ campamento y constru!:. 

ciones en general para la operación del distrito¡ obras o cargo de las Juntas de Agua¡-

que serán poro caoo junta¡ las comprendidos en la Sección de Riego de su jurisdicción¡ 

ind..Jyendo canales y drenes que no están a cargo de lo gerencia y obras o cargo del -

usuario¡ individualmente considerado! que comprenden las de su propia parcela y las que 

les señale la gerencia y el comité directivo del distrito de riego (Art. 62 fracciones 1, 11 

ylll). 

La gerencia está obligada a formular los programas y presupuestos detallados de ... 

conservación¡ de todo el distrito relativos a codo ciclo agrrcola y someterlos o la consid:. 

ración y aprobación del Comité Directivo Agrícola, incluyendo tanto las obras a cargo

de la propia gerencia, como las que están o cargo de los Juntas de Aguas y de los usua-

rios. {Art. 63},. 

El artrculo 65 en sus tres fracciones establece las normas a las cual es se ajustarán -

en general¡ los trabaios de conservación y mejoramiento de las obras a cargo de las Ju~ 

tos de Aguas que deberán formular con el auxilio técnico de la gerencia del distrito, el 

programa' y presupuesto relativos poro someterlos a la consideración y aprobación del = 

Comité Directivo¡ en la fecha que ésta señale. 
, . 

El artrculo 66 establece los normas a que se sL'ietorán en gener<p, I tfG.bo¡os de -
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conservación y mejoramiento de obras que deben hacer los usuarios no organizados en 

Juntas de Aguas. Dichos trabajos ser6n distribuidos y asignados por la Gerencia de/

distrito a los usuarios dentro de la Sección de Riego en que est6 ubicada cada parce -

la .. Contiene seis fracciones. 

La conservación de los obras del distrito de riego es importante y los trabajos que -

se hagan paro ello deben ser oportunos¡ eficaces y dentro del menor presupuesto posi -

ble. Las obligaciones que se establezcan sobre dichos trabajos deben ser cumplidos eD. 

cientemente porque de ello depende que la rehabi litación produzca los efectos desea -

dos. 

50- Inversiónl financiamiento y forma de pago.- En los trabajos de Rehabilitación 

del Distrito de Riego No. 14 , Rro ColoradO r se hará una inversión global aproximada -

de mil millones de pesos a 

El financiamiento para esta inversión se hará con fondos fiscales del Gobierno Fede -

ral r complementados por un crédito que el propio Gobierno federal ha gestionado con el 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento que será pegado en un plazo de 25 años" 

con interés de 6% sobre saldos insolutos. En estos condiciones r el costo por hectárea y por 

año resulta de 460 0 38 pesos. Sin embargo¡ los usuarios" de acuerdo con su capacidad de

pagor pagarón un 50% que incluyendo intereses importa 1,,50 pesos por litro por segundo -

en 24 horas, o sea 17.36 por millar de metros cúbicos durante 25años I cantidad que se po

gará adicional y simultáneamente a la cuota ordinaria del servicio de riego, y la diferen -

cja estar6 a cargo del financiamiento federa l. la cuota adicionaj Jo pag::¡ rá el usuari:;:; g po!. 
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tir del ciclo agrfcola siguiente a la terminación y operación de las obras de la Unid:¡d 

o Sección a que pertenece por su ubicación dentro del distrito o 

El Gobierno Federal gestionará ante los bancos oficiales y privados y casas refacci<[ 

nadoras¡ que en la cuota de avro se incluya el pogo correspondiente a la rehabilitacióno 

Tambi~n auxiliará al usuario en la obtención de los cn~ditos para las obras que deba hacer 

por su cuenta. (70) 

(67) Véase: Uribe Ruiz,Jesós¡ Normas para el aprovechamiento de las zonas áridas y semi-

áridas de México r Págs. 5-6. 

(68(Véase: Valle de Mexicalie Su Rehabilitación S.R.H. 

(69) Tesis Económica y Socia I del Estado de B.e. Pdg $ 39. 

(70) Sobre Inversión r _ Financiamiento y Forma de pago véase: Valle de Mexica\i: Su Rehab..!. 

Iitación r S.R oH .yconsideranaos y c 16usulas cuarta y quinta del Convenio de Rehabilitación. 



S EPTIMA PARTE 

POSIBLES CONSECUENCIAS DE LA REHABILlTACION DEL VA LLE DE MEXICALI 

1.- En la conservación y mejoramiento de los recursos naturales y técnicos destinados 

a la agricultura .-. En el. Estado de Baja California" pocos asuntos han tenido la importan-

cia que tiene I,a rehabilitación del Valle de Mexicali q Esto se debe a que la economra del 

estado depende en su mayor parte de dicho valle y la rehabilitación es la medida más ad~ 

cuada para abatir los principales problemas que desde hace varios años menguan la produ~ 

tividad de esa importante zona agrrcola y como resultado lesionan la vida social que se d~ 

sarrolla con base en ella. Con la rehabilitación se pretende lograr la adecuada combinación 

del agua y el suelo, en el espacio yen el tiempo, que en fntima relación con la planta y -

el hombre, marcará el lfmite superior de la capacidad productiva de la tierra y por ende" el 

del desarrollo socio-económico de la población. 

Una obra de tal magnitud, lógicamente producirá consecuencias muy importantes: 

Con la Rehabilitación del Valle de Mexica li se preve e un mejoramiento en los m~todos -

de conservación y explotación de las tierras destinadas a usos agrícolas, una mej or aplica -

ción del agua en el servicio de riego y un empleo técnicamente más avanzado en los sistemas 

de cultivo. En otras palabras, salvar las tierras del ensalitramiento y acondicionarla:. para -
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que rindan I~ maxima producclon¡ se considera que sera la consecuencia principal de 

la rehabil itación. (71) 

Para que la consecuencia anterior se produzca será necesario un mejoramiento en el -

empleo de recursos técnicos¡ como la maquinaria y equipo, la aplicación de fertilizan -

tes e insecticidas, etc. También, como consecuencia de la rehabilitación/se mejorará -

el empleo de los recursos t~cnicos destinados a la explotación agrrcola en el Valle de M~ 

xicali. 

2.- En el renglóneconóm ico .... la réhabi litación de los distritos de riego con que cue!,l 

ta el pars' es una labor lenta y metódica que forn:a porte de los programas de traba¡o más -

importantes de la Secretarfa de Recursos Hidráulicos o Tiene como finalidad escencial mej9.. 

rar las obras hidráulicas y rearlZar su conservación en forma eficiente¡ y sobre todo, incr;: 

mentar la producción unitaria de los distritos nacionales de riego con el fin de mejorar la 

situación económica de! campo, beneficiando particulqrmente a los usuarios de esos distrl... 

tos y en general a la sociedad de sus respectivas zonas y ,del pafs. Los trabaios de rehabill... 

tación los ha estado realizando la Secretarfa de Recursos Hidráulicos .con flnanciamiento

parcial de los banco~ internacionales, Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento -

(BIRF) Y Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Con estos trabajos se está logrando aume!,l 

tal· la ca pacidad de riego de los diversos distritos en más de un 30%, lo que equivale a un

increm ento de los recurSoS en aguas y tierras en una tercera parte cuando menos, con inver

siones muy limitadas y perfectamente aseguradas (72). 
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Pocos aspectos econ~micos revisten igual magnitud y trascendencia que la salinidad 

y rehabilitación de I corazón agrfcola de Baja California. (73). Como consecuencia ~

principal de esta rehabilitación se obtendr6 un mejoramiento económico generpl en la -

zona agrrcola del Valle de Mexicali¡ al asegurar el porvenir económico de cerca de --

250 mi 1 hectáreas de terrenos de primera ca lidad¡ que rinden óptimas cosechas de algo""! 

dón r trigo l c6rtamo r ajonjolfy productos hortfcolas. Con la rehabilitación se calcula -

elevar la producción agrícola en un 40%1 lo que dará por resultado que la producción -

actual de Mexicali¡ cuyo costo se calcula en 1000 millones de pesos anuales r aumente 0-

1400 millones de pesos¡ al concluirse I~s obras de rehabilitación. (74). 

Como resultado de lo anterior! se obtendrán mejores créditos agrrcolas para los campe

sinos de Mexica li I lo que les permitirá trabajar en condiciones más favorables sus tierras. 

Esperamos que con la rehabilitación se amplren los recursos financieros y crediticios parti

cularmente los otorgados por los bancos oficiales r para mejorar los cultivos de la región y

se trate a los campesinos con más honestidad y eficiencia; pues hasta la fecha se han pre -

sentado graves fallas por la inmora lidadde los funcionarios que prestan sus servicios a esas 

instituciones¡ lo que lesiona seriamente los intereses de los agricultores. También se espera 

que las empresas tanto oficia les como de la iniciativa privada traten con mayor justicia al 

agricultor pagándole el valor de su cosecha. Serra muy importante que en verdad". "se les

dotara a los agricultores de balanzas paro que ellos mismos verificaran el monto de su pro

ducto y se les pagara conforme a su peso"r y también que se les preparara para que estuvie

ran en aptitud de calificar ellos m ismosJ la ca lidad de sus productos a fin de que se les paga-
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ra el precio correspondiente. Con ésto se podrra lograr una armonIo entre productores 

e industriales., para que de común acuerdo impulsaran la producción agrícola y su c2. 

mercialización y transformación industrial. (75) .. 

Por otra parte l los trabajos de rehabilitación traerán una derrama económiOJ que -

favorecerá a los trabajadores asalariados de I campol que a últimas fechas se han visto 

afectados gravemente por la desocupacion¡ pues ante el a~mento de salario en el OJmpo 

y la ro rencia de recursos económicos del agricultor¡ los jornaleros rurales no son emple9,. 

dos, pasando por una crisis económica muy serial segdn observamos recientemente en a19J:!. 

nos zonas del Valle de Mexicali. 

Además, el propio agricultor se verá beneficiador pues podrá trabajar en las obras de 

rehabilitación utilizando sus implementos agrícolas o bien prestando su propia fuerza de~ 

trabajo, para salvar en parte la crisis económica tan difrcil por la que atraviesa. (76). 

Si se obtienen los resultados que anotamos, asistirá plenamente la razón al Ing. Adolfo 

Orive de Alba cuando dice que en el caso de la rehabilitación del Valle de Mexicali¡ 

cualquier inversión por hectárea que se haga es mfnima, comparada al beneficio que repr~ 

sente liberar esas tierras del salitre. (77) .. 

3.- En los aspectos social y poli'tico.-la rehabilitación del Valle de Mexicali es una 

obra de interés p6blico que representa un beneficio social sin precedente para los agricul

tores de la región. Con esta obra se mejorará la situación social en que viven las familias

campesinas y se vereS beneficiada la sociecbd en general de I Estado de Baja Ca lifomia¡ al -
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incrementarse el indice de productividad de su fuente económica principal. 

En el aspecto politico, los agricultores tendron m~ confianza en un régimen que se 

ha preocupado por mejorar sus condiciones de vida, dando un estrmulo necesario a la -

producción agropecuario de una zona que representa tanto interés para el ,saiS. Si Jos -

trabajos se realizan debidamente y producen las consecuencias previstas¡ Jos campesi -

nos reconocerán el \O lar que contiene ladecisión del Presidente Dfaz Ordaz para que -

sea rehabilitado el Valle de Mexicali,como factor principal de desarrollo económico en 

el estado de Boja California. 

Por o.tra porte 1 Jas actividades que se han desarrollado con motivo de la rehabi Ii ta -

ción han despertado interés entre Jos campesinos, y consecuentemente¡ una vez termina'" 

das las obras éstos tendrán m&; conocimientos y seguridad para la defensa de sus ¡ntere -

ses • 

Es de señalada importancia la actividad politica que se ha venido desarrollando a úl

timas fechas en el VaBe de MexicaH con motivo de la rehabilitación. Las agrupaciones -

campesinas han afinado sus esfuerzos en defensa coniunta de los agricultores. Todas estas

agrupaciones han pugnado porque de hoy en adelante los contratos de crédito sean ¡nstru -

mentos justos que rijan equitativamente las relaciones entre los productores y los empres~ 

rios, logrando asruna armonía entre los principales factores de la producción agrrcola~Por 

otra parte, los representantes de las campesinos han logrado abatir el costo de producción, 

obteniendo una disminución en los precios de los fertilizantes, por ofrecimiento directo de 
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Guanos y Fertilizantes de México, S"A. que ha prometido comerciar directamente con 

los productores, eliminando los intennediarios en beneficio de aquéllos. (78). 

Tambi~n es signifi cativo la intervención que se ha dado a los representantes de los 

usuarios del distrito en las obras de rehabilitación asf como la participación que van a 

tener los propios agricultores en la construcción de las obras que estén a su alcance pa

ra que mejore la situación económica. (79). 

Ei esfuerzo de I gobierno federa I por obtener una cordinación entre los funcionarios -

que prestan sus servicios en sus dependencias regionales, representa un sfntoma positivo 

en los esfuerzos de las autoridades de la Repóblica para atender de manera directa los

intereses de los campesinos de.la región. Al respecto, tienen especial significación ,las 

declaraciones del Ing. José Hern6ndez Terán, Secretario de Recursos Hidráulicos :J1hemos 

estado recibiendo infonn9éiones, tanto el Secretario de Agricultura y GanaderTa como el 

que hab1a, que no hemos podido confinnar, pero aprovecho la oportunidad para hacer -

un exorto pliblico tanto a nuestro gerente general del distrito, como al agente general de 

la Secretarra de Agricultura y GanaderTa, para que se cordinen al máximo en el desem~ 

ño de sus labores, tal como estamos cordinados desde el más alto nivel las diversas depen_ 

dencias que intervienen en el sector agropecuario y que es precisamente la polrtica qúe -

nos ha señalado el Presidente Lic. Gustavo DrazOrdaz. 

Bastantes problemas tenemos ya con la multiplicación de los org::tnismos campesinos pa

ra que, en el caso de existir, se agraven los problemas con una división de los principales-
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funcionarios de las dependencias federales y al respecto tambien le suplico a la -

prensa local que nos ayude al ma'ximo a resolver el problema, porque de otra for -

ma y según acuerdo que hemos tomado el profesor Juan Gil Preciado y yo, tendre

mos que canbiar a ambos funcionarios. 

Hace años, cuando se presentaron tos problemas de todos ustedes conocidos, mo

vilizamos a este distrito a uno de nu~stros mejores agentes, con amplia experiencia -

en uno de nuestros mejores distritos de riego y los problemas inmediatos se fueron re

solviendo. 

los exorto a todos que no vuelvan a agravar esta situación, hoy mÓ$ que nunca en 

que estó por iniciarse la rehabilitación que es una de las obras principales del gobie!.., 

no del Presidente Draz Ordaz y con la cual todos esperamos que se resuelvan los pro

blemas económicos, polrTicos y sociales de la región" (80). 

la forma en que se han llevado los concursos para iniciar las obras de rehabilitación 

estó conforme a lo prescrito por el articulo 134 constitucional y representa un paso im

portante desde el punto de vista de nuestra polilica agraria en el Valle de Mexicali. El 

primer concurso se efectuó el dta 20 de febrero de 1969 en las salas de recepciones del 

Palacio de Gobiemo Local, estando presentes el Ing. José Hemández Teron, Secretario 

de Recursos Hidroulicosi el Dr. Federico Marttnez Manautou, Secretario General de -

Gobiemo, en representació~ del mandatario estatal; el Ing. Juan Muñoz Ramtrez, gere!!. 

te del distrito de Riego del Rio Colorado; el Ing. Jorge Cabezut I de grande irrigación -
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de la SecrefarTa de Recursos Hichúulicos; Francisco Gallego Monge, Presidente del 

Consejo Municipal de Mexicali; Rafael\Leyva, PresidEnte Municipal de San Luis Rfo 
, ¡ 

Colorado y representantes de las empresas' que partid paron en el concurso" Se prese!! 

toronocho proposiciones para la construcci~n de aproximadamente 30 kilómetros del 

canal alimentador central del Valle de Mexicali, que incluye parte de Sonora y Ba-

jo California. El Ing; HemSndez Ter6n diio que por instrucciones del Presidente de -

la Repdblico se celebraron ahora los primeros concursos en el lugar donde se van a re~ 

lizar las obras para que los usuarios que parcialmente las pagan¡ se den cuenta de la -

forma en que estos concursos se realizan (81) 

Toda esta acHvidad polrHca que ha logrado unificar a los representantes de los ca~ 

pesinos en defensa de ros intereses de &tos; que ha buscado una armonización de inte-

reses en una relación iurr.dica justa y equilibrada entre los productores yempresarios¡-

que ha prol;,;urado obt ..... 1er una coordinación entre las dependencias federa les que sirven 

al agri.cultor y que ha demosfrado una. preocupación directa por atender a los campesi -

nos y moraliizor las acfividades de tas empresas oficiales y privadas/que tienen relación 

directa con' e.Uos:, esperamos' que sea una consecuencia de la rehabilitación y en lo fu -

turo urn criterio, perrnanen.te. de [a poU"tica agraria regional. 

Sin embargor no todas (as medidas poUHcas -tomadas hasta el momento merecen apr~ 

badón. En el. periódico I.a Voz de la Frontera de fecha .27 de febrero del presente año1 

apareci6 un editorial titulado Fianzas de los Agricultores, en los siguientes tgrminos: 
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ItA sólo unas semanas de que la incertidumbre y la inquietud reinaran en el Valle 

de Mexicoli a consecuencia de! serio problema de los créditos¡ que a la postre fu~ -

resuelto; surge ahora cobrando fuerza cada dfa más¡ otro lomentoble.escol ío que am::=. 

naza al ya inminente ciclo algodonero. 

Cubiertas de una u otra manera ya sus necesidades de financiamiento! el agricul tor 

tiene por enfrente otro compromiso económico considerable: el desembolso extra de una 

fianza para garantizar las labores de desvare y barbecho. 

Sin cubrir eso garantfa¡ las autoridades agrícolas no otorgarán el permiso para iniciar 

la siembra y-cerrando el cfrculo burocr6tico- los autoridades hidráulicas no darán el

servicio del riego si no tiene en consecuencia lo autorización para lo siembro. 

Enmedio de ese cfrculo de requisitos y leyes quedo el agricultor encerrado, sin solida 

y ........ sin dinero. 

Por otra porte, los trabajos para desvare y barbecho son indispensables precisamente -

para combatir a la temible plaga del gusano rosado cuya presencia¡ha causado enormes -

perjuicios • 

Ahora bien, mientras hayo no dinero paro las fianzas, el tiempo transcurre y se apr~ 

xima la fecha en que el Valle deberá recibir más agua pora riego; 

YI si no hay permiso para siembro no se otorgará el riego y al final de cuentas, el agua 

se tirará al maro 
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Es necesario entonces que los funcionarios de Agricultura y Ganadería l como -

primer paso, den uno solución práctica, rápida y efectiva, pues sería inhumano y-

desconsolador que por una mera fórmula burocrática se echara por la borda un ciclo-

algodonero n 
o 

Consideramos erróneo el procedimiento de pedir fianzas a los campesinos cuando -

éstos pasan por una crisis econ6mica que les dificulta la manera de obtener recursos -

hasta para su propia subsistencia y la de sus familias. Y mayor es la contradicci9n --

cuando las fianzas se piden para garantizar la reo lización de unos trabajos que requie-

ren un desembolso del agricultor¡ al que se agrega el monto de las referidas fianzas.~ 

to es más reprobable a medida (!ue el pago de las fianzas requiere una tram itación ante 

las dependencias oficiales que (,Jsorbe el tiempo qt,J~ ~I agricultor debería emplear en-

el trabajo de sus parcelas. Est~rror se comete onte la irresP8nsabilidad de 1c:6 funci<?,.. 

narios agrícolas, que se les hace más cómodo aplicar una sanción aunque sea muy honers:!. 

so para los campesinos, que realizar una vigilancio ¡;strecha para que se apliquen las m~ 

didas técnicas en los trabajos del campo. Esto es más grave en la medida en que son las 

principa les autoridades encargadas de la rehabilitación¡ las que en un momento en que 

están aplicando un programa para ~:.ilvar los intereses de los campesinos, le impon en a 
. , 

éstos gravámenes altamente perjudiciales en un acto de irresponsabilidad administrativa. 

4.- En el aspecto jurrdico.- Con motivo de la rehabilitación del Valle de Mexicali I 

debe tomarse en cuenta la legislación aplicable al respecto y las deficiencias y aciertos-
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que presente para proponer la expedición de nuevas disposiciones que modifiquen, 

completen o mejoren las existentes. Es necesario¡ por lo que se refiere al Distrito

de Riego del Rfo Colorado¡ afinar¡ adecuar y ampliar las normas jurrdicas para su -

control. Las experiencias que se adquieran sobre las posibilidades del aprovechamie,!l 

to técnico, cuantTa y caracterfsticas de los recursos naturales y técnicos destinados 

a la agricultura en el Va lIe de Mexicali I deben servir de base para lograr una le9i~ 

lación adecuada a las necesidades y exigencias del propio distrito. 

Por otra parte¡ es preciso que los instrumentos jurfdlcos que establezcan relaciones 

en las que el agricultor sea parte interesada, sean cada vez más equitativos yarmonizad9., 

res de los intereses que conjugan. En este aspecto¡ representan un avance los nuevos -

contratos celebrados con las empresas refaccionadoras, para el otorgamiento de créditos 

a las agricultores en el próximo ciclo algodonero. Pero, es necesario que esta vigilancia 

estrecha y responsable se extienda a todo tipo de relaciones jurfdicas que interesen a!

agricultor: contratos de crédito, venta de sus productos, permisos de agua y de riego, -

seguro agrfcola¡ seguro social, responsabilidad de lo defensa agrfcola en la aplicación 

de insecticidas y fertilizantes, empleo de maquinaria r etc, En otras palabras, se prese,!l 

ta la exigencia de organizar una defensa legal para los campesinos 1 técnicamente efi

ciente¡ con profesionistas que conozcan sus problemas y tengan capacidad y honestidad

en el ejercicio de su profesión. Es necesario que este aspecto se, tome en consideración¡ 

para que se produzca como una consecuencia benéfica: de la Rehabilitación del Valle -

de Mexica Ii . 
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(71) Cfr. Valle de Mexia:J\i, Su Rehabilitación, S. R. H.; Revista ln~nierra -

Hidr6ulico en M~xico volumen 20, 1966, No. 3 Pog. 75; Periódicos El Heraldo de 

Mé;i~o- de fechas 25 de agosto de 1968 y 24 de Febrero de 1969 y Excélsior de fechas 

27 de enero y 27 de febrero de 1969 ¡ Colección de! Periódico Regional La Voz de la 

- Frontera y Colección del Periódico Regional El Mexicano. 

(72) Véase: Revista Ingenierra Hidráu !ico en México, Vol. 21 1 1967, Núms. 1-2, 

Págs. 4 Y 5 Y Revista México Agrrcolo, año 11, No. 135, Mayo de 1965. 

(73) Noriega Verdugo/Sergio, Aspectos Económicos de Baja California, Pág. 67. 

(74) Véase: Periódico Excélsior de fechas 27 de enero y 21 de febrero de 1969. 

(75) Véase: Periódico Excélsior de [ 28 de enero de 1969; Colección del Periódico -

la Voz de lo Frontero y Colección del Periódico El Mexicano. 

(76) Colección del periódico El Mexicano y Colección del perfodico Lo Voz de Jo -

Frontero. 

(77) Periódico El Heraldo de México del 24 de febrero de 1969. 

(78) Véase Colección del Periódico La Voz de la Frontero y Colección del Periódico 

El Mexicano. 

(79) Ibídem. 

(80) Colección del Periódico la Voz de lo Frontera. 

(81) Periódico Excelsior, del dio 21 de febrero de 1969, 
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CONClUSI ON ES 

PRIMERA.- Resulta dificil establecer un concepto preciso de Reforma Agraria" -

por las diversas implicaciones de carocter socia ' 1 económico" politico y jurídico -

que entraña la institución. Sin embargo" en t~rminoS generales podemos decir" que

la Reforma Agraria es una institución que tiende a reestructurar los sistemas de te n e!:,!. 

cia y explotación de la tierra, para mejorar material y cultura Imente el nivel de vida 

de la población campesina • 

SEGUNDA.- La Reforma Agraria está determinada y condicionada: por la necesi

dad de terminar con el monopolio de la tierra y hacer una distribución justa de la ~is

ma¡ la exigencia de incrementar el indice de productividad en el medio rural y establ~ 

cer un régimen económico ¡ustoi el imperativo de combatir la pobreza y la explosión

demográfico en el campo con fundamento en la tesis de lograr la justicia social distri

butiva; lo necesidad de establecer un sistema educativo avanzado para favorecer a los 

beneficiarios de los derechos agrarios y la finalidad de crear un r!§gimen jurídico que -

dé estabilidad a Jo vida rural y regule el progreso ~e las actividades agropecuarias. 

TERCERA. - En el articulo número Zl de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos está contenido el fundamento jurrdico de la Reforma Agraria Mexicana. Est~ 

blece los principios ¡urrdicoS bdsicos sobre el régimen de propiedad rural en considera -
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ción a la función social que debe cumplir esta institución l dando prima cra a los -

intereses de la nación ya la conveniencia póblica sobre el.interésparticular .. 

CUARTA.- El Gobierno Mexicano favoreció la colonización privada del Valle 

de Mexicali por empresas extranjeras l otorgando a éstas impruden tes concesiones .. 

que llegaron a representar un serio peligro de anexión ,por parte de los Estados Unidos. 

QUINTA.- El Reparto Agrario en el Valle de Mexicali l realizado por el Gobie!:.. 

no del señor General Don lázaro Ctlrdenas del Rfo l tuvo por finalidad dar la titulari

dad de las t'ierras a campesinos mexim nos, incrementar la productivi dad agrrcola para 

fortalecer la economra del pars e incorporar la región a la cultura nacional o 

SEXTA.- El Reparto Agrario creó dos formas de propiedad agrrcola en el Valle de

Mexicali: el e¡ido y !@ " L:2 [Qir@piedad ejidal l que es de 20 hectareos, produce 

lo suficiente para que el eiidatorio y su familia vivan decorosamente. La creación de

Colonias se ha incrementado considerablemente l y se han vendido tierras en cantidad

superior a la capacidad de riego con que cuenta el Distrito de Riego No. 14, Rro Colo

rado. 

SEPTIMA.- La tenencia de la tierra en el Valle de Mexicali no presenta graves irr=. 

gularidades como en otras portes del pars .Sin embargo, existen latifundios simulados y

se comercia ilegal!l'ente con las tierras l especialmente l con derechos ejido les. 

OCTAVA.- El Valle de Mexicali-San Luis es una zona árido en la cual el riego es-
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indispensable para Jo agricultura. la creación del distrito de riego No. 14" Río Co

lorado, fué una medido valiosa paro el aprovechamiento de los recursos hidráulicos -

en lo región, y obedeció o una polrtica agraria nacional tendiente a impulsar el pr~ 

greso de las actividades agropecuarias. 

NOVENA.- Las aguas que se utilizan poro regar las tierras d~1 Valle de Mexicali 

provienen del Río Colorado y de la explotación de los mantos acuf'feros subterráneos. 

DECIMAa- El aprovechamiento de las aguas superficiales que fluyen por el cauce -

del Río Colorado, para irrigar las tierras del Valle de Mexicali y la mesa de San Luis 

se fundamenta en e I Tratado de Aguas Internac ¡ona I es ce lebrado entre México y los -

Estados Unidos el 3 de febrero de 1944. 

DECIMA PRIMERA.- El Tratado sobre Aguas Internacionales de 44 es lesivo paro M! 

xico: Viola el principio de reciprocidad internacional; no fué libremente concertado po.!, 

que nuestro país se vió presionado a celebrarío por ¡"Ozones poI iticas y econÓln icasi y vi2. 

la los principios de equidad y buena fé en perjuicio de México. 

DECIMA SEGUNDA.- El problema de la salinidad de las aguas del Río Colorado cre~ 

do por Estados Unidos en 1961, constituye una violaciÓI] 01 Tratado de Aguas Internacio -

nales celebrado entre México y los Estados Unidos el 3 de febrero de 1944. De acuerdo

con é~ Méxito tiene derecho a recibir las aguas que fluyen norma Imente por el cauce del 

Rro Colorado" y no esteSn en este caso, las provenientes de los drenes de WeHton Mohauk" 

del Estado de Arizona, Estados Unidos de Norteamérica. 
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DECIMA TERCERA.- El convenio a que llegaron México y los Estados Unidos -

para terminar con el problema salino es provisional: no garantiza la observancia por 

parte de los Estados Unidos del Tratado Sobre AgLJ:Is Internacionales. Además, dicho 

país debe indemnizar a Mexico por los daños causados con el problema salino en el -

Valle de Mexicali. Si es preciso¡ nuestro paiS debe buscar el amparo de la Justicia -

Internaciona l. 

DECIMA CUARTA .... la explotación de los montos acuiteros subterráneos en el -

Distrito de Riego del Rro Colorado debe hacerse con la mayor eficiencia técnica¡ ~ 

cionalmente¡ porque amenazan con su abatimiento y pueden propiciar el ensalitra

miento de las tierras. Si es necesario debe negociarse un Tratado con los Estados Un..!. 

dos para atacar conjuntamente este problema¡ por la continuidad que guardan las co

rrientes subterráneas de toS Va lIes Mexicali e Imperial. 

DECIMA QUINTA.- En el funcionamiento del Distrito de Riego No. 14¡Rio Colo

rcdo,a partir de su creación¡ se han observado irregularidades que urge corregir efica~ 

mente: la deficiencia en la aplicación de los riegos ha increrre ntado el ensalitramien

to de las tierras; ha faltado la aplicación de un programa eficaz para la conservación

y me;oramiento de 1 as obras hidráulicas; el padrón de usuarios ha funcionado deficient~ 

mente; ha faltado coordinación y eficacia para hacer una distribución justa del agua -

entre los usuarios¡ no se ha brindado a los usuarios asesoramiento técnico directo para

que mejoren sus sistemas de riego, etc. 
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DECIMA SEXTA.-:- la Rehabilitación del Valle de MexiCD li es una medida ne

cesaria para corregir las graves deficiencias técnicas con que opera el Distrito de

Riego No. 14, Rro Colorado y terminar con la crisis económica que afrontan los agd. 

cultores. 

DECIMA SEPTIMA.- En la Rehabilitación del Valle de Mexicn Ji se hará una i!!. 

versión aproximada de mil millones de pesos .. El importe de las obras y sus gastos c~ 

nexos serán cubiertos con fondos fiscales del Gobierno Federal complementados por 

un empréstito gestionado ante el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

DECIMA OCTAVA.- los usuarios cubrirán un 50% de la inversión en la Rehabili

taci6n del Valle de Mexicali y el otro 50% será cubierto por el Gobierno Federal. 

DECIMA NOVENA,,- Cada usuario se obliga a cubrir al Gobierno Federal el cos

to de una porte de la rehabilitación por medio de una cuota adiciona I al servicio de -

riego, cuyo importe asciende incluyendo intereses a la cantidad de $ 1.50 (UN PESO 

50/100) por litro por segundo en 24 horas, o sea $ 17.36 (DIECISIETE PESOS 36/100) 

por millar de metros cúbicos aplicable a los volúmenes que utilice el usuario durante 

25 años. Esto montarfa 192.00 por hectárea anua les durante 25 años. 

VIGESIMA.--La Rehabilitación del Valle de Mexica li será muybenéf!ca: se espera 

que elevará la producción agrfcola en un 40%; se logrará superar el nl vel de la poi f

tica agraria en la zona; se cree obtener una superación en la vida social de los camp~ 

sinos y relaciones jurrdicas más equitativas en las actividades agropecuarias. 
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VIGESIMA PRIMERA.- En la realización del Programa de rehabilitación del Valle 

de Mexicali, adem& de la gran importancia que reviste la obra té"cnica de ingenierra 

y sus implicaciones legales, debe tomarse en cuenta la necesidad de programar una -

campaña moralizadora, que conjltntamente con el mejoramiento económico lleve al 

agricultor una superación social, humanista. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Debe organizarse una defensa legal eficiente para ase -

sorar a los agricultores del Valle de Mexicafi en fas múltiples relaci ones jurrdicas en 

que éstos i.ntervienen. 
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